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Sección I. Instrucciones a los Licitantes 
 

A. Disposiciones Generales 

1. Alcance de 

la Licitación 

1.1 En relación con el Anuncio Específico de Adquisiciones: 

Solicitud de Ofertas (SDO), especificado en los Datos 

de la Licitación (DDL), el Comprador, que se indica en 

los DDL, emite este Documento de Licitación para la 

adquisición de los Bienes y, si corresponde, de 

cualesquiera Servicios Conexos que puedan ser 

necesarios, conforme a lo especificado en la Sección VII, 

“Lista de Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”. 

El nombre, la identificación y la cantidad de lotes 

(contratos) de esta SDO se especifican en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de este Documento de Licitación: 

(a) Por el término “por escrito” se entiende 

comunicación en forma escrita (por ejemplo, por 

correo postal, correo electrónico, fax, incluso, si así 

se especifica en los DDL, aquella enviada o 

recibida a través del sistema electrónico de 

adquisiciones utilizado por el Comprador) con 

prueba de recibo. 

(b) Si el contexto así lo requiere, “singular” significa 

“plural” y viceversa. 

(c) Por “día” se entiende día calendario, salvo que se 

especifique lo contrario mediante la expresión 

“días hábiles”. Son días hábiles todos los días 

laborables del Prestatario. Se excluyen los feriados 

oficiales del Prestatario. 

2. Fuente de 

Financiamiento 

2.1 El Prestatario o Beneficiario (en adelante, el 

“Prestatario”) indicado en los DDL ha solicitado o 

recibido financiamiento (en adelante, “fondos”) del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF) o de la Asociación Internacional de Fomento 

(IDA) (en adelante denominados el “Banco Mundial” o 

el “Banco”) por el monto mencionado en los DDL, para 

el proyecto especificado en los DDL. El Prestatario 

destinará una porción de dichos fondos para efectuar 

pagos elegibles en virtud del contrato para el cual se 

emite este Documento de Licitación. 

2.2 El Banco efectuará pagos solamente a pedido del 

Prestatario y una vez que los haya aprobado de 



conformidad con los términos y las condiciones 

establecidos en el Convenio de Préstamo (u otro tipo de 

financiamiento). El Convenio de Préstamo (u otro tipo 

de financiamiento) prohíbe el retiro de fondos de la 

cuenta de Préstamo para pagos de cualquier naturaleza a 

personas o entidades, o para cualquier importación de 

bienes, si dicho pago o importación ha sido prohibido por 

decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas en virtud del capítulo VII de la Carta de las 

Naciones Unidas. Ninguna otra parte más que el 

Prestatario podrá derivar derecho alguno del Préstamo (u 

otro tipo de financiamiento) o reclamar los fondos. 

3. Fraude y 

Corrupción 

3.1    El Banco requiere el cumplimiento de sus Directrices 

Contra el Fraude y la Corrupción y de sus políticas 

y procedimientos de sanciones vigentes incluidos en el 

Marco de Sanciones del Grupo del Banco Mundial, 

conforme se describe en la Sección VI. 

3.2       En virtud de esta política, los Licitantes deberán permitir 

al Banco —y requerir que lo permitan sus agentes 

(hayan sido declarados o no), subcontratistas, 

subconsultores, prestadores de servicios, proveedores y 

personal— inspeccionar todas las cuentas, registros y 

otros documentos relativos a cualquier procesos de 

selección inicial o precalificación, las presentaciones de 

ofertas o propuestas y la ejecución de contratos (en el 

caso de adjudicación), y disponer que sean auditados por 

auditores designados por el Banco. 

4. Licitantes 

Elegibles 

4.1 Un Licitante puede ser una firma que sea una entidad 

privada, una empresa o ente estatal de acuerdo con la 

Instrucción a los Licitantes (IAL) 4.6, o una combinación 

de ellas, bajo la forma de una Asociación en 

Participación, Consorcio o Asociación (“APCA”), a 

través de un convenio existente o con la presentación de 

una carta de intención que manifieste su voluntad de 

celebrar el convenio que formalice la conformación de 

dicha APCA. En el caso de una APCA, todos sus 

miembros serán solidariamente responsables por la 

ejecución de la totalidad del Contrato, de acuerdo con sus 

términos. La APCA deberá designar un Representante, 

que deberá estar facultado para llevar a cabo todos los 

procedimientos y gestiones en nombre de cualquiera y 

todos los miembros de la APCA durante el proceso de la 

licitación y, en el caso de que la APCA fuera 

adjudicataria, durante la ejecución del Contrato. Salvo 



que se especifique en los DDP, no existe límite en el 

número de miembros de una APCA. 

4.2 Ningún Licitante podrá tener conflictos de interés. 

Cualquier Licitante que se determine que tiene conflictos 

de interés será descalificado. A los fines de este proceso 

de Licitación, se considerará que un Licitante tiene 

conflictos de interés si: 

(a) Controla de manera directa o indirecta a otro 

Licitante, es controlado de manera directa o 

indirecta por otro Licitante o es controlado junto a 

otro Licitante por una entidad en común; 

(b) recibe o ha recibido subsidios directos o indirectos 

de otro Licitante; 

(c) tiene el mismo representante legal que otro 

Licitante; 

(d) tiene una relación con otro Licitante, directamente 

o a través de terceros en común, que lo coloca en 

una posición de influir en la oferta de otro Licitante, 

o de influir en las decisiones del Comprador en 

relación con este proceso de Licitación; 

(e) cualquiera de sus filiales ha participado como 

consultora en la preparación del diseño o 

especificaciones técnicas de los bienes y servicios 

conexos que constituyen el objeto de la Oferta; 

(f) cualquiera de sus filiales ha sido contratada (o se 

propone para ser contratada) por el Comprador o 

por el Prestatario para la ejecución del Contrato; 

(g) proveerá bienes, obras o servicios distintos de los de 

consultoría que resulten o estén directamente 

relacionados con servicios de consultoría para la 

preparación o implementación del proyecto 

especificado en la IAL 2.1 de los DDL que fue 

provisto o fuera provisto por cualquier filial que 

directa o indirectamente controle, sea controlada 

por esa firma o esté bajo su control común, o 

(h) posee una estrecha relación comercial o familiar 

con un algún profesional del Prestatario (o de la 

agencia de implementación del proyecto, o del 

receptor de una parte del préstamo) que (i) esté 

directa o indirectamente relacionado con la 



preparación del Documento de Licitación o las 

especificaciones del Contrato, o el proceso de 

evaluación de la Oferta de ese Contrato, o (ii) 

pudiera estar relacionado con la ejecución 

o supervisión de ese Contrato, a menos que el 

conflicto derivado de tal relación haya sido resuelto 

de manera aceptable para el Banco durante el 

proceso de Licitación y la ejecución del Contrato. 

4.3 Una firma que sea Licitante (ya sea en forma individual 

o como miembro de una Asociación en Participación, 

Consorcio o Asociación (“APCA”) no podrá participar 

en más de una oferta, salvo en el caso de las ofertas 

alternativas permitidas. Esto incluye su participación en 

calidad de subcontratista. Tal participación redundará en 

la descalificación de todas las ofertas en las que haya 

estado involucrada la firma en cuestión. Por su parte, una 

firma que no sea Licitante ni tampoco parte de una 

APCA podrá participar en calidad de subcontratista en 

más de una Oferta. 

4.4 Un Licitante podrá tener la nacionalidad de cualquier 

país, sujeto a las restricciones establecidas en la IAL 4.8. 

Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de 

un país cuando esté constituido o inscripto en ese país y 

opere de conformidad con sus leyes, de lo cual deberán 

dar cuenta sus estatutos (o documentos de constitución 

o asociación equivalentes) o sus documentos de registro, 

en caso de corresponder. Estos criterios también se 

aplicarán para determinarla nacionalidad de los 

subcontratistas o subconsultores propuestos por 

cualquiera de las partes del Contrato, incluyendo los 

servicios conexos. 

4.5 Un Licitante que haya sido sancionado conforme a las 

Directrices del Banco Contra el Fraude y la Corrupción y 

a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes 

incluidos en el Marco de Sanciones del Grupo del Banco 

Mundial, tal como se describe en el párrafo 2.2 (d) de la 

Sección VI, no podrá ser precalificado para la 

adjudicación de contratos financiados por el Banco, 

presentar ofertas a tales efectos ni recibir la adjudicación 

de dichos contratos, así como tampoco recibir cualquier 

beneficio, financiero o de otra índole, de un contrato 

financiado por el Banco durante el período determinado 

por este. La lista de firmas inhabilitadas se encuentra 



disponible en la dirección electrónica que se indica en los 

DDL. 

4.6 Los Licitantes que sean empresas o entes estatales del 

País del Comprador solamente podrán ser elegibles para 

competir y recibir la adjudicación de uno o más 

Contratos si pueden establecer, de forma aceptable para 

el Banco, que (i) tienen autonomía legal y financiera; 

(ii) operan conforme a las leyes comerciales, y (iii) no se 

encuentran bajo la supervisión del Comprador.  

4.7 Un Licitante no debe estar suspendido por el Comprador 

para presentar ofertas como resultado del 

incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento 

de la Oferta o de la Propuesta. 

(a) Las empresas y las personas podrán ser declaradas 

inelegibles si así se indica en la Sección V. “Países 

Elegibles”, y (a) si las leyes o reglamentaciones del 

país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales 

con el país de dichas empresas y personas, siempre y 

cuando se demuestre, de manera satisfactoria para el 

Banco, que la exclusión no impedirá la competencia 

efectiva con respecto al suministro de bienes o la 

contratación de obras o servicios requeridos, o (b) si, en 

cumplimiento de una decisión del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud 

del capítulo VII de la Carta de esa institución, el país 

del Prestatario prohíbela importación de bienes o la 

contratación de obras o servicios de ese país, o el pago 

a personas o entidades en ese país. 

4.8 Los Licitantes deberán proporcionar al Comprador 

evidencia documental satisfactoria de su elegibilidad, 

cuando el Comprador la solicite de manera razonable. 

4.9 Una firma a la cual el Prestatario haya impuesto una 

sanción de inhabilitación que impida que se le adjudique 

un contrato será elegible para participar en esta 

adquisición, salvo que el Banco corrobore, a pedido del 

Prestatario, que la inhabilitación:  

(a) está relacionada con un caso de fraude o corrupción; 

y  

(b) se llevó a cabo en cumplimiento de un procedimiento 

judicial o administrativo en virtud del cual la firma 

estuvo sujeta al debido proceso.  



5. Elegibilidad 

de los Bienes 

y Servicios 

Conexos 

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de 

suministrarse de conformidad con el Contrato y que sean 

financiados por el Banco podrán tener su origen en 

cualquier país, de acuerdo con la Sección V, “Países 

Elegibles”. 

5.2 A los fines de estas IAL, el término “bienes” incluye 

mercaderías, materias primas, maquinarias, equipos y 

plantas industriales; el término “servicios conexos” 

incluye servicios tales como seguros, instalaciones, 

capacitación y mantenimiento inicial.  

5.3 Por el término “origen” se entiende el país donde los 

bienes han sido extraídos, cosechados, cultivados, 

producidos, fabricados o procesados, o, tras su 

procesamiento, manufactura o ensamblaje, dan como 

resultado otro artículo reconocido en el ámbito comercial 

que difiere sustancialmente de las características básicas 

de sus componentes. 

B. Contenido del Documento de Solicitud de Ofertas 

6. Secciones 

del Documento 

de Licitación 

6.1 El Documento de Licitación está compuesto por las 

partes 1, 2, y 3, que incluyen todas las secciones que a 

continuación se indican y deben leerse junto con 

cualquier enmienda emitida en virtud de la IAL 8. 

PARTE 1. Procedimientos de Licitación 

• Sección I. Instrucciones a los Licitantes 

• Sección II. Datos de la Licitación 

• Sección III. Criterios de Evaluación 

y Calificación 

• Sección IV. Formularios de la Oferta 

• Sección V. Países Elegibles 

• Sección VI. Fraude y Corrupción 

PARTE 2. Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos 

• Sección VII. Requisitos de los Bienes y 

Servicios Conexos 

 

 



PARTE 3. Contrato 

• Sección VIII. Condiciones Generales 

del Contrato 

• Sección IX. Condiciones Especiales del 

Contrato 

• Sección X. Formularios del Contrato  

6.2 El Anuncio Específico de Adquisiciones: Solicitud de 

Ofertas (SDO) emitido por el Comprador no forma parte 

de este Documento de Licitación. 

6.3 Salvo que se hubieran obtenido directamente del 

Comprador, este no se responsabiliza por la integridad 

del documento, las respuestas a las solicitudes de 

aclaración, las actas de las reuniones previas a la 

presentación de Ofertas, si las hubiere, o las enmiendas 

a los documentos de licitación de acuerdo con la IAL 8. 

En caso de contradicción, prevalecerán los documentos 

obtenidos directamente del Comprador. 

6.4 Es responsabilidad del Licitante examinar todas las 

instrucciones, los formularios, los términos y las 

especificaciones del Documento de Licitación y 

presentar toda la información o documentación de la 

Oferta requerida en dicho documento. 

7. Aclaración 

del Documento 

de Licitación 

7.1 Todo Licitante que requiera alguna aclaración sobre el 

Documento de Licitación deberá comunicarse con el 

Comprador por escrito a la dirección del Comprador que 

se suministra en los DDL. El Comprador responderá por 

escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que 

dichas solicitudes sean recibidas antes del vencimiento 

del plazo para la presentación de ofertas dentro del 

período especificado en los DDL. El Comprador enviará 

copia de las respuestas a todos los Licitantes que 

hubiesen adquirido el Documento de Licitación de 

acuerdo con la IAL 6.3, incluyendo una descripción de 

las consultas realizadas, sin identificar su fuente. Si así 

estuviera especificado en los DDL, el Comprador 

también deberá publicar prontamente su respuesta en la 

página web identificada en los DDL. Si como resultado 

de las aclaraciones surgieran cambios a elementos 

esenciales del Documento de Licitación, el Comprador 

podrá enmendar dicho documento siguiendo el 

procedimiento indicado en las IAL 8 y 22.2. 



8. Enmienda 

del Documento 

de Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del 

vencimiento del plazo para la presentación de ofertas, 

enmendar el Documento de Licitación mediante la 

emisión de una enmienda. 

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral del 

Documento de Licitación y deberá ser comunicada por 

escrito a todos los que hayan obtenido el Documento de 

Licitación del Comprador, de acuerdo con la IAL 6.3. 

El Comprador deberá también publicar prontamente 

la enmienda en su página web de acuerdo con la IAL 7.1.  

8.3 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo 

de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles 

Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en 

cuenta las enmiendas en la preparación de sus Ofertas, 

de conformidad con la IAL 22.2. 

C. Preparación de las Ofertas 

9. Costo de 

la Oferta 

9.1 El Licitante financiará todos los costos relacionados con 

la preparación y presentación de su Oferta, y el 

Comprador no será responsable en ningún caso por 

dichos costos, independientemente del desarrollo o del 

resultado del proceso de Licitación. 

10. Idioma de 

la Oferta 

10.1 La oferta, así como toda la correspondencia y los 

documentos relativos a la Oferta que intercambien el 

Licitante y el Comprador, deberán ser escritos en el 

idioma especificado en los DDL. Los documentos de 

respaldo y el material impreso que formen parte de la 

Oferta podrán estar escritos en otro idioma siempre y 

cuando vayan acompañados de una traducción fidedigna 

de las secciones pertinentes al idioma que se especifica 

en los DDL, en cuyo caso la traducción prevalecerá en 

lo que respecta a la interpretación de la Oferta. 

11. Documentos 

que componen 

la Oferta 

11.1 La Oferta deberá contener los siguientes documentos: 

(a) Carta de la Oferta, preparada de acuerdo con la IAL 

12; 

(b) Listas de Precios completas, de acuerdo con las 

IAL 12 y 14; 

(c) Garantía de Mantenimiento de Oferta o 

Declaración de Mantenimiento de Oferta, de 

conformidad con la IAL 19.1; 



(d) Oferta Alternativa, si estas fueran permitidas, 

de acuerdo con la IAL 13; 

(e) Autorización escrita que autorice al firmante de la 

Oferta a comprometer al Licitante, de conformidad 

con la IAL 20.3; 

(f) Calificaciones: Prueba documental, de conformidad 

con la IAL 17, que establezca que el Licitante está 

calificado para ejecutar el Contrato en caso de que su 

oferta sea aceptada;  

(g) Elegibilidad del Licitante: Prueba documental, 

de conformidad con la IAL 17, que establezca que el 

Licitante es elegible para presentar una oferta; 

(h) Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos: 

Prueba documental, de conformidad con la IAL 16, 

que demuestre la elegibilidad de los Bienes y 

Servicios Conexos que proporcionará el Licitante; 

(i) Cumplimiento de las disposiciones: Prueba 

documental, de conformidad con las IAL 16 y 30, que 

establezca que los Bienes y Servicios Conexos 

cumplen con las disposiciones del Documento de 

Licitación; 

(j) Cualquier otro documento requerido en los DDL. 

11.2 Además de los requisitos estipulados en la IAL 11.1, las 

ofertas presentadas por una APCA deberán incluir una 

copia del Convenio de APCA celebrado por todos sus 

miembros. Alternativamente, se deberá presentar 

conjuntamente con la Oferta una carta de intención de 

suscribir un Convenio de APCA, firmada por todos sus 

miembros, en el caso de que la Oferta sea adjudicada, 

acompañada de una copia del Convenio propuesto.  

11.3 El Licitante deberá suministrar información en la Carta 

de la Oferta sobre comisiones y gratificaciones, si 

hubiera, pagadas o por pagarse a agentes u a otra parte 

relacionada con esta Oferta. 



12. Carta de 

la Oferta y 

Lista de Precios 

12.1. El Licitante presentará la Carta de la Oferta y las Listas 

de Precios utilizando los formularios suministrados en la 

Sección IV, Formularios de la Oferta. Estos formularios 

deberán ser debidamente llenados sin alterar su forma y 

no se aceptarán sustitutos, excepto según lo dispuesto en 

la IAL 20.3. Todos los espacios en blanco deberán ser 

llenados con la información solicitada. 

13. Ofertas 

Alternativas 

13.1. A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 

considerarán Ofertas Alternativas. 

14. Precios de 

la Oferta y 

Descuentos 

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Licitante en la 

Carta de la Oferta y en la Lista de Precios deberán 

ajustarse a los requerimientos que se indican a 

continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y 

cotizarse por separado en las Listas de Precios.  

14.3 El precio cotizado en la Carta de la Oferta de acuerdo 

con la IAL 12.1deberá ser el precio total de la Oferta, 

excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.  

14.4 El Licitante cotizará cualquier descuento e indicará su 

método de aplicación en la Carta de la Oferta, de acuerdo 

con la IAL 12.1. 

14.5 Los precios cotizados por el Licitante serán fijos durante 

la ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna 

variación por ningún motivo, salvo indicación contraria 

en los DDL. Una oferta presentada con precios 

ajustables no responde a lo solicitado y, en consecuencia, 

será rechazada de conformidad con la IAL 29. Sin 

embargo, si, de acuerdo con lo indicado en los DDL, los 

precios cotizados por el Licitante pueden estar sujetos a 

ajustes durante la ejecución del Contrato, las ofertas que 

coticen precios fijos no serán rechazadas, y el ajuste de 

los precios se tratará como si fuera cero. 

14.6 Si así se indica en la IAL 1.1, el Llamado a Licitación se 

hará por Ofertas para lotes individuales (contratos) o para 

combinación de lotes (grupo de contratos). A menos que 

se indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados 

deberán corresponder al 100 % de los artículos indicados 

en cada lote y al 100 % de las cantidades indicadas para 

cada artículo de un lote. Los Licitantes que deseen 

ofrecer descuentos por la adjudicación de más de un 

Contrato deberán indicar en su Oferta los descuentos 

aplicables para cada grupo de contratos o, 



alternativamente, para Contratos individuales en el 

grupo. Los descuentos deberán presentarse de 

conformidad con la IAL 14.4, siempre y cuando las 

ofertas por todos los lotes sean presentadas y abiertas al 

mismo tiempo. 

14.7 Las expresiones “EXW”, “CIP” y otros términos afines 

se regirán por las normas prescritas en la edición vigente 

de Incoterms, publicada por la Cámara de Comercio 

Internacional, según lo especificado en los DDL. 

14.8 Los precios deberán cotizarse como se indica en cada 

lista de precios incluida en la Sección IV, “Formularios 

de la Oferta”. El desglose de los componentes de los 

precios se requiere con el único propósito de facilitar al 

Comprador la comparación de las Ofertas. Esto no 

limitará de ninguna manera el derecho del Comprador de 

contratar en cualquiera de los términos ofrecidos. Al 

cotizar los precios, el Licitante podrá incluir costos de 

transporte cotizados por empresas transportadoras 

registradas en cualquier país elegible, de conformidad 

con la Sección V, “Países Elegibles”. Asimismo, el 

Licitante podrá adquirir servicios de seguros de cualquier 

país elegible de conformidad con la Sección V, “Países 

Elegibles”. Los precios deberán registrarse de la 

siguiente manera: 

(a) Para Bienes fabricados en el País del Comprador: 

(i) el precio de los Bienes cotizados EXW 

(taller, fábrica, bodega, sala de exhibición o 

en existencia, según corresponda), 

incluyendo todos los derechos de aduana y los 

impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados 

o por pagar sobre los componentes y materia 

prima utilizada en la fabricación o ensamblaje 

de los Bienes;  

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de 

impuesto que obligue el País del Comprador 

a pagar sobre los Bienes en caso de ser 

adjudicado el Contrato al Licitante; 

(iii) el precio de transporte interno, seguros y otros 

servicios necesarios para hacer llegar los 

Bienes al destino final (emplazamiento del 

Proyecto) especificado en los DDL. 



(b) Para Bienes fabricados fuera del País del 

Comprador y que serán importados: 

(i) el precio de los Bienes, cotizados CIP lugar 

de destino convenido, en el País del 

Comprador, según se indica en los DDL;  

(ii) el precio de transporte interno, seguros y 

otros servicios locales necesarios para hacer 

llegar los Bienes del lugar de destino 

convenido a su destino final (emplazamiento 

del Proyecto) indicado en los DDL. 

(c) Para Bienes fabricados fuera del País del 

Comprador, e importados previamente:  

(i) el precio de los Bienes, incluyendo el valor 

original de importación más cualquier 

margen (o descuento), más cualquier otro 

costo relacionado, derechos de aduana y otros 

impuestos de importación pagados o por 

pagar sobre los Bienes previamente 

importados; 

(ii) los derechos de aduana y otros impuestos de 

importación pagados (deberán ser 

respaldados con prueba documental) o 

pagaderos sobre los Bienes previamente 

importados;  

(iii) el precio de los Bienes obtenido de la 

diferencia entre (i) y (ii); 

(iv) cualquier impuesto sobre la venta u otro 

impuesto pagadero en el País del Comprador 

sobre los Bienes si el Contrato es adjudicado 

al Licitante; 

(v) el precio de transporte interno, seguro y otros 

servicios locales necesarios para hacer llegar 

los Bienes del lugar de destino convenido al 

lugar de destino final (emplazamiento del 

Proyecto) indicado en los DDL. 

(d) Para los Servicios Conexos distintos del transporte 

interno y otros servicios necesarios para hacer 

llegar los Bienes a su destino final, cuando dichos 

Servicios Conexos estén especificados en la Lista 

de Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos, 

el precio de cada artículo que comprende los 



Servicios Conexos (incluido cualquier impuesto 

aplicable).  

15. Monedas de la 

Oferta y de Pago 

15.1 La(s) moneda(s) de la Oferta y la(s) moneda(s) de pago 

serán las mismas. El Licitante deberá cotizar en la 

moneda del País del Comprador la parte del Precio de la 

Oferta correspondiente a los gastos incurridos en la 

moneda del País del Comprador, salvo que se estipule lo 

contrario en los DDL. 

15.2 El Licitante podrá expresar el Precio de su Oferta en 

cualquier moneda. Si el Licitante desea recibir el pago en 

una combinación de montos en diferentes monedas, 

podrá cotizar su precio en las monedas que 

correspondan. Sin embargo, no podrá incluir más de tres 

monedas extranjeras además de la del País del 

Comprador.  

16. Documentos 

que Establecen 

la Elegibilidad 

y Conformidad 

de los Bienes 

y Servicios 

Conexos 

16.1 Para establecer la elegibilidad de los Bienes y Servicios 

Conexos de conformidad con la IAL 5, los Licitantes 

deberán completar las declaraciones del país de origen en 

los Formularios de Lista de Precios, incluidos en la 

Sección IV, “Formularios de la Oferta”. 

16.2 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes 

y Servicios Conexos con el Documento de Licitación, los 

Licitantes deberán proporcionar, como parte de su 

Oferta, prueba documental que acredite que los Bienes 

cumplen con las especificaciones técnicas y los 

estándares especificados en la Sección VII, “Lista de 

Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”. 

16.3 La prueba documental podrá consistir en material 

bibliográfico, planos o datos, y deberá incluir una 

descripción detallada de las características esenciales 

técnicas y de funcionamiento de cada artículo que 

demuestre conformidad sustancial de los Bienes y 

Servicios Conexos con las especificaciones técnicas, y, 

de ser procedente, una declaración de desviaciones y 

excepciones a las disposiciones de la Sección VII, “Lista 

de Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”. 

16.4 Los Licitantes también deberán proporcionar una lista 

detallada que incluya disponibilidad y precios actuales 

de repuestos, herramientas especiales, etc., necesarios 

para el funcionamiento adecuado y continuo de los 

Bienes durante el período indicado en los DDL, a partir 



del momento en que el Comprador comience a utilizar 

dichos Bienes. 

16.5 Las normas de fabricación, procesamiento, material y 

equipos, así como las referencias a marcas o a números 

de catálogos que haya incluido el Comprador en la Lista 

de Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos, son de 

carácter meramente descriptivo, y no restrictivo. 

Los Licitantes podrán ofrecer otras normas de calidad, 

marcas y/o números de catálogo, siempre y cuando 

demuestren, a satisfacción del Comprador, que las 

sustituciones son sustancialmente equivalentes o 

superiores a las especificadas en la Sección VII, “Lista 

de Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”. 

17. Documentos 

que Establecen 

la Elegibilidad y 

las Calificaciones 

del Licitante 

17.1 Para establecer su elegibilidad de conformidad con la 

IAL 4, los Licitantes deberán completar la Carta de la 

Oferta, incluida en la Sección IV, “Formularios de la 

Oferta”.  

17.2 La prueba documental de las calificaciones del Licitante 

para ejecutar el Contrato, si su Oferta es aceptada, deberá 

establecer, a completa satisfacción del Comprador, que: 

(a) si se requiere en los DDL, el Licitante que no 

fabrica ni produce los Bienes que propone proveer 

deberá presentar una autorización del fabricante 

utilizando el formulario incluido en la Sección IV, 

“Formularios de la Oferta”, para demostrar que ha 

sido debidamente autorizado por el fabricante o 

productor de los Bienes para suministrarlos en el 

País del Comprador; 

(b) si se requiere en los DDL, en el caso de un 

Licitante que no esté establecido comercialmente 

en el País del Comprador, el Licitante está o estará 

(si se le adjudica el Contrato) representado por un 

agente en el País del Comprador equipado y con 

capacidad para cumplir con las obligaciones de 

mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de 

repuestos del Proveedor estipuladas en las 

condiciones del Contrato y/o las especificaciones 

técnicas; 

(c) el Licitante cumple con cada uno de los criterios de 

calificación estipulados en la Sección III, 

“Criterios de Evaluación y Calificación”. 



18. Período 

de Validez 

de las Ofertas 

18.1. Las ofertas serán válidas por el período de Validez de la 

Oferta especificado en los DDL. El período de validez 

de la Oferta comienza a partir de fecha fijada como fecha 

límite para la presentación de la Oferta (según lo 

dispuesto por el Comprador de acuerdo con la IAL 22.1). 

Una Oferta con un período de validez menor será 

rechazada por el Comprador por incumplimiento. 

18.2. En circunstancias excepcionales, y antes de que venza el 

período de Validez de la Oferta, el Comprador podrá 

solicitar a los Licitantes que extiendan el período de la 

validez de sus Ofertas. Las solicitudes y las respuestas 

deberán hacerse por escrito. Si se hubiese solicitado una 

Garantía de Mantenimiento de Oferta, de acuerdo con la 

IAL 19, también esta deberá prorrogarse por el período 

correspondiente. Un Licitante puede rechazar tal 

solicitud sin que ello implique la pérdida de su Garantía 

de Mantenimiento de Oferta. Al Licitante que acepte la 

solicitud de prórroga no se le pedirá ni permitirá 

modificar su Oferta, salvo en los casos previstos en la 

IAL 18.3. 

18.3. Si la adjudicación se retrasase por un período mayor 

a 56 (cincuenta y seis) días a partir del vencimiento del 

plazo de validez inicial de la Oferta, el precio del 

Contrato será determinado de la siguiente forma:  

(a) en el caso de contratos con precio fijo, el precio del 

Contrato será el precio de la Oferta ajustado según 

el factor especificado en los DDL; 

(b) en el caso de contratos con precio ajustable, no se 

harán ajustes; 

(c) en todos los casos, la evaluación de la Oferta deberá 

basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta la 

corrección aplicable que corresponda según los 

casos indicados arriba. 

19. Garantía de 

Mantenimiento 

de Oferta 

19.1. El Licitante deberá presentar, como parte de su Oferta, 

una Garantía de Mantenimiento de Oferta o una 

Declaración de Mantenimiento de Oferta, según lo 

especificado en los DDL, en formulario original, y, en el 

caso de una Garantía de Mantenimiento de Oferta, por el 

monto y en la moneda especificados en los DDL. 



19.2. Para la Declaración de Mantenimiento de Oferta se 

utilizará el formulario incluido en la Sección IV, 

“Formularios de la Oferta”. 

19.3. Si, según lo especificado en la IAL 19.1, se debe 

presentar una Garantía de Mantenimiento de Oferta, esta 

deberá ser una garantía a primer requerimiento emitida 

por una institución de prestigio de un país elegible y 

deberá tener cualquiera de las siguientes formas, a 

opción del Licitante: 

(a) una garantía incondicional emitida por un banco o 

una institución financiera no bancaria (como una 

compañía de seguros, fianzas o avales); 

(b) una carta de crédito irrevocable; 

(c) un cheque de gerencia o cheque certificado; 

(d) otra garantía especificada en los DDL,  

emitida por una institución de prestigio de un país 

elegible. Si una garantía incondicional es emitida por una 

institución financiera no bancaria localizada fuera del 

país del Comprador, la institución financiera no bancaria 

deberá tener una institución financiera corresponsal 

ubicada en el país del Comprador para hacer efectiva la 

garantía, salvo que el Comprador haya acordado por 

escrito, antes de la presentación de la Oferta, que la 

existencia de dicha institución financiera corresponsal no 

es obligatoria. En el caso de una garantía bancaria, la 

Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá presentarse 

utilizando el Formulario de Garantía de Mantenimiento 

de Oferta incluido en la Sección IV, “Formularios de la 

Oferta”, o en otro formato sustancialmente similar 

aprobado por el Comprador antes de la presentación de 

la Oferta. La Garantía de Mantenimiento de Oferta 

tendrá una validez de veintiocho (28) días a partir de la 

fecha límite de validez original de la Oferta o de 

cualquier período de prórroga solicitado de conformidad 

con lo establecido en la IAL 18.2. 

19.4. Si se exige una Garantía de Mantenimiento de Oferta de 

conformidad con la IAL 19.1, todas las Ofertas que no 

estén acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de Oferta que se ajuste sustancialmente a los requisitos 

pertinentes serán rechazadas por el Comprador por 

incumplimiento. 



19.5. Si en la IAL 19.1 se establece la obligación de presentar 

una Garantía de Mantenimiento de Oferta, las Garantías 

de Mantenimiento de Oferta de los Licitantes cuyas 

ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas tan 

pronto como sea posible una vez que el Licitante 

seleccionado firme el Contrato y provea la Garantía de 

Cumplimiento, de conformidad con la IAL 46. 

19.6. La Garantía de Mantenimiento de Oferta del Licitante 

seleccionado será devuelta tan pronto como sea posible 

una vez que el Licitante seleccionado suscriba el 

Contrato y proporcione la Garantía de Cumplimiento. 

19.7. La Garantía de Mantenimiento de Oferta podrá hacerse 

efectiva o la Declaración de Mantenimiento de Oferta 

podrá ejecutarse si: 

(a) un Licitante retira su Oferta durante el período 

de validez de la Oferta especificado por el Licitante 

en la Carta de la Oferta, o cualquier prórroga 

indicada por el Licitante; 

(b) el Licitante seleccionado: 

(i) no suscribe el Contrato de conformidad con 

lo dispuesto en la IAL 45, o 

(ii) no suministra una Garantía de Cumplimiento 

de conformidad con lo dispuesto en la 

IAL 46. 

19.8. La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la 

Declaración de Mantenimiento de Oferta de una APCA 

se emitirán en nombre de la Asociación que presenta la 

Oferta. Si la APCA no se hubiera constituido 

formalmente como entidad jurídica al momento de 

presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta o la Declaración de Mantenimiento de Oferta se 

emitirán en nombre de todos los futuros miembros que 

figuren en la carta de intención mencionada en las 

IAL 4.1 y 11.2. 

19.9. Si en los DDL no se exige una Garantía de 

Mantenimiento de Oferta según se estipula en la 

IAL 19.1, y si 



(a) un Licitante retira su Oferta durante el período de 

validez de la Oferta estipulado por el Licitante en 

la Carta de la Oferta, o 

(b) el Licitante seleccionado: (i) no suscribe el 

Contrato con arreglo a lo dispuesto en la IAL 45 o 

(ii) no proporciona una Garantía de Cumplimiento 

de conformidad con la IAL 46, 

 el Prestatario podrá, si así se dispone en los DDL, 

declarar al Licitante inelegible para ser adjudicatario de 

un contrato otorgado por el Comprador por el período 

que se especifique en los DDL. 

20. Formato y Firma 

de la Oferta 

20.1 El Licitante preparará un original de los documentos que 

comprenden la Oferta según se describe en la IAL 11 y 

lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Las Ofertas 

Alternativas, si son admitidas de acuerdo con la IAL 13, 

deberán estar claramente marcadas como 

“ALTERNATIVA”. Además, el Licitante deberá presentar 

el número de copias de la Oferta que se indica en los 

DDL y marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. 

En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá 

sobre el de las copias.  

20.2 Los Licitantes deberán marcar como “CONFIDENCIAL” la 

información incluida en sus Ofertas que revista carácter 

confidencial para sus empresas. Esto puede incluir 

información reservada, secretos comerciales o 

información delicada de índole comercial o financiera. 

20.3 El original y todas las copias de la Oferta deberán 

mecanografiarse o escribirse con tinta indeleble, y 

deberán estar firmadas por la persona debidamente 

autorizada para firmar en nombre del Licitante. Esta 

autorización consistirá en una confirmación escrita de 

acuerdo con lo especificado en los DDL y se adjuntará a 

la Oferta. El nombre y el cargo de cada persona que firme 

la autorización deberán mecanografiarse o escribirse en 

letra de imprenta bajo la firma. Todas las páginas de la 

Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán 

estar firmadas o inicialadas por la persona que suscriba 

la Oferta. 

20.4 En el caso de que el Licitante sea una APCA, la Oferta 

deberá estar firmada por un representante autorizado de 

la APCA en nombre de esta y en representación 

legalmente vinculante para actuar en nombre de todos 



los miembros, formalizado por un poder firmado por sus 

representantes legales. 

20.5 Los textos entre líneas, borraduras o palabras 

superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma o 

las iniciales de la persona que firma la Oferta. 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

21. Presentación, 

Sellado 

e Identificación 

de las Ofertas 

21.1. El Licitante deberá presentar la Oferta en un único 

sobre sellado (proceso de Licitación con mecanismo de 

sobre único), en cuyo interior deberá colocar los 

siguientes sobres sellados: 

(a) un sobre identificado como “ORIGINAL”, que 

contendrá todos los documentos que componen la 

Oferta, como se describe en la IAL 11; 

(b) un sobre identificado como “COPIAS”, que 

contendrá las copias de la Oferta que se hubieran 

solicitado; 

(c) si se permiten Ofertas alternativas según lo 

dispuesto en la IAL 13 y, si corresponde: 

i un sobre identificado como “ORIGINAL: 

OFERTA ALTERNATIVA”, donde se colocará la 

Oferta alternativa, 

ii un sobre identificado como “COPIAS: OFERTA 

ALTERNATIVA”, donde se colocarán todas las 

copias de la Oferta alternativa que se hubieran 

solicitado. 

21.2. Los sobres interiores y exteriores deberán: 

(a) llevar el nombre y la dirección del Licitante; 

(b) estar dirigidos al Comprador de acuerdo con lo 

indicado en la IAL 22.1; 

(c) llevar la identificación específica de este proceso 

de Licitación indicada en la IAL 1.1; y 

(d) llevar la advertencia de no abrir antes de la hora 

y fecha de apertura de Ofertas. 



21.3 Si los sobres no están sellados e identificados como se 

requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de 

que la Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

22. Plazo para 

Presentar 

las Ofertas 

22.1. El Comprador deberá recibir las Ofertas en la dirección 

y, a más tardar, en la fecha y hora que se especifican en 

los DDL. Cuando así se especifique en los DDL, los 

Licitantes tendrán la opción de enviar sus Ofertas de 

forma electrónica. Los Licitantes que opten por esta 

modalidad, deberán ajustarse a los procedimientos de 

presentación electrónica de Ofertas establecidos en los 

DDL. 

22.2. El Comprador podrá, a su discreción, extender el plazo 

para la presentación de Ofertas mediante una enmienda 

al Documento de Licitación, de conformidad con la 

IAL 8. En este caso, todos los derechos y las 

obligaciones del Comprador y de los Licitantes 

previamente sujetos al plazo original para presentar las 

ofertas quedarán sujetos al plazo prorrogado. 

23. Ofertas Tardías 23.1. El Comprador no considerará ninguna Oferta que llegue 

con posterioridad al término del plazo para la 

presentación de Ofertas, de conformidad con lo dispuesto 

en la IAL 22. Toda Oferta que reciba el Comprador 

después del plazo para la presentación de las Ofertas será 

declarada tardía, rechazada y devuelta al Licitante sin 

abrir. 

24. Retiro, 

Sustitución 

y Modificación 

de las Ofertas 

24.1. Un Licitante podrá retirar, sustituir o modificar su Oferta 

después de presentada mediante el envío de una 

comunicación por escrito, debidamente firmada por un 

representante autorizado; que deberá incluir una copia de 

la autorización (poder) de acuerdo con lo estipulado en 

la IAL 20.3 (con excepción de la comunicación de retiro, 

que no requiere copias). La Oferta sustitutiva o la 

modificación deberán adjuntarse a la respectiva 

comunicación por escrito. Todas las comunicaciones 

deberán ser: 

(a) preparadas y presentadas de conformidad con las 

IAL 20 y 21 (con excepción de la comunicación de 

retiro, que no requiere copias) y, además, los 

respectivos sobres deberán llevar claramente 

indicado “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o 

“MODIFICACIÓN”; y 



(b) recibidas por el Comprador antes de que venza el 

plazo establecido para la presentación de las 

Ofertas, de conformidad con la IAL 22. 

24.2. Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con 

la IAL 24.1 se devolverán sin abrir a los Licitantes. 

24.3. Ninguna Oferta podrá retirarse, sustituirse ni modificarse 

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite 

para la presentación de Ofertas y el vencimiento del 

período de Validez de la Oferta indicado por el Licitante 

en la Carta de Oferta o cualquier prórroga de ese período. 

25. Apertura de 

las Ofertas 

25.1. Salvo en los casos especificados en las IAL 23 y 24.2, 

el Comprador, en el acto de apertura de las Ofertas, 

abrirá públicamente y leerá en voz alta todas las Ofertas 

recibidas antes del vencimiento del plazo indicado, en la 

fecha, a la hora y en el lugar especificados en los DDL, 

en presencia de los representantes designados por los 

Licitantes y de cualquier persona que desee asistir. 

Los procedimientos específicos para la apertura de 

Ofertas presentadas en forma electrónica, si estuvieran 

permitidas en virtud de la IAL 22.1, se realizarán 

conforme a lo dispuesto en los DDL. 

25.2. Primero se abrirán y leerán en voz alta los sobres 

marcados “RETIRO”; el sobre con la Oferta 

correspondiente se devolverá sin abrir al Licitante. Si el 

sobre del retiro no contiene una copia del “poder” que 

confirme que el firmante es una persona autorizada por 

el Licitante para firmar en representación de él, se 

procederá a abrir la Oferta. No se permitirá el retiro de 

ninguna Oferta a menos que la respectiva comunicación 

de retiro contenga la autorización válida para solicitarlo 

y se lea en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas.  

25.3. Seguidamente se abrirán los sobres marcados como 

“SUSTITUCIÓN”, los cuales se leerán en voz alta y se 

intercambiarán con la Oferta correspondiente que se está 

reemplazando; la Oferta sustituida se devolverá sin abrir 

al Licitante. No se permitirá ninguna sustitución, a 

menos que la respectiva comunicación de sustitución 

contenga una autorización válida para solicitar la 

sustitución y se lea en voz alta en el acto de apertura de 

las Ofertas 

25.4. A continuación, se abrirán y se leerán en voz alta los 

sobres marcados con el rótulo “MODIFICACIÓN” con la 



Oferta correspondiente. No se permitirá ninguna 

modificación de Ofertas, a menos que la comunicación 

de sustitución correspondiente contenga una 

autorización válida para solicitar la modificación y sea 

leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas.  

25.5. Luego se abrirán de a uno los demás sobres y se leerá en 

voz alta la siguiente información: el nombre del Licitante 

y si se ha presentado alguna modificación; el Precio total 

de la Oferta, por lote (contrato), si corresponde, incluidos 

los descuentos u Ofertas alternativas que hubiese; la 

existencia o inexistencia de Garantía de Mantenimiento 

de Oferta, si se hubiese solicitado, y cualquier otro 

detalle que el Comprador juzgue pertinente. 

25.6. En la evaluación solo se considerarán las Ofertas, las 

Ofertas Alternativas y los descuentos abiertos y leídos en 

voz alta. La Carta de la Oferta y las Listas de Precios 

deberán ser inicialados por los representantes del 

Comprador que asistan al acto de apertura de Ofertas, tal 

como se especifica en los DDL. 

25.7. El Comprador no discutirá los méritos de las Ofertas 

ni rechazará ninguna (excepto las Ofertas tardías, según 

lo dispuesto en la IAL 23.1). 

25.8. El Comprador preparará un acta del acto de apertura de 

las Ofertas que incluirá como mínimo:  

(a) el nombre del Licitante y si hubo retiro, sustitución 

o modificación;  

(b) el precio de la Oferta, por lote (contrato) 

si corresponde, incluyendo cualquier descuento;  

(c) cualquier Oferta Alternativa;  

(d) la existencia o no de Garantía de Mantenimiento 

de Oferta o de la Declaración de Mantenimiento 

de Oferta, de haberse requerido.  

25.9. Se solicitará a los representantes de los Licitantes 

presentes que firmen el acta. La omisión de la firma de 

uno de los Licitantes en el acta no invalidará el contenido 

ni los efectos de esta. Se entregará una copia del acta a 

todos los Licitantes. 



E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

26. Confidencialidad 26.1 No se divulgará a los Licitantes ni a ninguna persona que 

no participe oficialmente en el proceso de Licitación, 

información relacionada con la evaluación de las Ofertas 

o con la recomendación de adjudicación del contrato 

hasta que la información sobre la intención de adjudicar 

el Contrato se haya comunicado a todos los Licitantes, 

con arreglo a la IAL 40. 

26.2 Cualquier intento por parte de un Licitante de influenciar 

al Comprador en las decisiones relacionadas con la 

evaluación de las Ofertas o en la adjudicación del 

Contrato podrá resultar en el rechazo de su Oferta. 

26.3 No obstante lo dispuesto en la IAL 26.2, si durante el 

plazo transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de 

adjudicación del Contrato, un Licitante desea 

comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto 

relacionado con el proceso de Licitación, deberá hacerlo 

por escrito. 

27. Aclaración 

de las Ofertas 

27.1 Para facilitar el examen, la evaluación, comparación de 

las Ofertas y la calificación de los Licitantes, el 

Comprador podrá, a su discreción, solicitar a cualquier 

Licitante aclaraciones sobre su Oferta. No se 

considerarán aclaraciones presentadas por un Licitante 

cuando no sean en respuesta a una solicitud del 

Comprador. La solicitud de aclaración del Comprador y 

la respuesta deberán constar por escrito. No se solicitará, 

ofrecerá ni permitirá ninguna modificación, incluidos 

aumentos o reducciones voluntarios, de los precios o de 

la sustancia de la Oferta, salvo para confirmar la 

corrección de errores aritméticos que el Comprador 

hubiera descubierto durante la evaluación de las Ofertas, 

de conformidad con lo dispuesto en la IAL 31. 

27.2 Si un Licitante no provee las aclaraciones a su Oferta 

antes de la fecha y hora indicada por el Comprador en su 

solicitud de aclaraciones de la Oferta, su Oferta puede ser 

rechazada. 

28. Desviaciones, 

Reservas 

y Omisiones 

28.1 Durante la evaluación de las Ofertas, se aplicarán las 

siguientes definiciones: 

(a) “desviación” es cualquier variación respecto de los 

requisitos especificados en el Documento de 

Licitación; 



(b) “reserva” es la imposición de condiciones limitativas 

o la negativa a aceptar plenamente los requisitos 

especificados en el Documento de Licitación; 

(c) “omisión” es la falta de presentación de parte o de la 

totalidad de la información o de la documentación 

requeridas en el Documento de Licitación. 

29. Determinación 

del Cumplimiento 

de las Ofertas 

29.1 Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente al 

Documento de Licitación, el Comprador se basará en el 

contenido de la propia Oferta, según se define en la 

IAL 11.  

29.2 Una Oferta que se ajusta sustancialmente al Documento 

de Licitación es aquella que satisface todos los términos, 

condiciones y especificaciones estipuladas en dicho 

documento sin desviaciones, reservas u omisiones 

significativas. Una desviación, reserva u omisión 

significativa es aquella que: 

(a) en caso de ser aceptada: 

(i) afectaría de una manera sustancial el alcance, 

la calidad o el funcionamiento de los Bienes y 

Servicios Conexos especificados en el contrato; 

(ii) limitaría de modo sustancial, incongruente con 

el Documento de Licitación, los derechos del 

Comprador o las obligaciones del Licitante en 

virtud del Contrato, o 

(b) en caso de ser rectificada, afectaría injustamente la 

posición competitiva de otros Licitantes que 

presenten Ofertas que se ajusten sustancialmente a 

lo estipulado. 

29.3 El Comprador examinará los aspectos técnicos de la 

Oferta presentada de acuerdo con las IAL 16 y 17, en 

particular, para confirmar que se hayan cumplido todos 

los requisitos de la Sección VII, “Lista de Requisitos de 

los Bienes y Servicios Conexos”, sin ninguna 

desviación, reserva ni omisión significativa.  

29.4 Si una Oferta no se ajusta sustancialmente al Documento 

de Licitación, será rechazada por el Comprador y el 

Licitante no podrá ajustarla posteriormente mediante la 

corrección de las desviaciones, reservas u omisiones 

significativas. 



30. Falta de 

Conformidad, 

Errores y 

Omisiones 

30.1 Siempre y cuando una Oferta se ajuste sustancialmente 

al Documento de Licitación, el Comprador podrá 

dispensar cualquier falta de conformidad.  

30.2 Siempre y cuando una Oferta se ajuste sustancialmente 

al Documento de Licitación, el Comprador podrá 

solicitar al Licitante que, dentro de un plazo razonable, 

presente la información o la documentación necesarias 

para corregir las discrepancias u omisiones no 

significativas relacionadas con requisitos de 

documentación. Dichas omisiones no podrán estar 

relacionadas con ningún aspecto del precio de la Oferta. 

Si el Licitante no cumple con la solicitud, podrá 

rechazarse su Oferta. 

30.3 Siempre y cuando una Oferta se ajuste sustancialmente 

al Documento de Licitación, el Comprador corregirá las 

discrepancias no significativas cuantificables relativas al 

Precio de la Oferta. A tal efecto, se ajustará el Precio de la 

Oferta únicamente a los efectos de la comparación, para 

reflejar el precio de una partida o un componente que falte 

o en el que se observen discrepancias, un ítem o un 

componente que falte o en el que se observen discrepancias, 

agregando el precio promedio del ítem o componente 

cotizado por los Licitantes que cumplieron 

sustancialmente. Si el precio del ítem o componente no se 

puede derivar del precio de otras Ofertas que cumplen 

sustancialmente, el Comprador deberá utilizar su mejor 

estimación.  

31. Corrección 

de Errores 

Aritméticos 

31.1 Siempre y cuando la Oferta se ajuste sustancialmente al 

Documento de Licitación, el Comprador corregirá los 

errores aritméticos de la siguiente manera: 

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y 

el precio total que se ha obtenido multiplicando el 

precio unitario por la cantidad correspondientes, 

prevalecerá el precio unitario y se corregirá el 

precio total, a menos que, a juicio del Comprador, 

hubiera un error evidente en la expresión del punto 

decimal en el precio unitario, en cuyo caso 

prevalecerá el total cotizado para ese rubro y se 

corregirá el precio unitario. 

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la 

suma o resta de subtotales, los subtotales 



prevalecerán sobre el total y este último deberá 

ajustarse. 

(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, 

prevalecerá el monto expresado en palabras, a 

menos que este último corresponda a un error 

aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 

cantidades en cifras, de conformidad con los 

párrafos (a) y (b) precedentes. 

31.2 Se pedirá a los Licitantes que acepten la corrección 

de los errores aritméticos. Si no aceptan la corrección 

realizada con arreglo a lo dispuesto en la IAL 31.1, su 

Oferta será rechazada.  

32. Conversión a 

una Sola Moneda 

32.1 A los fines de evaluación y comparación, la moneda o las 

monedas de la Oferta serán convertidas a una sola 

moneda, tal como se especifica en los DDL. 

33. Margen de 

Preferencia 

33.1 Salvo que se indique lo contrario en los DDL, no se 

aplicará ningún margen de preferencia.  

34. Evaluación 

de las Ofertas 

34.1 El Comprador empleará los criterios y las metodologías 

enumerados en estas IAL y en la Sección III, “Criterios 

de Evaluación y Calificación”. No se aceptará ningún 

otro criterio ni metodología de evaluación. Mediante la 

aplicación de dichos criterios y metodologías, el 

Comprador determinará cuál es la Oferta más 

Conveniente, que será la oferta presentada por un 

Licitante que reúna los criterios de calificación y 

respecto de la cual se haya determinado que: 

(a)  se ajusta sustancialmente al Documento de 

Licitación; y 

(b)  tiene el costo evaluado más bajo.  

34.2 Al evaluar una Oferta, el Comprador considerará 

lo siguiente: 

(a) la evaluación se hará por artículos o lotes 

(contratos) de la manera especificada en los DDL; 

el Precio de la Oferta se cotizará conforme a lo 

establecido en la IAL 14; 

(b) el ajuste de precios por corrección de errores 

aritméticos, conforme a lo establecido en la 

IAL 31.1; 



(c) el ajuste de precios por descuentos ofrecidos, 

conforme a lo establecido en la IAL 14.4; 

(d) la conversión a una moneda única del monto 

resultante de la aplicación de los apartados (a) a (c) 

precedentes, si procede, de conformidad con la 

cláusula IAL 32; 

(e) el ajuste de precios por falta de conformidad 

cuantificables, conforme a lo establecido en la 

IAL 30.3; y 

(f) los factores de evaluación adicionales 

especificados en la Sección III, “Criterios de 

Evaluación y Calificación”. 

34.3 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el 

efecto estimado de las disposiciones sobre ajuste de 

precios que se hayan establecido en las Condiciones 

Contractuales, aplicadas durante el período de ejecución 

de este Contrato. 

34.4 Si este Documento de Licitación permite que los 

Licitantes coticen precios separados para diferentes lotes 

(contratos), la metodología para determinar el costo 

evaluado más bajo de las combinaciones de lotes 

(contratos), incluidos los descuentos ofrecidos en la 

Carta de la Oferta, se especificará en la Sección III, 

“Criterios de Evaluación y Calificación”. 

34.5 Al evaluar una Oferta, el Comprador excluirá y no tendrá 

en cuenta: 

(a) en el caso de Bienes producidos en el País del 

Comprador, los impuestos sobre las ventas y otros 

impuestos similares pagaderos sobre los bienes si 

el Licitante resulta adjudicatario del Contrato; 

(b) en el caso de Bienes no producidos en el País del 

Comprador, previamente importados o que se 

importarán, los derechos de aduana y otros 

impuestos a la importación, los impuestos sobre las 

ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre 

los Bienes si el Licitante resulta adjudicatario del 

Contrato;  



(c) cualquier disposición relativa al ajuste de precios 

durante el período de ejecución del Contrato, en el 

caso de que figure en la Oferta. 

34.6 La evaluación de una Oferta puede requerir que el 

Comprador considere otros factores, además del precio 

cotizado de conformidad con la IAL 14. Estos factores 

podrán estar relacionados con las características, el 

rendimiento, los términos y las condiciones de compra 

de los Bienes y Servicios Conexos. El efecto de los 

factores seleccionados, si los hubiere, se expresará en 

términos monetarios para facilitar la comparación de las 

Ofertas, a menos que se indique lo contrario en la 

Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación” de 

los DDL. Se aplicarán los criterios y las metodologías 

especificados en la IAL 34.2 (f). 

35. Comparación 

de las Ofertas 

35.1 El Comprador comparará, conforme a lo establecido en 

la IAL 34.2, los costos evaluados de todas las Ofertas que 

se ajusten sustancialmente al Documento de Licitación, 

para determinar cuál es la Oferta con el costo evaluado 

más bajo. La comparación se hará sobre la base de 

precios CIP (lugar de destino final) en el caso de los 

bienes importados y precios EXW más el costo de 

transporte interno y seguro hasta el lugar de destino en el 

caso de los bienes fabricados dentro del País del 

Comprador, junto con los precios de cualquier 

instalación, capacitación, comisiones y otros servicios 

requeridos. En la evaluación de precios no deberán 

tenerse en cuenta los impuestos de aduanas y otros 

impuestos recaudados sobre bienes importados cotizados 

CIP ni impuestos a las ventas o similares en relación con 

la venta o distribución de bienes. 

36. Ofertas 

Excesivamente 

Bajas 

36.1 Una Oferta excesivamente baja es aquella cuyo precio, 

en combinación con otros elementos constitutivos de la 

Oferta, parece ser tan bajo que despierta serias dudas en 

el Comprador sobre la capacidad del Licitante para 

ejecutar el Contrato al precio cotizado. 

36.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 

excesivamente baja, el Comprador pedirá al Licitante 

que brinde aclaraciones por escrito, y en especial, que 

presente análisis pormenorizados del Precio de la Oferta 

en relación con el objeto del contrato, el alcance, la 

metodología propuesta, el cronograma, la distribución de 



riesgos y responsabilidades y cualquier otro requisito 

establecido en el Documento de Licitación.  

36.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el 

Licitante no demostrado su capacidad para ejecutar el 

Contrato al precio cotizado, el Comprador rechazará la 

Oferta. 

37. Calificación 

del Licitante 

37.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 

Licitante elegible seleccionado por haber presentado la 

Oferta que tiene el costo evaluado más bajo y que se 

ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, 

reúne los requisitos de calificación especificados en la 

Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”.  

37.2 La determinación se basará en el examen de las pruebas 

documentales presentadas por el Licitante para respaldar 

sus calificaciones, de conformidad con la IAL 17. No se 

tendrán en cuenta las calificaciones de otras empresas, 

como las subsidiarias, la casa matriz, las filiales y los 

subcontratistas (excepto los Subcontratistas 

Especializados permitidos por el Documento de 

Licitación) del Licitante, ni de ninguna otra empresa 

distinta de este. 

37.3 Antes de la adjudicación del Contrato, el Comprador 

verificará que el Licitante seleccionado (incluyendo cada 

uno de los miembros de la APCA o JV) no esté 

descalificado por el Banco como consecuencia del 

incumplimiento de las obligaciones contractuales de 

EAS /ASx,  El Comprador hará la misma verificación 

para cada uno de los subcontratistas propuestos por el 

Licitante seleccionado. Si alguno de los subcontratistas 

propuestos no cumple con el requisito, el Comprador 

exigirá que el Licitante proponga un subcontratista 

sustituto.  

37.4 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el 

Licitante elegible seleccionado por haber presentado la 

Oferta que tiene el costo evaluado más bajo y que se 

ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, 

reúne los requisitos de calificación especificados en la 

Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”.  



38. Derecho del 

Comprador 

a Aceptar 

Cualquier Oferta 

y a Rechazar 

Cualquiera o 

Todas las Ofertas 

38.1 El Comprador se reserva el derecho de aceptar o rechazar 

cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de 

rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes 

de la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera 

responsabilidad alguna frente a los Licitantes. En caso de 

anularse el proceso, el Comprador devolverá 

prontamente a los Licitantes todas las Ofertas y, 

específicamente, las Garantías de Mantenimiento de 

Oferta que hubiera recibido. 

39. Plazo Suspensivo 39.1 El Contrato no se adjudicará antes de la finalización del 

Plazo Suspensivo. El Plazo de Suspensión será de diez (10) 

días hábiles salvo que se extienda de conformidad con IAL 

44. El Plazo Suspensivo comenzará el día posterior a la 

fecha en que el Comprador haya transmitido a cada 

Licitante la Notificación de Intención de Adjudicación del 

Contrato. Cuando solo se presente una Oferta, o si este 

contrato es en respuesta a una situación de emergencia 

reconocida por el Banco, no se aplicará el Plazo 

Suspensivo. 

40. Notificación 

de Intención 

de Adjudicar 

40.1 El Comprador transmitirá a todos los Licitantes la 

Notificación de Intención de Adjudicar el Contrato al 

Licitante seleccionado. La Notificación deberá contener, 

como mínimo, la siguiente información: 

(a) el nombre y la dirección del Licitante que 

presentó la Oferta seleccionada; 

(b) el precio del Contrato de la Oferta seleccionada; 

(c) los nombres de todos los Licitantes que 

presentaron Ofertas y los precios de sus Ofertas, tal 

como se leyeron en voz alta en la apertura de las 

Ofertas; 

(d) una declaración donde se expongan las razones por 

las cuales no fue seleccionada la Oferta del 

Licitante no seleccionado a quien se remite la 

notificación, a menos que la información sobre el 

precio incluida en el apartado © de este párrafo ya 

revele la razón; 

(e) la fecha de vencimiento del Plazo Suspensivo; y 

(f) instrucciones sobre cómo solicitar explicaciones 

y/o presentar una queja durante el Plazo 

Suspensivo. 



F. Adjudicación del Contrato 

41. Criterios de 

Adjudicación 

41.1  Con sujeción a lo dispuesto en la IAL 38, el Comprador 

adjudicará el Contrato al Licitante que ofrezca la Oferta 

más Conveniente, es decir, aquella que ha sido 

presentada por un Licitante que cumple con los criterios 

de calificación y que, además: 

(a)  se ajusta sustancialmente al Documento de 

Licitación; y 

(b)  tiene el costo evaluado más bajo. 

42. Derecho 

del Comprador 

a Variar las 

Cantidades en 

el Momento de 

la Adjudicación 

42.1  Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se 

reserva el derecho de aumentar o disminuir la cantidad 

de los Bienes y Servicios Conexos especificados 

originalmente en la Sección VII, “Lista de Requisitos de 

los Bienes y Servicios Conexos”, siempre y cuando esta 

variación no exceda los porcentajes indicados en los 

DDL, ni altere los precios unitarios u otros términos y 

condiciones de la Oferta y del Documento de Licitación. 

43. Notificación 

de Adjudicación 

del Contrato 

43.1 Antes del vencimiento del Período de Validez de la 

Oferta y al vencimiento del Plazo Suspensivo, según se 

especifica en la IAL 39.1 de los DDL, o de cualquier 

prórroga otorgada, si la hubiera, y tras la resolución 

satisfactoria de cualquier queja que se haya presentado 

en el curso del Plazo Suspensivo, el Comprador 

notificará al Licitante seleccionado, por escrito, que su 

Oferta ha sido aceptada. En la notificación de adjudicación 

(denominada adelante y en los Formularios del Contrato, 

la "Carta de Aceptación") se especificará el monto que 

pagará al Proveedor por la ejecución del Contrato 

(denominado en lo sucesivo, así como en las 

Condiciones Contractuales y en los Formularios del 

Contrato, el “Precio del Contrato”). 

43.2 Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha 

de transmisión de la Carta de Aceptación, el Comprador 

publicará la Notificación de la Adjudicación del 

Contrato, que contendrá, como mínimo, la siguiente 

información:  

(a) el nombre y la dirección del Comprador; 

(b) el nombre y el número de referencia del contrato 

que se está adjudicando y método de selección 

utilizado;  



(c) los nombres de todos los Licitantes que hubieran 

presentado Ofertas, con sus respectivos precios tal 

como se leyeron en voz alta y tal como se evaluaron;  

(d) los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas fueron 

rechazadas (ya sea por no responder a los requisitos 

o por no cumplir con los criterios de calificación) o 

no fueron evaluadas, con los motivos 

correspondientes; 

(e) el nombre del Licitante ganador, el precio final total 

del Contrato, su duración y un resumen de su 

alcance; y 

(f)   el Formulario de Divulgación de la Propiedad 

Efectiva del Licitante seleccionado, si se especifica 

en DDL IAL 45.1. 

43.3 La Notificación de la Adjudicación del Contrato se 

publicará en el sitio web de acceso gratuito del 

Comprador, si se encontrara disponible, o en al menos 

un periódico de circulación nacional del País del 

Comprador o en el boletín oficial. El Comprador 

también deberá incluir dicha notificación en el sitio web 

de la publicación de las Naciones Unidas Development 

Business. 

43.4  Hasta que se prepare y perfeccione el Contrato formal, 

la Carta de Aceptación constituirá un Contrato 

vinculante. 

44. Explicaciones 

del Comprador 

44.1 Tras recibir de parte del Comprador la Notificación de 

Intención de Adjudicar a la que se hace referencia en la 

IAL 40.1, los Licitantes no favorecidos tendrán un plazo 

de tres (3) días hábiles para presentar una solicitud de 

explicaciones por escrito dirigida al Comprador. 

El Comprador deberá brindar las explicaciones 

correspondientes a todos los Licitantes cuya solicitud 

se reciba dentro del plazo establecido. 

44.2 Cuando se reciba un pedido de explicación dentro de este 

plazo, el Comprador deberá proporcionarla dentro de los 

cinco (5) días hábiles posteriores, a menos que decida, 

por razones justificadas, hacerlo fuera de ese período. En 

ese caso, el Plazo Suspensivo se extenderá 

automáticamente hasta los cinco (5) días hábiles 

posteriores al envío de la mencionada explicación. Si se 

produce una demora de este tipo en más de una 



explicación, el Plazo Suspensivo no podrá finalizar antes 

de los cinco (5) días hábiles posteriores a la última 

explicación proporcionada. El Comprador informará sin 

demora y por el medio más rápido disponible a todos los 

Licitantes acerca de la extensión del Plazo Suspensivo. 

44.3 Cuando el Comprador reciba un pedido de explicaciones 

después de concluido el plazo de tres (3) días hábiles, 

deberá hacer llegar dicha explicación tan pronto como le 

sea posible y normalmente a más tardar a los quince (15) 

días hábiles después de la fecha de publicación de la 

Notificación de Adjudicación del Contrato. Las 

solicitudes de explicaciones recibidas una vez concluido 

el plazo de tres (3) días hábiles no dará lugar a la 

prórroga del Plazo Suspensivo.  

44.4 Las explicaciones a los Licitantes no seleccionados 

podrán darse por escrito o verbalmente. Los gastos 

incurridos para asistir a la reunión a recibir las 

explicaciones correrán por cuenta del Licitante.  

45. Firma del 

Contrato 

45.1 El Comprador enviará al Licitante seleccionado la Carta 

de Aceptación, incluido el Convenio, y, si se especifica 

en los DDL, una solicitud para presentar el Formulario 

de Divulgación de la Propiedad Efectiva que 

proporciona información adicional sobre su titularidad 

real. El Formulario de Divulgación de la Propiedad 

Efectiva, si así se solicita, deberá enviarse dentro de los 

ocho (8) días hábiles posteriores a la recepción de esta 

solicitud.  

45.2 El Licitante seleccionado tendrá un plazo de veintiocho 

(28) días después de la fecha de recibo del formulario del 

Convenio de Contrato para firmarlo, fecharlo y 

devolverlo al Comprador. 

45.3 No obstante, lo establecido en la IAL 45.2 precedente, 

en caso de que la firma del Convenio de Contrato se vea 

impedida por alguna restricción de importación 

atribuible al Comprador, al País del Comprador o al uso 

de los productos/bienes, sistemas o servicios que han de 

proveerse y que dichas restricciones de importación 

provengan de regulaciones comerciales de un país 

proveedor de los productos/bienes, sistemas o servicios, 

el Licitante no será obligado por su Oferta. Lo anterior 

tendrá efecto siempre y cuando el Licitante pueda 

demostrar, a satisfacción del Banco y el Comprador, que 

la firma del Convenio de Contrato no se ha visto 



impedida por la falta de diligencia de parte del Licitante 

en el cumplimiento de las formalidades tales como las 

solicitudes para permisos, autorizaciones y licencias 

necesarias para la exportación de los productos/bienes, 

sistemas o servicios de acuerdo con los términos del 

Contrato. 

46. Garantía de 

Cumplimiento 

46.1 Dentro de los veintiocho (28) días posteriores a la fecha 

en que reciba la Carta de Aceptación enviada por el 

Comprador, el Licitante seleccionado deberá presentar 

la Garantía de Cumplimiento del Contrato, de 

conformidad con la cláusula 18 de las CGC, utilizando 

para ello el formulario de Garantía de Cumplimiento 

incluido en la Sección X, “Formularios del Contrato”, u 

otro formulario aceptable para el Comprador. Si el 

Licitante seleccionado presenta la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato en forma de fianza, deberá 

cerciorarse de que esta haya sido emitida por una 

empresa de fianzas o seguros que resulte aceptable para 

el Comprador. Toda institución extranjera que 

proporcione una fianza deberá tener una institución 

financiera corresponsal domiciliada en el País del 

Comprador, salvo que este haya acordado por escrito 

que la existencia de dicha institución financiera 

corresponsal no es obligatoria. 

46.2 El incumplimiento, por parte del Licitante seleccionado, 

de su obligación de presentar la Garantía de 

Cumplimiento antes mencionada o de firmar el 

Convenio constituirá causa suficiente para la anulación 

de la adjudicación y la pérdida de la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta. En tal caso, el Comprador 

podrá adjudicar el Contrato al Licitante que haya 

presentado la segunda Oferta más Conveniente.  

47. Quejas 

Relacionadas con 

Adquisiciones 

47.1 Los procedimientos para presentar una queja 

relacionada con el proceso de adquisiciones se 

especifican en los DDL. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de adquirirse 

complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones de las Instrucciones a los 

Licitantes (IAL). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre 

las disposiciones de las IAL. 

 

Referencia en 

las IAL 
A. Disposiciones generales 

IAL 1.1 El número de referencia de la Solicitud de Ofertas (SDO) es: CSJ-39-

RFB-GO 

 

El Comprador es: Ministerio de Salud, Unidad Coordinadora del 

Proyecto Creciendo Saludables Juntos. 

 

El nombre de la SDO es: EQUIPO DE ALTA GAMA PARA LA 

ATENCIÓN INTEGRAL DESDE EL DIAGNÓSTICO, 

TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN, PROMOVIENDO Y 

PROTEGIENDO EL NEURODESARROLLO DE LAS NIÑAS Y 

NIÑOS EN LA ETAPA NEONATAL Y PEDIÁTRICA, 

INCLUYENDO AQUELLOS CON FACTORES DE RIESGO 

 

El número y la identificación de los Lotes (contratos) que componen esta 

SDO son: 

 

LOTE DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 Oxímetro de pulso para tamizaje cardiaco de uso neonatal 26 

2 Equipo digital para tamizaje auditivo 29 

3 Cabina de seguridad biológica clase II tipo A2 1 

4 Centrífuga para banco de sangre 1 

5 Cámara extractora de gases 1 

6 Ventilador de uso neonatal hibrido 112 

7 Incubadora de transporte con ventilador 18 

8 Incubadora fija infantil híbrida 80 

9 Incubadora fija 116 

10 Cuna térmica 29 

11 Equipo de ultrasonografía portátil 22 

12 Ecocardiógrafo 2 

 

 

IAL 1.2 (a) Sistema electrónico de adquisiciones 

El Comprador usará el siguiente sistema electrónico de adquisiciones 

para gestionar este proceso de Licitación  

Nombre del sistema: COMPRASAL  
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Enlace: https://www.comprasal.gob.sv/comprasalweb/ 

El sistema electrónico de adquisiciones se utilizará únicamente para 

gestionar los siguientes aspectos del proceso de adquisición: 

publicación del Aviso de convocatoria, del documento de licitación, y de 

las aclaraciones y/o enmiendas al documento. 

IAL 2.1 El nombre del Prestatario es: La República de El Salvador. 

Monto del Convenio de Préstamo o Financiamiento: Doscientos 

Cincuenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$250,000,000.00), a ser ejecutado por el Ministerio de Salud.  

El nombre del Proyecto es: PROYECTO CRECIENDO SALUDABLES 

JUNTOS: DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA 

INFANCIA EN EL SALVADOR. 

IAL 4.1 El número máximo de miembros de la APCA será: permiten dos (2) o 

más miembros. 

IAL 4.5 La lista de firmas y personas inhabilitadas para participar en proyectos 

del Banco Mundial se puede consultar en el sitio web externo del Banco: 

http://www.worldbank.org/debarr. 

B. Contenido del Documento de Licitación 

IAL 7.1 Para aclaraciones del proceso de Licitación solamente, la dirección 

del Comprador es: 

Atención: Licda. María José Domínguez, Coordinadora de la Unidad 

Coordinadora del Proyecto Creciendo Saludables Juntos UCPCSJ 

Dirección: MINSAL: Colonia Lomas de San Francisco, Calle 6, Block 

G”, número 1-A, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.  

Ciudad: San Salvador. 

País: El Salvador. 

Teléfono: (503) 7839-6640 

Dirección de correo electrónico: 

adquisicionescrecerjuntos@salud.gob.sv   

Las consultas podrán ser enviadas por correo electrónico por la persona 

responsable o podrá ser entregadas físicamente en la dirección arriba 

señalada. 

 

Todo oferente potencial que requiera alguna aclaración sobre la Solicitud 

de Ofertas deberá realizarla por escrito a la dirección del comprador por 

lo menos veintiún (21) días calendario antes de la fecha límite para la 

https://www.comprasal.gob.sv/comprasalweb/
http://www.worldbank.org/debarr.
mailto:adquisicionescrecerjuntos@salud.gob.sv
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presentación de ofertas. Es decir, se recibirán consultas hasta el día 31 de 

marzo de 2023. 

Página web: (http://www.comprasal.gob.sv  y www.salud.gob.sv  y 

www.devbusiness.com) 

C. Preparación de las Ofertas 

IAL 10.1 El idioma en que se presentará la Oferta es el español.  

Todo intercambio de correspondencia se hará en el idioma español. 

El idioma para la traducción de la documentación de apoyo y material 

impreso es el español. 

Se permitirá presentar información técnica en otro idioma, siempre y 

cuando venga acompañada de la correspondiente traducción al idioma 

español. 

IAL 11.1 (j) 
Los Licitantes deberán presentar los siguientes documentos adicionales 

con su Oferta 

A. Documentos adicionales a presentar con la oferta: NO APLICA. 

IAL 13.1  No se considerarán ofertas alternativas.  

IAL 14.5 Los precios cotizados por el Licitante no estarán sujetos a ajustes durante 

la vigencia del contrato. 

IAL 14.6 Los precios cotizados para cada lote (contrato) corresponderán al menos 

al 100 % de los ítems especificados para cada lote (contrato). 

Los precios cotizados para cada ítem de un lote corresponderán al menos 

al 100 % de las cantidades especificadas para este ítem de un lote. 

IAL 14.7 La edición de Incoterms es 2020 

IAL 14.8 (b) (i) 

y (c) (v) 

Lugar de destino: Según Sección VII. Requisitos de los Bienes y 

Servicios Conexos. 6. Cuadro de Distribución del Documento de 

Licitación. 

IAL 14.8 (a) 

(iii); (b) (ii) 

y (c) (v) 

Destino final (emplazamiento del Proyecto): Se indican en la Sección 

VII. Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos. Numeral 6. Cuadro 

de Distribución del Documento de Licitación. 

IAL 15.1  El Licitante está obligado a cotizar en la moneda del País del Comprador 

la porción del precio de la Oferta que corresponde a gastos en que se 

incurra en esa moneda.  

http://www.comprasal.gob.sv/
http://www.salud.gob.sv/
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IAL 16.4 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para 

efectos de repuestos) es:  

Lote Descripción 

Tiempo 

estimado de 

funcionamiento  

1 Oxímetro de pulso para tamizaje cardiaco de uso neonatal 5 años 

2 Equipo digital para tamizaje auditivo 5 años 

3 Cabina de seguridad biológica clase II tipo A2 5 años 

4 Centrífuga para banco de sangre 5 años  

5 Cámara extractora de gases 5 años  

6 Ventilador de uso neonatal hibrido 8 años  

7 Incubadora de transporte con ventilador 8 años  

8 Incubadora fija infantil híbrida 8 años  

9 Incubadora fija 8 años  

10 Cuna térmica 5 años  

11 Equipo de ultrasonografía portátil 5 años 

12 Ecocardiógrafo 5 años  

El licitante deberá presentar Carta Compromiso de la existencia de 

repuestos y accesorios posterior a la venta.  

IAL 17.2 (a) “Se requiere” la autorización del fabricante. 

IAL 17.2 (b) “Se requieren” servicios posteriores a la venta.  

Para los lotes 6, 7, 8, 9 y 10, los cuales son equipos para soporte vital, el 

licitante deberá contar localmente con un departamento de servicio 

técnico, con personal capacitado e idóneo, con la capacidad de atender 

llamadas de servicio, al menos 24 horas posteriores a la solicitud de 

servicio vía telefónica, escrita o por correo electrónico del administrador 

del contrato.  

IAL 18.1 El plazo de validez de la Oferta será de [la fecha específica se definirá al 

publicar el documento de licitación, y corresponderá a 

aproximadamente140 días calendarios a partir de la fecha de 

presentación de ofertas]. 

IAL 18.3 (a) El precio de la Oferta se ajustará por medio del Índice de Precios al 

Producto (IPP) que permite evaluar los procesos inflacionarios en El 

Salvador. El factor será determinado de conformidad al dato publicado 

por el Banco Central de Reserva de El Salvador para las ofertas en 

moneda nacional y el factor anual acumulado para las porciones en 

moneda extranjera, será determinado de conformidad al dato publicado 

por entidades correspondientes de cada país.  

IAL 19.1 “Se requiere” una Declaración de Mantenimiento de Oferta, utilizando el 

formulario incluido en la Sección IV Formulario de la Oferta.  
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IAL 19.3 (d) Otro tipo de garantías aceptables: No aplica, se requiere la presentación 

de Declaración de Mantenimiento de Oferta. 

IAL 19.9 Si el Licitante incurre en algunas de las acciones mencionadas en los 

subpárrafos (a) o (b) de esta disposición, el Prestatario declarará al 

Licitante inelegible para que el Comprador le adjudique contratos por un 

periodo de 2 años. 

IAL 20.1 Además de la oferta original, el número de copias es: una (1) copia física. 

IAL 20.3 La confirmación escrita de la autorización para firmar en nombre 

del Licitante comprenderá:  

Documentación Legal 

En caso de Licitantes nacionales, copia de la documentación siguiente: 

a. Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio, aun en caso de que 

existiere modificación en la misma.  

b. Testimonio de la Escritura Pública de Modificación, 

Transformación o Fusión de la Sociedad inscrita en el Registro de 

Comercio (si las hubiere).  

c. Matrícula de Empresa vigente, en caso de no estar vigente, 

constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión 

de la Matrícula se encuentra en trámite de renovación, o primera vez 

según sea el caso. 

d. Credencial de Representante Legal u otro documento que lo acredite 

como tal, debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 

e. Testimonio de la Escritura Pública del Poder otorgado por el 

Representante Legal, inscrita en el Registro de Comercio, en caso 

de comparecer por medio de apoderado. 

f. Documento Único de Identidad (DUI), Pasaporte o carné de 

residente del representante legal de la sociedad, y/o apoderado en su 

caso, documentos que deben estar vigentes. 

g. Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) de la sociedad. 

h. Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios IVA. 

 

Para personas naturales la documentación siguiente: 

a. Testimonio de la Escritura Pública del Poder otorgado por el 

Licitante, en caso de comparecer por medio de apoderado. 

b. Documento Único de Identidad (DUI), Pasaporte o carné de 

residente del Licitante, y/o apoderado en su caso, documentos que 

deben estar vigentes. 

c. Matrícula de Empresa vigente, en caso de no estar vigente, 

constancia extendida por el Registro de Comercio de que la emisión 
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de la Matrícula se encuentra en trámite de renovación, o primera vez 

según sea el caso. 

d. Tarjeta del IVA del Licitante 

 

Persona jurídica extranjera domiciliada en el salvador deberán 

presentar la documentación siguiente: 

a. Documentación completa de establecimiento de sucursal en El 

Salvador, inscrita en el Registro de Comercio. 

b. Testimonio de Escritura Pública de Poder inscrita en el Registro de 

Comercio. 

c. Tarjeta de IVA del ofertante. 

d. DUI, Pasaporte, o carné de residente vigentes a la fecha de 

recepción y apertura de oferta del apoderado de la sociedad 

oferente. 

 

En caso de Licitantes extranjeros, deberán presentar la documentación 

siguiente:  

a. Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, 

debidamente inscrita en el Registro correspondiente al país del 

licitante. 

b. Testimonio de Escritura Pública de Modificación, Transformación 

o Fusión de la Sociedad debidamente inscrita en el Registro 

correspondiente al país del licitante. (en caso de que las hubiere). 

c. Credencial de Representante Legal u otro documento que acredite 

como tal, o Poder otorgado por el representante legal, en caso de 

comparecer por medio de Apoderado. 

d. Documento de Identidad: pasaporte o carné de residente del 

representante legal de la sociedad, o del apoderado en su caso, estos 

deberán estar vigentes. 

Consorcio o Asociación (APCA), cada miembro deberá presentar lo 

requerido para personas jurídicas nacionales o extranjeras según 

aplique y lo detallado a continuación: 

a) Si se trata de una Asociación en participación o Consorcio, ya 

constituido legalmente, deberá presentar fotocopia del documento 

donde conste dicha Asociación en participación o Consorcio suscrito 

por todos sus miembros. 

b) En el caso que la Asociación en participación o Consorcio se 

constituya sólo para el suministro en mención, bastará para efectos de 

evaluación, que lo manifieste por escrito; y todos los miembros 

firmaran y presentaran, junto con la oferta una carta de intención 

donde conste que suscribirán un acuerdo de APCA, si la oferta es 

aceptada; estando obligados en caso de adjudicación, a presentar la 

escritura de constitución de Asociación en participación o Consorcio, 

debiendo designar a una persona para gestionar y recibir instrucciones 
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en nombre de las sociedades asociadas en todo lo relacionado con la 

ejecución del Contrato, incluyendo el trámite de pagos. 

c) En caso de que el adjudicado sea una asociación, deberá presentar un 

Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados. 

D. Presentación y apertura de las Ofertas 

IAL 22.1  Para fines de presentación de la Oferta, la dirección del Comprador es: 

Atención: Licda. María José Domínguez. 

Dirección: UCPCSJ: Colonia Lomas de San Francisco, Calle 6, Block 

“G”, número 1-A, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.  

Ciudad: San Salvador. 

País: El Salvador. 

La fecha límite para presentar las ofertas es: 

Fecha: 02 de mayo de 2023 

Hora: 10.00 hrs., hora oficial de la República de El Salvador (UTC-

06:00).  

Los Licitantes “no tendrán” la opción de presentar sus ofertas 

electrónicamente. 

IAL 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  

Dirección: UCPCSJ: Colonia Lomas de San Francisco, Calle 6, Block 

“G”, número 1-A, Antiguo Cuscatlán, La Libertad  

Ciudad: San Salvador. 

País: El Salvador. 

Fecha: 02 de mayo de 2023 

Hora: 10:00 hrs., hora oficial de la República de El Salvador (UTC-

06:00). 

IAL 25.6 La Carta de la Oferta y la Lista de Precios deberán ser firmadas con las 

iniciales de 2 representantes del Comprador que asistan a la Apertura de 

Ofertas.  

En el acto de apertura de ofertas, la carta oferta y lista de precios deberán 

ser inicializados por los Representantes del comprador.  

E. Evaluación y comparación de las Ofertas 

IAL 32.1 La moneda que se utilizará a fin de evaluar y comparar las Ofertas para 

convertir en una sola moneda, al tipo de cambio vendedor, todos los 
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precios de las Ofertas expresados en diversas monedas es: Dólar de los 

Estados Unidos de América. 

La fuente del tipo de cambio será: Banco Central de Reserva de El 

Salvador 

La fecha del tipo de cambio será: [la fecha específica se definirá al 

publicar el documento de licitación y corresponderá a aproximadamente 

quince (15) días calendarios antes de la fecha presentación de ofertas].. 

IAL 33.1 No se aplicará un margen de preferencia nacional. 

IAL 34.2 (a) La evaluación se hará por lote completo. 

Nota: 

Las Ofertas serán evaluadas por lotes y el Contrato comprenderá los lotes 

adjudicados al Oferente seleccionado. 

IAL 34.6 Los ajustes se determinarán utilizando los siguientes criterios de entre 

los enumerados en la Sección III, “Criterios de Evaluación y 

Calificación”:  

(a) Desviación en el Cronograma de Entregas:  No aplica 

(b) Desviación en el plan de pagos: No aplica 

(c) Costo de reemplazo de componentes importantes, repuestos 

obligatorios y servicio: No aplica 

(d) Disponibilidad en el País del Comprador de repuestos y servicios 

posteriores a la venta para los equipos ofrecidos en la Oferta: No 

Aplica. 

(e) Costos durante la vida útil: Los costos en que se incurra durante 

la vida útil de los bienes o los equipos No aplica. 

(f) El rendimiento y la productividad de los equipos ofrecidos: No 

aplica. 

F. Adjudicación del Contrato 

IAL 42 

Las cantidades podrán aumentarse, como máximo 15% 

Lote Descripción 
Cantidad a 

incrementar 

1 Oxímetro de pulso para tamizaje cardiaco de uso neonatal 3 

2 Equipo digital para tamizaje auditivo 4 

3 
Cabina de seguridad biológica clase II  

tipo A2 
N/A 

4 Centrífuga para banco de sangre N/A 

5 Cámara extractora de gases N/A 

6 Ventilador de uso neonatal hibrido 16 

7 Incubadora de transporte con ventilador 2 

8 Incubadora fija infantil híbrida 12 
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9 Incubadora fija 17 

10 Cuna térmica 4 

11 Equipo de ultrasonografía portátil 3 

12 Ecocardiógrafo N/A  
 

 

 Las cantidades podrán reducirse, como máximo 15% 

Lote Descripción 
Cantidad a 

reducir 

1 Oxímetro de pulso para tamizaje cardiaco de uso neonatal 3 
2 Equipo digital para tamizaje auditivo 4 

3 
Cabina de seguridad biológica clase II  

tipo A2 
N/A 

4 Centrífuga para banco de sangre N/A 

5 Cámara extractora de gases N/A 

6 Ventilador de uso neonatal hibrido 16 
7 Incubadora de transporte con ventilador 2 
8 Incubadora fija infantil híbrida 12 
9 Incubadora fija 17 
10 Cuna térmica 4 
11 Equipo de ultrasonografía portátil 3 
12 Ecocardiógrafo N/A  

 

IAL 43 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO. Antes del vencimiento del Período de Validez de la Oferta 

y al vencimiento del Plazo Suspensivo o de cualquier prórroga otorgada, 

si la hubiera, y tras la resolución satisfactoria de cualquier queja que se 

haya presentado en el curso del Plazo Suspensivo, el Comprador 

notificará al Oferente seleccionado, por escrito, que su Oferta ha sido 

aceptada. 

DOCUMENTOS ADICIONALES A PRESENTAR POR EL 

OFERTANTE GANADOR OFERENTE NACIONAL y PERSONA 

JURIDICA EXTRANJERA DOMICILIADA EN EL SALVADOR  

1. Solvencia vigente de la Dirección General de Impuestos Internos, 

(DGII) 

2. Solvencia vigente de Régimen de Salud del ISSS.  

3. Solvencias vigentes de pago de cotizaciones previsionales 

(IPSFA, ISSS, AFP´S). 

4. Solvencia de Impuestos Municipales original vigente de la 

Alcaldía Municipal del domicilio del adjudicado. 

 

Los licitantes nacionales, aunque no tengan registro de afiliados en todas 

las AFP’S, ISSS e IPSFA, siempre tendrán que presentar las constancias, 

ya que dichas instituciones tienen sus respectivos formatos para estos 

casos. 

En caso de ser solvencias emitidas en línea, están serán verificadas, por 

la UCPCSJ del MINSAL, a fin de constatar la autenticidad de las mismas. 
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IAL 45.1 El Licitante seleccionado “si debe” suministrar el Formulario de 

Divulgación de la Propiedad Efectiva. 

IAL 47 Los procedimientos para presentar una queja relacionada con la 

adquisición se detallan en las “Regulaciones de Adquisiciones para los 

Prestatarios de Proyectos de Financiamiento de Inversiones (Anexo III)”. 

Si un Licitante desea presentar una queja relacionada con la adquisición, 

el Licitante deberá presentar su reclamación por escrito (por los medios 

más rápidos disponibles, que son correo electrónico o fax), a: 

A la atención de: Licda. María José Domínguez. 

Título / posición: Coordinadora de la Unidad Coordinadora del 

Proyecto Creciendo Saludables Juntos (UCPCSJ). 

Comprador: Ministerio de Salud. 

Dirección de correo electrónico: 

adquisicionescrecerjuntos@salud.gob.sv   

En resumen, una queja relacionada con la adquisición puede impugnar 

cualquiera de las siguientes partes del proceso: 

1. los términos del Documento de Licitación; y 

2. la decisión del Comprador de adjudicar el Contrato. 

 

  

http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework
mailto:acp_ugp@salud.gob.sv
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1. Margen de preferencia (IAL 33) NO APLICA. 

Si los Datos de la Licitación (DDL) así lo indican, y con el propósito de comparar las Ofertas, 

el Comprador otorgará un margen de preferencia a los bienes fabricados en el País del 

Comprador, de acuerdo con los procedimientos descritos en los siguientes párrafos. 

Las Ofertas que cumplan sustancialmente con los requisitos se clasificarán en uno de los tres 

grupos siguientes: 

(a) Grupo A: las Ofertas de bienes fabricados en el País del Comprador, cuando: 

(i) la mano de obra, las materias primas y los componentes provenientes del país 

del Comprador representen más del 30 % (treinta por ciento) del precio EXW, 

y (ii) el establecimiento donde se fabricarán o ensamblarán se ha dedicado a la 

fabricación o ensamblaje de esos bienes por lo menos a partir de la fecha de la 

presentación de la Oferta. 

(b) Grupo B: todas las demás Ofertas de Bienes fabricados en el país del Comprador. 

(c) Grupo C: las Ofertas de Bienes de origen extranjero que ya se han importado 

o que han de importarse. 

Con el propósito de facilitar esta clasificación al Comprador, el Licitante completará la versión 

correspondiente de las Listas de Precios incluidas en el Documento de Licitación, 

entendiéndose que, si presenta una versión incorrecta de la Lista de Precios, su Oferta no será 

rechazada, sino que el Comprador simplemente la reclasificará y colocará en el 

grupo apropiado. 

El Comprador revisará primero las Ofertas para confirmar que corresponden al grupo en el que 

los Licitantes las clasificaron al momento de preparar sus Formularios de la Oferta y Listas de 

Precios, o para corregir dicha clasificación, si fuera necesario. 

Posteriormente, se compararán las Ofertas de cada grupo para determinar cuál tiene el costo 

más bajo dentro del grupo y se compararán entre sí las que tengan el costo más bajo de cada 

grupo. Si de ello resulta que una Oferta del grupo A o del grupo B es la más baja, dicha Oferta 

será seleccionada para la adjudicación. 

Si de la comparación precedente resulta que una Oferta del grupo C tiene el costo más bajo, 

todas las Ofertas del grupo C se compararán nuevamente con la Oferta con el costo evaluado 

más bajo del grupo A. Únicamente a los fines de la comparación, se sumará a los costos 

evaluados de los bienes de cada oferta del grupo C un monto equivalente al 15 % (quince por 

ciento) del precio CIP de la Oferta para bienes ya importados o que habrán de importarse. 

Ambos precios deberán incluir los descuentos incondicionales y la corrección de errores 

aritméticos. Si la Oferta del grupo A es la más baja, se la seleccionará para la adjudicación. 

En caso contrario, se seleccionará la Oferta con el costo evaluado más bajo del grupo C. 
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Oferta más Conveniente 

El Comprador utilizará los criterios y las metodologías enumerados en las secciones 2 y 3 

a continuación para determinar la Oferta más Conveniente. La Oferta más Conveniente 

es aquella que cumple con los criterios de calificación y que: 

(a) se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

 

2. Evaluación (IAL 34) 

2.1. Criterios de evaluación (IAL 34.6) no se aceptarán desviaciones.  

Al evaluar el costo de una Oferta, el Comprador podrá considerar, además del precio cotizado 

de conformidad con la IAL 14.8, uno o más de los siguientes factores estipulados en la 

IAL 34.2 (f) y en los DDL que remiten a la IAL 34.6, aplicando los métodos y criterios 

indicados a continuación.  

(a) Calendario de entregas se realizará conforme a lo establecido en la Sección VII. 

Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos, numeral 6. Cuadro de Distribución. 

No se otorgará crédito por entregas más tempranas y se considerará que las Ofertas 

con propuestas de entrega posteriores a la fecha final no cumplen con lo solicitado.  

 (b) Desviación en el calendario de pagos: NO APLICA 

(c)  Costo de reemplazo de componentes importantes, repuestos obligatorios y servicio: 

NO APLICA 

(d) Disponibilidad en el País del Comprador de repuestos y servicios posteriores a la 

venta para los equipos ofrecidos en la Oferta: NO APLICA 

 (e) Costos durante la vida útil: NO APLICA 

(f) Rendimiento y productividad de los equipos ofrecidos NO APLICA 

(g) Criterios específicos adicionales. NO APLICA 

2.2. Contratos múltiples (IAL 34.4) 

Si, de acuerdo con la IAL 1.1, se invita a la presentación de Ofertas para lotes individuales o 

para cualquier combinación de lotes, el contrato se adjudicará a los Licitantes que presenten 

la/s Oferta/s que cumplan sustancialmente con los requisitos y que ofrezcan el costo evaluado 

más bajo al Comprador para lotes combinados, después de considerar todas las combinaciones 

posibles de lotes, con sujeción al cumplimiento por parte de los Licitantes seleccionados de los 

criterios de calificación requeridos (en esta sección III, cláusula 37, “Requisitos de 

calificación”), para un lote o una combinación de lotes, según sea el caso.
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Al determinar el Licitante o los Licitantes que ofrecen al Comprador el costo total evaluado 

más bajo para lotes combinados, el Comprador aplicará los siguientes pasos en orden 

secuencial: 

(a) evaluación de lotes individuales para determinar las Ofertas que cumplen 

sustancialmente con los requisitos y los correspondientes costos evaluados; 

(b) para cada lote, clasificación de las Ofertas que cumplen sustancialmente con los 

requisitos, comenzando por el costo evaluado más bajo para el lote en cuestión; 

(c) aplicación a los costos evaluados enumerados en el inciso b) de todo 

descuento/reducción de precio aplicable ofrecido por uno o más Licitantes para la 

adjudicación de contratos múltiples en función de los descuentos y la metodología 

para su aplicación que ofrece el Licitante correspondiente;  

(d) determinación de la adjudicación del contrato a partir de la combinación de lotes 

que ofrezcan al Comprador el costo total evaluado más bajo. 

2.3. Ofertas Alternativas (IAL 13.1) NO APLICA  

Una oferta Alternativa, si estuviera permitida de acuerdo con la IAL 13.1, se evaluará de la 

siguiente manera:  

[Indique una de las siguientes]. 

“Un Licitante podrá presentar una Oferta Alternativa solamente con una Oferta para el 

requerimiento original. El Comprador solo considerará las Ofertas Alternativas presentadas 

por el Licitante cuya Oferta para el caso base haya sido evaluada como la Oferta más 

conveniente”. 

O 

“Un Licitante podrá presentar una Oferta Alternativa con o sin una Oferta para el 

requerimiento original. El Comprador considerará las Ofertas presentadas como alternativas 

de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas de la sección VII, “Lista de 

Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”. Todas las Ofertas recibidas para el 

requerimiento original, así como las Ofertas alternativas que cumplen los requerimientos 

especificados, se evaluaran por sus propios méritos de acuerdo con los mismos 

procedimientos, especificados en la IAL 34”. 

 

3. Calificación (IAL 37) 

3.1. Criterios de calificación (IAL 37.1) 

Luego de determinar entre las Ofertas que cumplen sustancialmente los requisitos la que 

presenta el costo evaluado más bajo de acuerdo con la IAL 34, y, si corresponde, de evaluar 

cualquier Oferta Excesivamente Baja (de acuerdo con la IAL 36), el Comprador efectuará la 

calificación posterior del Licitante de acuerdo con la IAL 37, empleando únicamente los 
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requisitos estipulados. Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán 

utilizarse para evaluar las calificaciones del Licitante.  

 (a) Capacidad financiera: 

El Licitante deberá presentar estados financieros auditados, o si no lo exige la ley del país del 

licitante, otros estados financieros aceptables para el Comprador, durante los últimos tres años 

antes de fecha límite de presentación de ofertas, que demuestren la solidez actual de la situación 

financiera del Licitante. Para una APCA, este requisito deberá ser cumplido por cada uno de 

los miembros.  

 
 (b) Experiencia específica: 

El licitante deberá demostrar que ha completado satisfactoriamente al menos hasta cinco (5) 

contratos diferentes de bienes que hayan sido firmados en los últimos diez (10) años, antes de 

la fecha límite de presentación de ofertas, cada una con un valor al menos: 

 
No. 

Lote 

Descripción  Cantidad  

1 
Oxímetro de pulso para tamizaje cardiaco de 

uso neonatal 
5 unidades 

2 Equipo digital para tamizaje auditivo 5 unidades 

3 Cabina de seguridad biológica clase II tipo 

A2 
5 unidades 

4 Centrífuga para banco de sangre 5 unidades 

5 Cámara extractora de gases 5 unidades 

6 Ventilador de uso neonatal hibrido 22 unidades 

7 Incubadora de transporte con ventilador 3 unidades 

8 Incubadora fija infantil híbrida 16 unidades 

9 Incubadora fija 23 unidades 

10 Cuna térmica 5 unidades 

11 Equipo de ultrasonografía portátil 4 unidades 

12 Ecocardiógrafo 3 unidades 

 
Que se hayan completado satisfactoria y sustancialmente y que sean similares en naturaleza y 

complejidad a los bienes y servicios relacionados bajo el contrato. Para una APCA, este 

requisito puede ser cumplido por todos los miembros combinados. 
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(c)) Evidencia documental: 

El Licitante deberá entregar prueba documental que demuestre que los Bienes que ofrece 

cumplen con los siguientes requisitos funcionales: Descritos en la Sección VII Requisitos de 

los Bienes y Servicios Conexos, así como deberá incluirse en su oferta la siguiente 

documentación adicional: 

➢ Para todos los lotes, el licitante deberá presentar carta compromiso, debidamente 

firmada por el Representante Legal, en la cual manifieste que cuenta con Departamento 

de Servicio Técnico Biomédico, con personal entrenado por el fabricante. Para 

garantizar el soporte técnico calificado de los equipos ofertados y cumplir con el 

programa de capacitación solicitado, con una experiencia de al menos 2 años en el 

mantenimiento de los bienes, no se aceptará personal con una experiencia menor a la 

solicitada.  

➢ Se requiere el siguiente personal calificado: 

➢ Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11 y 12: al menos 1 técnico certificado  

➢ Lote 6: Al menos 2 técnicos certificados  

El personal técnico presentado deberá ser el mismo que realice las rutinas de 

mantenimiento preventivo y correctivo, durante el periodo de la garantía y estar en 

capacidad de atender el llamado por reparación en un tiempo máximo de 24 horas 

➢ Para el Lote: 1 se requiere calibración y análisis de los equipos ofertados, con 

certificado vigente, por lo que el licitante deberá presentar carta compromiso, 

debidamente firmada por el Representante Legal, en la cual manifieste que se 

compromete a realizarlo cada año durante el tiempo de vigencia de la garantía. 

➢ El licitante deberá presentar carta compromiso, donde manifieste que se compromete a 

realizar las capacitaciones de los equipos, deberá presentar Programa de Capacitación 

al administrador de Contrato, a más tardar 2 días posteriores de la entrega de los 

equipos, las cuales se realizarán conforme lo establecido en la Sección IV. Formularios 

de la Oferta. 2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento. 

➢ El licitante deberá presentar carta compromiso, donde manifieste que se compromete a 

realizar el mantenimiento de los equipos, para lo cual deberá presentar plan de visitas, 

coordinadas con el administrador de contrato, las cuales serán conforme lo establecido 

en la Sección IV. Formularios de la Oferta. 2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma 

de Cumplimiento. 

➢ Compromiso en la cual especifique que, durante el periodo de garantía, los equipos no 

podrán estar sin funcionamiento continuo por un periodo no mayor a 45 días calendario 

por falta de repuestos, de lo contrario se solicitará el reemplazo por un equipo 

completamente nuevo de un modelo similar o más reciente al suministrado.  

➢ Los equipos entregados deberán ser completamente nuevos, no deberán haberse 

utilizado en demostraciones o eventos similares. 

➢ La fecha de fabricación de los equipos no deberá ser mayor a un año. 
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 (d) Experiencia de fabricación y Capacidad Técnica:  

Para los ítems bajo el Contrato que el Licitante es un fabricante, el Licitante deberá 

proporcionar prueba documental para demostrar que: 

(i) ha fabricado productos de naturaleza y complejidad similares durante al menos 10años 

antes de la fecha límite de presentación de ofertas; y 

(ii) su capacidad de producción anual de bienes de naturaleza y complejidad similar para 

cada uno de los últimos 10 años antes de la fecha límite de presentación de ofertas, es al 

menos 8 veces las cantidades especificadas en el contrato. 

(e) Autorización del Fabricante: Un Licitante que no fabrique un ítem para el cual se 

exige una autorización del fabricante de acuerdo con la IAL 17.2 (a) de los DDL, el Licitante 

deberá proporcionar evidencia de estar debidamente autorizado por un fabricante (Formulario 

de Autorización del Fabricante, Sección IV, Formularios de Licitación), que cumpla con los 

criterios en (d) (i) y (ii) anteriores, para suministrar los Bienes; 

(f) Un licitante que no fabrica ítems para los cuales no se exige una autorización 

del fabricante de acuerdo con la IAL 17.2 (a) de los DDL, el Licitante deberá presentar 

documentación sobre su condición de proveedor a la satisfacción del Comprador (por ejemplo, 

como distribuidor / distribuidor autorizado de tales ítems). 

Al momento de la Adjudicación del Contrato, el Licitante (incluyendo cada subcontratista 

propuesto por el Licitante) no estará sujeto a descalificación por parte del Banco por 

incumplimiento de las obligaciones de EAS/ASx. 
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Carta de la Oferta 

 

Fecha de presentación de esta Oferta: [Indique día, mes y año de la presentación de 

la Oferta]. 

SDO n.: [Indique el número del proceso de la SDO]. 

Solicitud de Oferta n.: [Indique identificación]. 

Alternativa n.: [Indique el número de identificación si esta es una Oferta alternativa]. 

 

Para: [Indique el nombre del Comprador]. 

 

(a) Sin reservas: Hemos examinado el Documento de Licitación, incluidas las enmiendas 

emitidas de conformidad con la IAL 8, y no tenemos reserva alguna al respecto. 

(b) Elegibilidad: Cumplimos los requisitos de elegibilidad y no tenemos conflictos 

de intereses, de acuerdo con la IAL 4. 

(c) Declaración de Mantenimiento de Oferta/Propuesta: No hemos sido suspendidos 

ni declarados inelegibles por el Comprador sobre la base de la suscripción de 

una Declaración de Mantenimiento de Oferta/Propuesta en el País del Comprador 

de acuerdo con la IAL 4.7. 

(d) Explotación y Abuso Sexual (EAS) y/o Acoso Sexual (ASx): [seleccione la opción 

apropiada de (i) a (iii) a continuación y elimine las demás. En caso de los miembros de 

una APCA y/o subcontratistas, indicar la situación de descalificación por parte del Banco 

de cada miembro de la APCA y/o subcontratista.] 

Nosotros, incluyendo todos nuestros subcontratistas:  

(i) [no hemos sido objeto de descalificación por parte del Banco por 

incumplimiento de las obligaciones sobre EAS/ASx.] 

(ii) [estamos sujetos a descalificación por parte del Banco por incumplimiento de 

las obligaciones sobre EAS/ASx] 

(iii) [habíamos sido descalificados por el Banco por incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS/ASx. Se ha dictado un laudo arbitral en el caso de 

descalificación a nuestro favor.] 

(e) Conformidad: Ofrecemos proveer los siguientes bienes de conformidad con el 

Documento de Licitación y de acuerdo con el Cronograma de Entregas establecido en los 

Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos: [proporcione una descripción breve de los 

Bienes y Servicios Conexos]. 

(f) Precio de la Oferta: El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento 

ofrecido en el artículo (f) a continuación es:  

 (a) precio total de cada lote [inserte el precio total de cada lote en letras y en cifras, 

indicando los diferentes montos y las respectivas monedas], y (b) precio total de 
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todos los lotes (suma de todos los lotes) [inserte el precio total de todos los lotes 

en letras y en cifras, indicando los diferentes montos y las respectivas monedas].  
 

(g) Descuentos: Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son 

los siguientes:  

(i) Los descuentos ofrecidos son: [especifique cada descuento ofrecido]. 

(ii) El método de cálculo exacto para determinar el precio neto luego de aplicados 

los descuentos se detalla a continuación: [detalle la metodología que se usará para 

aplicar los descuentos]. 

(h) Validez de la Oferta: Nuestra Oferta se mantendrá válida por el período establecido en 

la IAL 18.1 de los DDL (y sus enmiendas, si las hubiera), a partir de la fecha de 

vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas establecida en la IAL 22.1 de los 

DDL (y sus enmiendas, si las hubiera), y seguirá teniendo carácter vinculante para 

nosotros y podrá ser aceptada en cualquier momento antes del vencimiento de 

dicho período. 

(i) Garantía de Cumplimiento: Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener 

una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad con el Documento de 

Licitación. 

(j) Una Oferta por Licitante: No estamos presentando ninguna otra Oferta como Licitantes 

individuales, y no estamos participando en ninguna otra Oferta ni como miembros de una 

APCA ni como subcontratistas, y cumplimos con los requisitos de la IAL 4.3, sin 

considerar las Ofertas Alternativas presentadas de acuerdo con la IAL 13. 

(k) Suspensión e inhabilitación: Nosotros, junto con todos nuestros subcontratistas, 

proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de servicios requeridos para ejecutar 

cualquier parte del contrato, no dependemos de ninguna entidad o persona, ni somos 

controlados por ninguna entidad o persona, que esté sujeta a una suspensión o 

inhabilitación temporal impuesta por el Grupo Banco Mundial ni a una inhabilitación 

impuesta por el Grupo Banco Mundial de conformidad con el Acuerdo de Aplicación 

Mutua de las Decisiones de Inhabilitación, suscrito por el Banco Mundial y otros bancos 

de fomento. Asimismo, no somos inelegibles en virtud de las leyes o regulaciones oficiales 

del País del Comprador ni en virtud de una decisión del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas. 

(l) Empresa o ente de propiedad estatal: [Seleccione la opción correspondiente y elimine 

la otra]. [No somos una empresa o ente de propiedad estatal]/[Somos una empresa o ente 

de propiedad estatal, pero cumplimos con los requisitos de la IAL 4.6]. 

(m) Comisiones, gratificaciones, honorarios: Hemos pagado o pagaremos los siguientes 

honorarios, comisiones o gratificaciones en relación con el Proceso de Licitación o la 

ejecución del Contrato: [proporcione el nombre completo de cada receptor, su dirección 

completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación, y la cantidad 

y moneda de cada comisión o gratificación a la que se haga referencia]. 
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Nombre del receptor Dirección Concepto Monto 

    

    

    

    

(Si no ha efectuado o no se efectuará pago alguno, escriba “ninguno”). 

 

(n) Contrato vinculante: Entendemos que esta Oferta, junto con su debida aceptación 

por escrito incluida en su Carta de Aceptación, constituirá una obligación contractual entre 

nosotros hasta que las partes hayan preparado y perfeccionado un contrato formal. 

(o) Comprador no obligado a aceptar: Entendemos que ustedes no están obligados 

a aceptar la Oferta con el costo evaluado más bajo, la Oferta más Conveniente ni ninguna 

otra Oferta que reciban. 

(p) Fraude y Corrupción: Por el presente, certificamos que hemos tomado las medidas 

necesarias para garantizar que ninguna persona que actúe en nuestro nombre 

o representación incurra en prácticas fraudulentas o corruptas. 

 

Nombre del Licitante*: [proporcione el nombre completo del Licitante]. 
 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre 

del Licitante**: [proporcione el nombre completo de la persona debidamente autorizada a 

firmar el Formulario de la Oferta]. 
 

Cargo de la persona firmante del Formulario de la Oferta: [indique el cargo de la persona 

que firma el Formulario de la Oferta] 
 

Firma de la persona nombrada anteriormente: [indique la firma de la persona cuyo 

nombre y capacidad se indican en los párrafos anteriores]. 
 

Fecha de la firma: El día [indique la fecha de la firma] del mes [indique mes] del año 

[indique año]. 
 

 
 

 

 
 

* En el caso de las Ofertas presentadas por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa como Licitante. 
 

** La persona que firme la Oferta deberá contar con el poder otorgado por el Licitante. El poder deberá adjuntarse a los 

Formularios de la Oferta. 
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Formulario de Información sobre el Licitante 

[El Licitante deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas 

a continuación. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán 

substitutos]. 

Fecha: [indique día, mes y año de la presentación de la Oferta]. 

SDO n.: [Indique el número del proceso de la SDO]. 

Alternativa n.: [indique el n. de identificación, si esta es una oferta por una alternativa]. 

 

Página _______ de ______ páginas 

 

 

1. Nombre del Licitante: [indique el nombre jurídico del Licitante]. 

2. Si se trata de una APCA, nombre jurídico de cada miembro: [indique el nombre 

jurídico de cada miembro de la APCA]. 

3. País donde está registrado el Licitante en la actualidad o país donde intenta registrarse: 

[indique el país donde está registrado el Licitante en la actualidad o país donde intenta 

registrarse]. 

4. Año de registro del Licitante: [indique el año de registro del Licitante]. 

5. Dirección del Licitante en el país donde está registrado: [indique el domicilio legal del 

Licitante en el país donde está registrado]. 

6. Información del representante autorizado del Licitante: 

Nombre: [indique el nombre del representante autorizado]. 

Dirección: [indique la dirección del representante autorizado]. 

Números de teléfono y fax: [indique los números de teléfono y fax del representante 

autorizado]. 

Dirección de correo electrónico: [indique la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado]. 

7. Se adjuntan copias de los siguientes documentos originales: [marque las casillas que 

correspondan] 

 Estatutos de la Sociedad (o documentos equivalentes de constitución o asociación), 

o documentos de registro de la persona jurídica antes mencionada, y de conformidad 

con la IAL 4.4.  

 Si se trata de una APCA, carta de intención de formar la APCA, o el Convenio de 

APCA, de conformidad con la IAL 4.1.  

 Si se trata de una empresa o ente de propiedad estatal, de conformidad con la 

IAL 4.6, documentación que acredite: 
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• su autonomía jurídica y financiera, 

• su operación conforme al Derecho comercial, 

• que el Licitante no se encuentra bajo la supervisión del Comprador. 

8. Se incluye el organigrama, la lista de los miembros del Directorio y la propiedad efectiva. 

Si se requiere bajo DDL IAL 45.1, el Licitante seleccionado deberá proporcionar 

información adicional sobre la titularidad real, utilizando el Formulario de Divulgación 

de la Propiedad Efectiva]. 
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Formulario de información sobre los miembros de la APCA 

[El Licitante deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a 

continuación. El siguiente cuadro deberá ser completado por el Licitante y por cada uno de 

los miembros de la APCA]. 

Fecha: [indique día, mes y año de la presentación de la Oferta]. 

SDO n.: [indique el número del proceso de Licitación]. 

Alternativa n.: [indique el n. de identificación, si esta es una oferta por una alternativa]. 

Página ____ de ____ páginas 

 

1. Nombre del Licitante [indique el nombre jurídico del Licitante]. 

2. Nombre jurídico del miembro de la APCA [indique el nombre jurídico del miembro 

de la APCA]. 

3. Nombre del país de registro del miembro de la APCA [indique el nombre del país de 

registro del miembro de la APCA]. 

4. Año de registro del miembro de la APCA: [indique el año de registro del miembro de 

la APCA]. 

5. Dirección del miembro de la APCA en el país donde está registrado: [domicilio legal 

del miembro de la APCA en el país donde está registrado]. 

6. Información sobre el representante autorizado del miembro de la APCA: 

Nombre: [indique el nombre del representante autorizado del miembro de la APCA]. 

Dirección: [indique la dirección del representante autorizado del miembro de la 

APCA]. 

Números de teléfono y fax: [indique los números de teléfono y fax del representante 

autorizado del miembro de la APCA]. 

Dirección de correo electrónico: [indique la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado del miembro de la APCA]. 

7. Se adjuntan copias de los siguientes documentos originales: [marque las casillas 

que correspondan]. 

 Estatutos de la Sociedad (o documentos equivalentes de constitución o asociación) 

o documentos de registro de la persona jurídica antes mencionada, y de conformidad 

con la IAL 4.3 

 Si se trata de una empresa o ente de propiedad estatal, documentación que acredite su 

autonomía jurídica y financiera, su operación de conformidad con el Derecho comercial 

y que no se encuentra bajo la supervisión del Comprador, de conformidad con la IAL 4.6 

 8. Se incluye el organigrama, la lista de los miembros del Directorio y la propiedad 

efectiva. Si se requiere bajo DDL IAL 45.1, el Licitante seleccionado deberá 

proporcionar información adicional sobre la titularidad real de cada miembro de la 

APCA, utilizando el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva]. 
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Declaración de Desempeño sobre Explotación y Abuso Sexual 

(EAS) y/o Acoso Sexual (ASx)  

[El siguiente cuadro debe ser completada por el Licitante y cada miembro de la APCA o JV 

y cada subcontratista propuesto por el Licitante] 

 

Nombre del Licitante: [indicar el nombre completo] 

Fecha: [insertar día, mes, año] 

SDO No. y Título: [insertar la referencia de la SDO] 

Página [insertar número de página] de [insertar número total] páginas 

 

Declaración EAS y /o ASx 

 

 

   

 

   

   

 

Nosotros: 

(a) no hemos sido objeto de descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS/ASx. 

(b) no estamos sujetos a descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS/ASx 

(c)  hemos sido descalificados por el Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre 

EAS/ASx pero fuimos excluidos de las empresas descalificadas Se ha dictado un laudo 

arbitral en el caso de descalificación a nuestro favor. 

[Si (c) anterior es aplicable, adjunte evidencia de un laudo arbitral que revierta las conclusiones 

sobre los problemas subyacentes a la descalificación.] 
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Formularios de Listas de Precios 
 

[El Licitante completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las 

instrucciones indicadas. La lista de artículos y lotes en la columna 1 de la Lista de Precios 

deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprador en la 

Lista de Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos]. 
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Lista de Precios: Bienes fabricados fuera del País del Comprador a ser importados 

 

(Ofertas del Grupo C, bienes que se importarán) 

Monedas de acuerdo con la IAL 15 

Fecha: _______________________ 

SDO n.: _____________________ 
 

Alternativa n.: ________________ 

Página n. ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

N.de 

artículo 

Descripción 

de los bienes  

País de 

origen 

Fecha de 

entrega 
según 

definición de 

Incoterms 

Cantidad y 

unidad física 
Precio unitario  

CIP [indique lugar de 
destino convenido] 

de acuerdo con la 

IAL 14.8 (b) (i) 

Precio CIP 

por artículo 
(Col. 5 x 6) 

Precio por artículo por 

concepto de transporte 
interno y otros servicios 

requeridos en el País del 

Comprador para hacer 
llegar los Bienes al destino 

final establecido en 

los DDL 

Precio total por artículo  

(Col. 7 + 8) 

[Indique el 
número del 

artículo]. 

[Indique el nombre 
de los bienes]. 

[Indique 
el país de 

origen de 

los bienes]. 

[Indique la 
Fecha de 

Entrega 

ofertada]. 

[Indique el 
número de 

unidades que 

se proveerán 
y el nombre de 

la unidad física 

de medida]. 

[Indique el precio CIP 
por unidad]. 

[Indique el precio 
total CIP por 

artículo]. 

[Indique el precio 
correspondiente por 

artículo]. 

[Indique el precio total 
del artículo]. 

         

         

 Precio Total  

Nombre del Licitante: [indique el nombre completo del Licitante] Firma del Licitante: [firma de la persona que firma la oferta] Fecha: [indique la fecha] 
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Lista de Precios: Bienes fabricados fuera del País del Comprador, previamente importados* 

 

 
(Ofertas Grupo C, Bienes ya importados) 

Monedas de acuerdo con la IAL 15 

Fecha: _______________________ 

SDO n.: _____________________ 
Alternativa n.: ________________ 

Página n. ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

N.de 

artículo 

Descripción de 
los bienes  

País de 
origen 

Fecha de 
entrega 

según 

definición 
de 

Incoterms 

Cantidad y 
unidad física 

Precio unitario, 
incluyendo 

derechos de 

aduana e 
impuestos de 

importación 

pagados de 
acuerdo con la 

IAL 14.8 (c) (i) 

Derechos de 
aduana e 

impuestos de 

importación 
pagados por 

unidad de acuerdo 

con la 
IAL 14.8 (c) (ii) 

(respaldado con 

documentos)  

Precio unitario 
neto, sin incluir 

derechos de 

aduana e 
impuestos de 

importación 

pagados de 
acuerdo con la 

IAL 14.8 (c) (iii) 

 (Col. 6 − 
Col.7) 

Precio por 
artículo neto, sin 

incluir derechos 

de aduana e 
impuestos de 

importación, de 

acuerdo con la 
IAL 14.8 (c) (i) 

(Col. 58) 

Precio por artículo 
por concepto de 

transporte interno y 

por otros servicios 
requeridos en el 

País del Comprador 

para hacer llegar los 
bienes al destino 

final establecido 

en los DDL de 
acuerdo con la 

IAL 14.8 (c) (v) 

Impuestos sobre 
la venta y otros 

impuestos pagados o 

por pagar sobre 
el artículo, si el 

Contrato es 

adjudicado de 
acuerdo con la 

IAL 14.8 (c) (iv) 

Precio Total 
por artículo 

(Col. 9 + 10) 

[Indique 

el número 

del 
artículo]. 

[Indique el 

nombre de 

los bienes]. 

[Indique el 

país de 

origen de los 
bienes]. 

[Indique la 

Fecha de 

Entrega 
ofertada]. 

[Indique el 

número de 

unidades que 
se proveerán 

y el nombre de 
la unidad física 

de medida]. 

[Indique el 

precio unitario 

por unidad]. 

[Indique los 

derechos de 

aduana e 
impuestos de 

importación 
pagados 

por unidad]. 

[Indique precio 

unitario CIP 

neto, sin incluir 
derechos de 

aduana e 
impuestos de 

importación]. 

[Indique precios 

CIP por artículo 

neto sin incluir 
derechos de 

aduana e 
impuestos de 

importación]. 

[Indique precio por 

transporte interno y 

por otros servicios 
requeridos en 

el País del 
Comprador]. 

[Indique los 

impuestos sobre 

la venta y otros 
impuestos pagaderos 

sobre el artículo si 
el Contrato 

es adjudicado]. 

[Indique el precio 

total por artículo]. 

            

 Precio total 

de la Oferta 
 

Nombre del Licitante: [indique el nombre completo del Licitante] Firma del Licitante: [firma de la persona que firma la oferta] Fecha: [indique fecha] 

* [Para Bienes importados previamente, el precio cotizado debe ser distinguible del valor original de importación de estos bienes declarados en la aduana y debe incluir 

cualquier reembolso o remarcación del agente local o representante y todos los costos locales, excepto impuestos y obligaciones de importación, que el Comprador haya 

pagado o deba pagar. Como aclaración, se solicitará a los Licitantes que coticen el precio incluyendo las tasas de importación y, adicionalmente, proveer las tasas de 

importación y el precio neto de obligaciones de importación, el cual será la diferencia entre esos valores].  
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Lista de Precios: Bienes fabricados en el País del Comprador 

 

País del Comprador 

______________________ 

(Ofertas de los Grupos A y B) 

Monedas de acuerdo con la IAL 15 

Fecha: _______________________ 

SDO n.: _____________________ 
Alternativa n.: ________________ 

Página n. ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

N.de 

artículo 

Descripción 

de los bienes  

Fecha de 

entrega según 

definición 
de Incoterms 

Cantidad y 

unidad física 
Precio 

unitario 

EXW 
de cada 

artículo  

Precio total 

EXW por 

cada artículo 

(col. 45) 

Precio por artículo por 

concepto de transporte 

interno y otros servicios 
requeridos en el País del 

Comprador para enviar los 

Bienes al destino final 

Costo de la mano de 

obra local, la materia 

prima y los 
componentes 

de origen en el País 

del Comprador 
(% de la col. 5) 

Impuestos sobre la venta y 

otros pagaderos por artículo si 

el Contrato es adjudicado de 
acuerdo con la 

IAL 14.8 (a) (ii) 

Precio total 

por artículo 

(col. 6 + 7) 

[Indique el 
número del 

artículo]. 

[Indique el nombre de 
los Bienes]. 

[Indique la 
Fecha de 

Entrega 

ofertada]. 

[Indique el 
número de 

unidades que 

se proveerán 
y el nombre 

de la unidad 

física de 
medida]. 

[Indique 
precio 

unitario 

EXW]. 

[Indique precio 
total EXW por 

cada artículo]. 

[Indique el precio 
correspondiente 

por artículo]. 

[Indique el costo 
de la mano de obra 

local, materia prima 

y componentes de 
origen en el País 

del Comprador como 

% del precio EXW 
de cada artículo]. 

[Indique impuestos sobre 
la venta y otros pagaderos 

por artículo si el Contrato 

es adjudicado]. 

[Indique precio 
total por 

artículo]. 

          

          

          

 Precio Total  

Nombre del Licitante: [indique el nombre completo del Licitante] Firma del Licitante: [firma de la persona que firma la oferta] Fecha: [indique fecha] 
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Precio y Cronograma de Cumplimiento: Servicios conexos 

 Monedas de acuerdo con la IAL 15 Fecha: _______________________ 

SDO n.: _____________________ 
Alternativa n.: ________________ 

Página n. ______ de ______ 

1 2 3 4 5 6 7 

Servicio  

N. 

Descripción de los servicios (excluye transporte 
interno y otros servicios requeridos en el País 

del Comprador para transportar los bienes 

a su destino final)  

País de origen Fecha de entrega en el 
lugar de destino final 

Cantidad y unidad física Precio unitario  Precio total por 
servicio  

(Col. 5 x 6 o 

un estimado) 

[Indique 

número 
del 

servicio]. 

[Indique el nombre de los servicios]. [Indique el 

país de origen 
de los 

servicios]. 

[Indique la fecha 

de entrega al lugar 
de destino final 

por servicio]. 

[Indique el número de unidades que 

se proveerán y el nombre de la unidad 
física de medida]. 

[Indique el precio 

unitario por 
artículo]. 

[Indique precio total 

por artículo]. 

 
Lote 1: Oxímetro de pulso para tamizaje 

cardiaco de uso neonatal 
   

  

1 
Capacitación 

 
 

4 HORAS para 

Operadores y 2 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

1 jornada de Capacitación para 

Operadores y personal de 

Mantenimiento 

  

2 
Mantenimiento 

 
 

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

4 rutinas de mantenimiento 

preventivo semestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato. 

  

 
Lote 2: Equipo digital para tamizaje 

auditivo.  
 

 
 

  

1 
Capacitación 

 
 

4 HORAS para 

Operadores y 2 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

1 jornada de Capacitación para 

Operadores y personal de 

Mantenimiento 
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2 
Mantenimiento 

 
 

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

4 rutinas de mantenimiento 

preventivo semestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 

  

 
Lote 3: Cabina de Seguridad Biológica 

Clase II Tipo A2 
 

 
 

  

1 
Capacitación 

 
 

8 HORAS para 

Operadores y 4 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

1 jornada de Capacitación para 

Operadores y personal de 

Mantenimiento 

  

2 
Mantenimiento 

 
 

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

4 rutinas de mantenimiento 

preventivo semestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 

  

 
Lote 4: Centrifuga Para Banco De 

Sangre 
 

 
 

  

1 
Capacitación 

 
 

4 HORAS para 

Operadores y 4 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

1 jornada de Capacitación para 

Operadores y personal de 

Mantenimiento 

  

2 Mantenimiento  

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

4 rutinas de mantenimiento 

preventivo semestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 
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6. Cuadro de 

Distribución 

 Lote 5: Cámara Extractora de Gases      

1 
Capacitación 

 
 

4 HORAS para 

Operadores y 4 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

1 jornada de Capacitación para 

Operadores y personal de 

Mantenimiento 

  

2 
Mantenimiento 

 
 

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

4 rutinas de mantenimiento 

preventivo semestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 

  

 
Lote 6: Ventilador de uso Neonatal 

Híbrido 

  
 

  

1 
Capacitación 

 
 

16 HORAS para 

Médicos y 8 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

Las Jornadas de personal médico 

serán divididas en 4 Jornadas de 4 

Horas; las 2 últimas jornadas se 

programarán 15 días posteriores a 

las 2 primeras jornadas, para el 

personal diurno y nocturno.  

 

Las Jornadas de personal de 

mantenimiento serán divididas en 2 

Jornadas de 4 Horas 

  

2 
Mantenimiento 

 
 

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

12 rutinas de mantenimiento 

preventivo trimestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 
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Lote 7: Incubadora de Transporte con 

Ventilador 
 

 
 

  

1 Capacitación   

16 HORAS para 

Médicos y 8 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

Las Jornadas de personal médico 

serán divididas en 4 Jornadas de 4 

Horas; las 2 últimas jornadas se 

programarán 15 días posteriores a 

las 2 primeras jornadas, para el 

personal diurno y nocturno.  

 

Las Jornadas de personal de 

mantenimiento serán divididas en 2 

Jornadas de 4 Horas 

  

2 Mantenimiento  

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

12 rutinas de mantenimiento 

preventivo trimestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 

  

 Lote 8: Incubadora Fija Infantil Híbrida      

1 
Capacitación 

  
 

16 HORAS para 

Médicos y 8 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

Las Jornadas de personal médico 

serán divididas en 4 Jornadas de 4 

Horas; las 2 últimas jornadas se 

programarán 15 días posteriores a 

las 2 primeras jornadas, para el 

personal diurno y nocturno.  

 

Las Jornadas de personal de 

mantenimiento serán divididas en 2 

Jornadas de 4 Horas 

  

2 
Mantenimiento 

 
 

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

12 rutinas de mantenimiento 

preventivo trimestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 
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Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 

 Lote 9: Incubadora Fija      

1 
Capacitación 

 
 

16 HORAS para 

Médicos y 8 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

Las Jornadas de personal médico 

serán divididas en 4 Jornadas de 4 

Horas; las 2 últimas jornadas se 

programarán 15 días posteriores a 

las 2 primeras jornadas, para el 

personal diurno y nocturno.  

 

Las Jornadas de personal de 

mantenimiento serán divididas en 2 

Jornadas de 4 Horas 

  

2 
Mantenimiento 

 
 

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

12 rutinas de mantenimiento 

preventivo trimestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 

  

 Lote 10: Cuna Térmica      

 Capacitación  

16 HORAS para 

Médicos y 8 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

Las Jornadas de personal médico 

serán divididas en 4 Jornadas de 4 

Horas; las 2 últimas jornadas se 

programarán 15 días posteriores a 

las 2 primeras jornadas, para el 

personal diurno y nocturno.  

 

Las Jornadas de personal de 

mantenimiento serán divididas en 2 

Jornadas de 4 Horas 

  

 Mantenimiento  
Conforme lo 

establecido en la 

12 rutinas de mantenimiento 

preventivo trimestral durante el 
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Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 

 
Lote 11: Equipo de Ultrasonografía 

portátil 
 

 
 

  

1 Capacitación   

16 HORAS para 

Médicos y 8 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

Las Jornadas de personal médico 

serán divididas en 4 Jornadas de 4 

Horas; las 2 últimas jornadas se 

programarán 15 días posteriores a 

las 2 primeras jornadas, para el 

personal diurno y nocturno.  

 

Las Jornadas de personal de 

mantenimiento serán divididas en 2 

Jornadas de 4 Horas 

  

2 Mantenimiento  

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

12 rutinas de mantenimiento 

preventivo trimestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 

  

 Lote 12: Ecocardiógrafo      

1 Capacitación   

16 HORAS para 

Médicos y 8 

HORAS para 

personal de 

Mantenimiento 

Las Jornadas de personal médico 

serán divididas en 4 Jornadas de 4 

Horas; las 2 últimas jornadas se 

programarán 15 días posteriores a 

las 2 primeras jornadas, para el 

personal diurno y nocturno.  
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Las Jornadas de personal de 

mantenimiento serán divididas en 2 

Jornadas de 4 Horas 

2 Mantenimiento  

Conforme lo 

establecido en la 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

12 rutinas de mantenimiento 

preventivo trimestral durante el 

periodo de vigencia de la garantía, 

para lo cual deberá presentar plan 

de visitas, coordinadas con el 

Administrador de Contrato 

  

 Precio total de la Oferta  

Nombre del Licitante: [indique el nombre completo del Licitante] Firma del Licitante: [firma de la persona que firma la oferta] Fecha: [indique fecha] 

 

 

 

 

 

 

 

Presentar copia de las Certificaciones, aprobaciones y normas vigentes de todos los equipos:  
 

Lote Descripción Estándares y Normativas requeridas 

1 

Oxímetro de pulso para 

tamizaje cardiaco de uso 

neonatal 

✓ Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y servicios relacionados ISO 13485 vigente. 

✓ Aprobada su comercialización por FDA de los Estados Unidos de América.  

✓ Norma de seguridad eléctrica IEC 60601-1 o equivalente. 

2 
Equipo digital para tamizaje 

auditivo 

✓ Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y servicios relacionados ISO 13485. 

✓ Norma de seguridad eléctrica IEC 60601-1 o equivalente. 

✓ Aprobada su comercialización por Directiva 93/42CEE (marcado CE) para la Comunidad Europea, PMDA o JPAL 

para Japón y FDA para los Estados Unidos de América. 

3 
Cabina de seguridad 

biológica clase II tipo A2 

✓ Fabricada según cualquiera de las siguientes normas: EN12469:2000 o NSF/ANSI 49.  

✓ Sistema de gestión de la calidad ISO 9001 vigente.  

✓ Cumplimiento de la norma ISO 14644-1:2016 en relación a la clasificación de la limpieza del aire mediante la 

concentración de partículas.  

✓ Norma de seguridad eléctrica según IEC 61010-1 o equivalente.  

✓ Aprobada su comercialización por Directiva 93/42CEE (marcado CE) para la Comunidad Europea, PMDA o JPAL 

para Japón y FDA para los Estados Unidos de América. 

4 
Centrífuga para banco de 

sangre 

✓ Sistema de gestión de la calidad ISO 9001 o equivalente. 

✓ Norma de seguridad eléctrica según IEC 61010-1 o equivalente.  
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Lote Descripción Estándares y Normativas requeridas 

✓ Aprobada su comercialización por Directiva 93/42CEE (marcado CE) para la Comunidad Europea, PMDA o JPAL 

para Japón y FDA para los Estados Unidos de América. 

5 Cámara extractora de gases 

✓ Sistema de gestión de la calidad ISO 9001 vigente. 

✓ SEFA 1-2010, ASHRAE 110 o ANSI—Norma Z9.5  

✓ NFPA 45 o equivalente. 

✓ Norma de seguridad eléctrica según IEC 61010-1 o equivalente.  

✓ Aprobada su comercialización por Directiva 93/42CEE (marcado CE) para la Comunidad Europea, PMDA o JPAL 

para Japón y FDA para los Estados Unidos de América. 

6 
Ventilador de uso neonatal 

hibrido 

✓ Normativa de seguridad básica para ventiladores en cuidados intensivos IEC 80601-2-12. 

✓ Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y servicios relacionados ISO 13485, presentar 

certificado vigente.  

✓ Aprobada su comercialización por Directiva 93/42CEE (marcado CE) para la Comunidad Europea, PMDA o JPAL 

para Japón y FDA para los Estados Unidos de América.  

✓ Norma de seguridad eléctrica IEC 60601-1 o equivalente 

7 
Incubadora de transporte con 

ventilador 

✓ Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y servicios relacionados ISO 13485 (Presentar 

certificado vigente). 

✓ Norma de seguridad eléctrica según IEC 60601-2-20 o equivalente. 

✓ Aprobado para su comercialización por CE, (marcado CE de la Comunidad Económica Europea), FDA (Estados 

Unidos) o PMDA (Japón). 

8 
Incubadora fija infantil 

híbrida 

✓ Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y servicios relacionados ISO 13485 vigente.  

✓ Norma de seguridad eléctrica según IEC 60601-2-19 o equivalente. 

✓ Aprobado para su comercialización por CE, (marcado CE de la Comunidad Económica Europea), FDA (Estados 

Unidos) o PMDA (Japón). 

9 Incubadora fija 

✓ Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y servicios relacionados ISO 13485  

✓ Norma de seguridad eléctrica según IEC 60601-2-19 o equivalente. 

✓ Aprobado para su comercialización por CE, (marcado CE de la Comunidad Económica Europea), FDA (Estados 

Unidos) o PMDA (Japón). 

10 Cuna térmica 

✓ Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y servicios relacionados ISO 13485 vigente.  

✓ Aprobado para su comercialización por CE, (marcado CE de la Comunidad Económica Europea), FDA (Estados 

Unidos) o PMDA (Japón). 

✓ Norma de seguridad eléctrica tipo BF según IEC 60601-2-21:2009 o equivalente, como cumplimiento de los 

requisitos generales para la seguridad básica y funcionamiento esencial de las cunas de calor radiante para recién 

nacidos.       

11 
Equipo de ultrasonografía 

portátil 

✓ Estándar de comunicación e imagen DICOM 3.0 

✓ ISO13485  

✓ IEC60601-2-37: Requisitos particulares para la seguridad de los equipos de monitoreo y diagnóstico médico por 

ultrasonido.  
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Lote Descripción Estándares y Normativas requeridas 

✓ Deberá estar avalado su comercialización por FDA (Estados Unidos), JIS o PMDA (Japón) o el marcado CE 

(Comunidad Europea). 

12 Ecocardiógrafo 

✓ Deberá cumplir con los siguientes estándares:  

✓ Estándar de comunicación e imagen DICOM 3.0. 

✓ ISO13485 vigente. 

✓ IEC60601-2-37: Requisitos particulares para la seguridad de los equipos de monitoreo y diagnóstico médico por 

ultrasonido.  

✓ Deberá estar avalado su comercialización por FDA (Estados Unidos), JIS o PMDA (Japón) o el marcado CE 

(Comunidad Europea). 
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Formulario de Garantía de Mantenimiento de Oferta (No aplica) 

(Garantía bancaria) 

 

[El banco completará este formulario de garantía bancaria según las instrucciones 

indicadas]. 

 

[Membrete del Garante o código de identificación SWIFT]. 

Beneficiario: [Indique el nombre y la dirección del Comprador]. 

SDO n.: [Indique número de referencia del Comprador para el llamado a licitación]. 

Alternativa n.: [Indique el número de identificación si esta es una oferta alternativa]. 

Fecha: [Indique la fecha]. 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N.: [Indique el número de 

referencia de la Garantía]. 

Garante: [Indique el nombre y la dirección del emisor de la garantía, a menos que esté 

indicado en el membrete]. 

Se nos ha informado que ______ [indique el nombre del Licitante; en el caso de que se trate 

de una APCA, será el nombre de esta (legalmente constituida o en proceso de constitución) 

o los nombres de todos sus miembros, en su defecto] (en adelante, el “Solicitante”) 

ha presentado o presentará al Beneficiario su oferta el [indique la fecha de presentación de 

la Oferta] (en adelante, la “Oferta”) para la celebración de [indique el nombre del Contrato] 

en virtud de la Solicitud de Ofertas n. _____________ (“la SDO”).  

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una garantía de mantenimiento 

deberá respaldar dicha Oferta. 

A solicitud del Solicitante, nosotros, en calidad de Garantes, por medio de la presente Garantía 

nos obligamos irrevocablemente a pagar al Beneficiario una suma que no exceda un monto 

total de ___________ (____________) al recibo de la demanda del Beneficiario, 

respaldada por la declaración del Beneficiario, ya sea en la misma demanda o en un documento 

aparte firmado para acompañar o identificar la demanda, en el que se indique que el Solicitante: 

(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido en la Carta de la Oferta 

del Solicitante (el “período de validez de la Oferta”), o cualquier prórroga provista por 

el Solicitante, o 

(b) después de haber sido notificado por el Beneficiario de la aceptación de su Oferta durante 

el período de validez de la Oferta o cualquier extensión provista por el Solicitante, (i) no 
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ha firmado el Convenio de Contrato, o (ii) no ha suministrado la Garantía de 

Cumplimiento de conformidad con las IAL del Documento de Licitación 

del Beneficiario. 

Esta Garantía vencerá: (a) en el caso del Solicitante seleccionado, cuando recibamos en 

nuestras oficinas las copias del Convenio de Contrato firmado por el Solicitante y de la 

Garantía de Cumplimiento emitida al Beneficiario en relación con dicho convenio, o (b) en el 

caso de no ser el Solicitante seleccionado, cuando: (i) recibamos una copia de la notificación 

del Beneficiario al Solicitante en la que se le comuniquen los resultados del proceso de 

Licitación, o (ii) transcurran 28 días una vez finalizado el período de validez de la Oferta, lo 

que ocurra primero.  

Consecuentemente, cualquier demanda de pago en virtud de esta Garantía deberá recibirse en 

la oficina antes mencionada a más tardar en esa fecha. 

Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) 

relativas a las garantías contra primera solicitud, revisión de 2010, publicación n. 758 

de la CCI. 

 

_____________________________ 

[Firma(s)] 

 

Nota: Los textos en cursiva se incluyen al solo efecto de preparar el presente formulario 

y deben ser eliminados en el texto final. 
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Formulario de Garantía de Mantenimiento de Oferta (Fianza) 

(No aplica) 

 

[El Garante completará este Formulario de Fianza de la Oferta de acuerdo con las 

instrucciones indicadas]. 

 

FIANZA N. _________________ 

POR ESTA FIANZA [nombre del Licitante], obrando en calidad de Mandante (en adelante, 

el “Mandante”), y [nombre, denominación legal y dirección del Garante], autorizado para 

operar en [nombre del País del Comprador], y quien obre como Garante (en adelante, 

el “Garante”) por este instrumento se obligan y se comprometen firmemente con [nombre del 

Comprador] como Demandante (en adelante, el “Comprador”) por el monto de [monto de la 

fianza]1 [indique la suma en letras], a cuyo pago en legal forma, en los tipos y proporciones 

de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el Mandante y el Garante 

antes mencionados por este instrumento, nos comprometemos y obligamos colectiva 

y solidariamente a estos términos a nuestros sucesores y cesionarios. 

CONSIDERANDO que el Mandante ha presentado o presentará al Comprador una Oferta 

escrita con fecha del ____ de _______, del 20__, para la provisión de [indique el nombre 

y/o la descripción de los bienes] (en adelante, la “Oferta”), 

POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que, si el Mandante: 

(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en la Carta 

de la Oferta del Mandante (“el período de validez de la Oferta”), o cualquier prórroga 

del plazo que haya provisto, o, 

(b) luego de que el Comparador lo ha notificado de la aceptación de su Oferta durante el 

Período de Validez de la Oferta o cualquier prórroga del plazo que haya provisto, (i) 

no ha suscripto el Convenio del Contrato o (ii) no ha presentado la Garantía de 

Cumplimiento, de conformidad con las Instrucciones a los Licitantes (“IAL”) del 

Documento de Licitación del Comprador, 

el Garante procederá inmediatamente a pagar al Comprador, como máximo, la suma antes 

mencionada al recibir la primera solicitud por escrito de este, sin que el Comprador deba 

sustentar su demanda, siempre y cuando manifieste que esta se encuentra motivada 

por cualquiera de las situaciones descritas anteriormente, especificando cuál de ellas ha 

tenido lugar.  

Por medio del presente, el Garante conviene que su obligación permanecerá vigente y tendrá 

pleno efecto inclusive hasta 28 días después del vencimiento del período de validez de la 

 
1 El monto de la Fianza debe expresarse en la moneda del País del Comprador o en una moneda internacional 

de libre convertibilidad. 
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Oferta tal como se establece en la Carta de la Oferta o cualquier prórroga proporcionada 

por el Mandante.  

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, el Mandante y el Garante han dispuesto la suscripción 

del presente en sus respectivos nombres el día ____ del mes de _____________ del año 20__. 

Mandante: _______________________ Garante: _____________________________ 

 Sello corporativo (si lo hubiera) 

_______________________________ ____________________________________ 

(Firma) (Firma) 

(Aclaración y cargo) (Aclaración y cargo) 
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Formulario de Declaración de Mantenimiento de Oferta 

[El Licitante completará este Formulario de Declaración de Mantenimiento de Oferta de 

acuerdo con las instrucciones indicadas]. 

 

 

Fecha: [indique día, mes y año de presentación de la oferta]. 

Oferta n.: [número del proceso de la SDO]. 

Alternativa n.: [indique el n. de identificación si se trata de una oferta por una alternativa]. 

 

 

Para: [indique el nombre completo del Comprador]. 

 

Los suscriptos declaramos que:  

 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por 

una Declaración de Mantenimiento de Oferta. 

Aceptamos que seremos declarados automáticamente inelegibles para participar en cualquier 

licitación de contrato con el Comprador por un período de 2 años, especificado en la Sección 

II - Datos de la Licitación (DDL), si incumplimos nuestras obligaciones derivadas de las 

condiciones de la oferta, a saber: 

 

(a) si retiramos nuestra Oferta antes de la fecha de expiración de la validez de la Oferta 

especificado en la Carta de la Oferta, o cualquier fecha extendida otorgada por nosotros, 

o  

(b) si, una vez que el Comprador nos ha notificado de la aceptación de nuestra Oferta antes 

de la fecha de expiración de la validez de la Oferta especificada en la Carta de la Oferta, 

o cualquier fecha extendida otorgada por nosotros, (i) no firmamos o nos negamos a 

firmar el Contrato, o (ii) no suministramos o nos negamos a suministrar la Garantía de 

Cumplimiento de conformidad con las IAL. 

 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de Oferta expirará en el caso de que no 

seamos seleccionados, y (i) si recibimos una notificación con el nombre del Licitante 

seleccionado, o (ii) han transcurrido 28 días después de la fecha de expiración de la validez de 

nuestra Oferta, lo que ocurra primero. 

 

 

Nombre del Licitante*:  

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del 

Licitante**:  ________________________________________________________________ 

Cargo de la persona firmante del Formulario de la Oferta:  ____________________________ 

Firma de la persona nombrada anteriormente:  ______________________________________ 
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Fecha de la firma: El día ____________ del mes __________________ del año __________. 

* En el caso de las Ofertas presentadas por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa 

como Licitante. 

** La persona que firme la Oferta deberá contar con el poder otorgado por el Licitante. El poder deberá 

adjuntarse a los Formularios de la Oferta. 

 

[Nota: En caso de que se trate de una APCA, la Declaración de Mantenimiento de Oferta deberá emitirse 

en nombre de todos los miembros de la APCA que presenta la Oferta]. 
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Autorización del Fabricante  

 

[El Licitante solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las 

instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membretado 

del Fabricante y deberá estar firmada por una persona debidamente autorizada para firmar 

documentos que comprometan jurídicamente al Fabricante. El Licitante lo deberá incluirá en 

su Oferta, si así se establece en los DDL]. 

 
Fecha: [indique día, mes y año de presentación de la oferta]. 

SDO n.: [Indique el número del proceso de la SDO]. 

Alternativa n.: [indique el n. de identificación si se trata de una oferta por una alternativa]. 

 

 

Para: [indique el nombre completo del Comprador]. 

 

POR CUANTO 

 

Nosotros [indique nombre completo del Fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el 

nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de 

las fábricas], autorizamos mediante el presente a [indique el nombre completo del Licitante] 

a presentar una Oferta con el propósito de suministrar los siguientes Bienes de nuestra 

fabricación [nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar 

el Contrato. 

 

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la IAL 28 de las 

Condiciones Generales del Contrato, respecto de los Bienes ofrecidos por la firma 

antes mencionada. 

 

Nosotros confirmamos que no hemos incurrido o empleado trabajo forzoso o personas sujetas 

a trata de personas o trabajo infantil de conformidad con la Cláusula 14 de las Condiciones 

Generales del Contrato.  

 

Firma: [indique firma de los representantes autorizados del Fabricante].  

 

Nombre: [indique el nombre completo de los representantes autorizados del Fabricante]. 

 

Cargo: [indique el cargo]. 

 

Fechado el día ____________ de __________________del año _______ [fecha de la firma]. 
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Sección V. Países Elegibles 

 

Elegibilidad para el suministro de bienes, obras y servicios distintos 

de los de consultoría en adquisiciones financiadas por el Banco 

 

 

Con referencia a las cláusulas 4.8 y 5.1 de las Instrucciones a los Licitantes (IAL), 

para información de los Licitantes, las firmas, los bienes y los servicios de los siguientes países 

están excluidos actualmente de participar en este Proceso de Licitación: 

 

En virtud de las cláusulas 4.8 (a) y 5.1: ninguno. 

 

En virtud de las cláusulas 4.8 (b) y 5.1: ninguno. 
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Sección VI. Fraude y Corrupción 

1. Propósito 

1.1 Las Directrices Contra el Fraude y la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las 

adquisiciones en el marco de las operaciones de Financiamiento para Proyectos de 

Inversión del Banco. 

2. Requisitos 

2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento 

del Banco), licitantes (postulantes / proponentes) , consultores, contratistas y proveedores, 

todo subcontratista, subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo agente 

(haya sido declarado o no), y todo miembro de su personal, observen las más elevadas 

normas éticas durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de contratos 

financiados por el Banco, y se abstengan de prácticas fraudulentas y corruptas. 

 

2.2 Con ese fin, el Banco: 

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones 

que se indican a continuación: 

i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o 

solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 

indebidamente en el accionar de otra parte. 

ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, 

incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se 

intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin 

de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir 

una obligación. 

iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 

realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de 

influir de forma indebida en el accionar de otra parte. 

iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de 

causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes 

o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar. 

v. Por “práctica obstructiva” se entiende: 

(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento 

deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación 

o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para 

impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de 

prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la 

amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar 

que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una 

investigación o lleve a cabo la investigación, o
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(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco 

ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el 

párrafo 2.2 e, que figura a continuación. 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa 

o persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, 

sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, 

proveedores o empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas 

corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir 

por el contrato en cuestión. 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal 

pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las 

adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los 

representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del 

préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 

coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección 

o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas 

oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas 

prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este 

último al tomar conocimiento de los hechos. 

d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus directrices de lucha contra la 

corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier 

empresa o persona en forma indefinida o durante un período determinado, 

lo que incluye declarar a dicha empresa o persona inelegibles públicamente 

para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero 

o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco2; (ii) ser nominada3 

como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios 

de una firma que de lo contrario sería elegible a la cual se le haya adjudicado 

un contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo 

del Banco o participar más activamente en la preparación o la ejecución 

de cualquier proyecto financiado por el Banco. 

e. Exigirá que en los documentos de solicitud de ofertas/propuestas y en los 

contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la 

que se exija que los licitantes (postulantes / proponentes), consultores, 

 
2 A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un 

contrato implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación, 

expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de subcontratista 

nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto 

a dicho contrato, ni (ii) firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier 

contrato existente. 

3 Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado 

(se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido 

por el licitante en su solicitud de precalificación u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos 

y esenciales que permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación para la oferta particular; o (ii) ha sido 

designado por el Prestatario. 
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contratistas y proveedores, así como sus respectivos subcontratistas, 

subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y personal, 

permitan al Banco inspeccionar4 todas las cuentas, registros y otros documentos 

referidos a la presentación de ofertas y la ejecución de contratos, y someterlos 

a la auditoría de profesionales nombrados por este. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (ej. forense). Consisten en 

actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos 

relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través 

de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros 

financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de 

documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la 

investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; 

realizar inspecciones físicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros. 
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1. Lista de Bienes y Cronograma de Entregas 

[El comprador completará este cuadro, excepto la columna “Fecha de entrega ofrecida por el Licitante”, que deberá ser completada 

por el Licitante]. 

N.de 

artículo 

Descripción 

de los bienes  

Cantidad Unidad 

física 

Lugar de entrega 

final, según se 

indica en 

los DDL  

Fecha de entrega (de acuerdo a los Incoterms) 

Fecha más 

temprana 

de entrega 

Fecha límite 

de entrega  

Fecha de entrega 

ofrecida por 

el licitante 

[la proporcionará 

el Licitante] 

        

[Indique 

el n.o del 

artículo]. 

[Indique la descripción 

de los Bienes]. 

[Indique la 

cantidad de 

los artículos 

por 

suministrar]. 

[Indique 

la unidad 

física de 

medida 

de la 

cantidad]. 

[Indique el lugar 

de entrega]. 

[Indique el 

número de 

días después 

de la fecha de 

entrada en 

vigor 

del Contrato]. 

[Indique el 

número de días 

después de la 

fecha de 

entrada en 

vigor 

del Contrato]. 

[Indique el número 

de días después de la 

fecha de entrada en 

vigor del Contrato]. 

1 

Oxímetro de pulso para 

tamizaje cardiaco de uso 

neonatal 

(1 entrega) 

26 C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución  

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

45 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

2 

Equipo digital para 

tamizaje auditivo 

(1 entrega) 

29 C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución  

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

45 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

3 

"Cabina de seguridad 

biológica clase II tipo A2" 

(1 entrega) 

1 C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

30 días 

calendario 

contados a partir 

45 días 

calendario 

contados a partir 
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Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución  

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

4 

Centrífuga para banco de 

sangre 

(1 entrega) 

1 C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución  

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

45 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

5 

Cámara extractora de 

gases 

(1 entrega) 

1 C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución  

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

45 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

6 

Ventilador de uso 

neonatal hibrido 

(3 entregas) 

50 

C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

60 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

32 

60 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

90 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

20 

90 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

120 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

7 

Incubadora de transporte 

con ventilador 

(2 entregas) 

13 C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

45 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 
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6. Cuadro de 

Distribución 

distribución del 

contrato 

distribución del 

contrato 

10 

60 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

90 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

8 

Incubadora fija infantil 

híbrida 

(3 entregas) 

30 

C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

60 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

25 

60 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

90 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

25 

90 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

120 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

9 
Incubadora fija 

(3 entregas) 

50 

C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución  

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

60 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

40 

60 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

90 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 
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35 

90 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

120 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

10 
Cuna térmica 

(2 entregas) 

20 

C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución 

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

60 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

9 

60 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

90 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

11 

Equipo de ultrasonografía 

portátil 

(1 entrega) 

22 C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución  

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

45 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

 

12 
Ecocardiógrafo 

(1 entrega) 
2 C/U 

Sección VII. 

Requisitos de los 

Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 

6. Cuadro de 

Distribución  

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 

60 días 

calendario 

contados a partir 

de la fecha de 

distribución del 

contrato 
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento 
[El Comprador deberá completar este cuadro. Las fechas de finalización deberán ser realistas y congruentes con las fechas 

requeridas de entrega de los bienes (de acuerdo a los Incoterms)].  

 
 

Servicio 

 

Descripción del servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

servicios serán prestados 

Fechas finales de 

cumplimiento de 

los servicios 

[Indique 

el n.o del 

servicio]. 

[Indique descripción de los servicios 

conexos]. 

[Indique la 

cantidad de 

rubros de 

servicios que 

se prestarán]. 

[Indique la unidad 

física de medida 

de los rubros 

de servicios]. 

[Indique el nombre 

del lugar]. 

[Indique las 

fechas de 

cumplimiento 

requeridas]. 

 
Lote 1: Oxímetro de pulso para tamizaje 

cardiaco de uso neonatal 
26 Entrega  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección VII. Requisitos 

de los Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 6. 

Cuadro de Distribución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Proveedor 

adjudicado 

deberá presentar 

a los quince días 

después de la 

distribución del 

contrato al 

Comprador, el 

plan de 

instalación, 

capacitación y 

mantenimiento 

preventivo  

(cada uno por 

separado) 

 

 

 

 

 

1 

Capacitación 

(4 HORAS para Operadores y 2 HORAS para 

personal de Mantenimiento) 
1 Jornadas de capacitación 

2 

Mantenimiento 

(4 rutinas de mantenimiento preventivo 

semestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4 
Servicios de 

mantenimiento  

 
Lote 2: Equipo digital para tamizaje 

auditivo.  
29 Entrega 

1 
Capacitación 

(4 HORAS para Operadores y 2 HORAS para 

personal de Mantenimiento) 
1 Jornadas de capacitación 

2 

Mantenimiento 

(4 rutinas de mantenimiento preventivo 

semestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4 
Servicios de 

mantenimiento  

 
Lote 3: Cabina de Seguridad Biológica 

Clase II Tipo A2 
1  Entrega e instalación 
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1 
Capacitación 

(8 HORAS para Operadores y 4 HORAS para 

personal de Mantenimiento) 
1  

Jornadas de 

Capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección VII. Requisitos 

de los Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 6. 

Cuadro de Distribución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Proveedor 

adjudicado 

deberá presentar 

a los quince días 

después de la 

distribución del 

contrato al 

Comprador, el 

plan de 

instalación, 

capacitación y 

mantenimiento 

preventivo  

(cada uno por 

separado) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Mantenimiento 

(4 rutinas de mantenimiento preventivo 

semestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4  
Servicios de 

mantenimiento 

 Lote 4: Centrifuga Para Banco De Sangre 1  Entrega 

1 
Capacitación 

(4 HORAS para Operadores y 4 HORAS para 

personal de Mantenimiento) 

1  
Jornadas de 

Capacitación 

2 

Mantenimiento 

(4 rutinas de mantenimiento preventivo 

semestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4  
Servicios de 

mantenimiento 

 Lote 5: Cámara Extractora de Gases 1  Entrega e instalación 

1 
Capacitación 

(4 HORAS para Operadores y 4 HORAS para 

personal de Mantenimiento) 

1  
Jornadas de 

Capacitación 

2 

Mantenimiento 

(4 rutinas de mantenimiento preventivo 

semestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4  
Servicios de 

mantenimiento 

 Lote 6: Ventilador de uso Neonatal Híbrido 112  Entrega e instalación 

1 
Capacitación 

(16 HORAS para Médicos y 8 HORAS para 

personal de Mantenimiento)  

6 
Jornadas de 

Capacitación 

2 

Mantenimiento 

(12 rutinas de mantenimiento preventivo 

trimestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

4  
Servicios de 

mantenimiento 
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visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección VII. Requisitos 

de los Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 6. 

Cuadro de Distribución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Proveedor 

adjudicado 

deberá presentar 

a los quince días 

después de la 

distribución del 

contrato al 

Comprador, el 

plan de 

instalación, 

capacitación y 

mantenimiento 

preventivo  

(cada uno por 

separado) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Lote 7: Incubadora de Transporte con 

Ventilador 
18 Entrega e instalación 

1 
Capacitación 

(16 HORAS para Médicos y 8 HORAS para 

personal de Mantenimiento)  

6 
Jornadas de 

Capacitación 

2 

Mantenimiento 

(12 rutinas de mantenimiento preventivo 

trimestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4  
Servicios de 

mantenimiento 

 Lote 8: Incubadora Fija Infantil Híbrida 80 Entrega e instalación 

1 
Capacitación 

(16 HORAS para Médicos y 8 HORAS para 

personal de Mantenimiento)  
6 

Jornadas de 

Capacitación 

2 

Mantenimiento 

(12 rutinas de mantenimiento preventivo 

trimestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4 
Servicios de 

mantenimiento 

 Lote 9: Incubadora Fija 116 Entrega e instalación 

1 
Capacitación 

(16 HORAS para Médicos y 8 HORAS para 

personal de Mantenimiento) 
6 

Jornadas de 

Capacitación 

2 

Mantenimiento 

(12 rutinas de mantenimiento preventivo 

trimestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4  
Servicios de 

mantenimiento 

 Lote 10: Cuna Térmica 29 Entrega e instalación 

1 
Capacitación 

(16 HORAS para Médicos y 8 HORAS para 

personal de Mantenimiento)  
6 

Jornadas de 

Capacitación 
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2 

Mantenimiento 

(12 rutinas de mantenimiento preventivo 

trimestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4  
Servicios de 

mantenimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección VII. Requisitos 

de los Bienes y Servicios 

Conexos. Numeral 6. 

Cuadro de Distribución 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Proveedor 

adjudicado 

deberá presentar 

a los quince días 

después de la 

distribución del 

contrato al 

Comprador, el 

plan de 

instalación, 

capacitación y 

mantenimiento 

preventivo  

(cada uno por 

separado) 

 Lote 11: Equipo de Ultrasonografía portátil 22  Entrega e instalación 

1 
Capacitación 

(16 HORAS para Médicos y 8 HORAS para 

personal de Mantenimiento)  
6 

Jornadas de 

Capacitación 

2 

Mantenimiento 

(12 rutinas de mantenimiento preventivo 

trimestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4  
Servicios de 

mantenimiento 

 Lote 12: Ecocardiógrafo 2  Entrega e instalación 

1 
Capacitación 

(16 HORAS para Médicos y 8 HORAS para 

personal de Mantenimiento)  
6 

Jornadas de 

Capacitación 

2 

Mantenimiento 

(12 rutinas de mantenimiento preventivo 

trimestral durante el periodo de vigencia de la 

garantía, para lo cual deberá presentar plan de 

visitas, coordinadas con el Administrador de 

Contrato) 

4  
Servicios de 

mantenimiento 

 

El suministrante proporcionará la capacitación y comprenderá  

− La operación, limpieza y manejo del equipo, dirigida al personal operador. 

− Mantenimiento preventivo y fallas más frecuentes del equipo, impartidas al personal técnico de mantenimiento del establecimiento. 

− Se realizarán en el establecimiento donde se reciban los equipos. 

− Las Jornadas de personal médico serán divididas en 4 Jornadas de 4 Horas; las 2 últimas jornadas se programarán 15 días posteriores a las 2 primeras 

jornadas, para el personal diurno y nocturno. Las Jornadas de personal de mantenimiento serán divididas en 2 Jornadas de 4 Horas 
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III. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

LOTE 
CÓDIGO 
MINSAL 

CÓDIGO 
ONU 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

001 60302705 42181801 
OXÍMETRO DE PULSO PARA TAMIZAJE 

CARDÍACO DE USO NEONATAL 
26 

Equipo Equipo de uso diagnóstico para el tamizaje cardíaco neonatal y la 
determinación de la saturación de oxígeno en la sangre de forma inmediata en 
pacientes neonatos. 

Descripción • Pantalla LCD o tecnología mejorada de alta resolución con presentación 
numérica y curva de los siguientes parámetros: 
− Saturación parcial de oxígeno. 
− Pulso cardíaco. 
− Perfusión. 

• Controlado por microprocesador. 
• Tolerante al movimiento del paciente, con reporte de la saturación de 

oxígeno funcional. 
• Rangos mínimos de medición: 

− Saturación de oxígeno de 20% a 100% 
− Frecuencia cardíaca de 25 a 240 bpm. 
− Perfusión en un rango de 0.05-20%. 
− Precisión de 2% de la media de raíz cuadrada. 

• Con sistema de alarmas visual y audible para saturación y pulso, alarma de 
sensores, batería baja y fallo de red eléctrica. 
− Cable intermedio de preferentemente 250 cm de largo como mínimo. 

Características 
Eléctricas 

• Por medio de baterías recargables con un funcionamiento de al menos 8 
horas. (Incluir cargador de baterías recargables y un juego de baterías) y 
con adaptador o cargador a CA para un voltaje de 120 VAC monofásico, a 
una frecuencia de 60 Hz. 

• Cable de alimentación eléctrica con tomacorriente macho polarizado de 
longitud deseable aproximadamente de 1.5 m. 

Características 
Mecánicas 

• De cabecera, con capacidad de desmontaje rápido para utilizar como 
oxímetro portátil. 

• Fabricado de material resistente a golpes y a los líquidos de desinfección 
hospitalaria. 

Accesorios incluidos 
por equipo 

• Cable intermedio. 
• Cargador de batería o adaptador de carga. 
• Un juego de baterías  
• 20 sensores descartables adhesivos de saturación de oxígeno, para tamizaje 

cardíaco de pacientes neonatales. 
• Soporte para montaje en pared 

Estándares y 
Normativas 

• Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y 
servicios relacionados ISO 13485 vigente.  

• Aprobada su comercialización por FDA de los Estados Unidos de América.  
• Norma de seguridad eléctrica IEC 60601-1 o equivalente. 

Condiciones de 
Recepción 

• Deberá entregarse en buen estado a entera satisfacción del administrador 
de contrato.  



Sección VII. Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos  101 

 

 

LOTE 
CÓDIGO 
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CÓDIGO 
ONU 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

002 60302357 42182405 
EQUIPO DIGITAL PARA TAMIZAJE 

AUDITIVO 
29 

Equipo Equipo de medición para tamizaje de las emisiones oto-acústicas (OAE) en 
recién nacidos. 

Descripción • Pantalla LCD o tecnología mejorada. 
• Con teclado o sistema equivalente para ingreso de información en idioma 

español. 
• Capacidad de realizar al menos las siguientes pruebas: 

− Oto emisiones Acústicas Transitorias (TEOAE) 
− Respuesta Auditiva de Tronco Cerebral (ABR). 

• Rango con al menos las siguientes frecuencias: (1, 2, 3, 4) KHz. 
• Con capacidad de transferencia de datos y software de análisis para 

ordenador. 
• Elección entre estímulos a múltiples niveles. 
• Punta de sonda o micro sonda optimizada para oídos pequeños (Pacientes 

Neonatales)  
• Con indicador visual y audible de batería baja. 
• Deberá incluir ordenador portátil, con las siguientes características 

mínimas: 
− Pantalla de 15 pulgadas. 
− Procesador de décima generación. 
− Memoria RAM de 8 GB 
− Disco duro de 1 TB 
− Teclado en español con ratón inalámbrico. 
− Al menos 4 puertos USB 2.0 
− Sistema operativo instalado al menos  Windows 10. 

• Incluye software de manejo y transferencia de datos del probador al 
ordenador, con capacidad de imprimir y visualizar archivos en formato 
PDF con licencia autorizada.  

• Tanto las licencias del sistema operativo como las del probador deben ser 
perpetuas, y de este último se deben incluir todas las actualizaciones que 
se desarrollen, durante el período de la garantía sin costo alguno para el 
MINSAL. 

Características Eléctricas • Voltaje de trabajo: VDC por medio de baterías recargables de larga 
duración, para realizar al menos 200 pruebas. 

• Con cargador o adaptador independiente con funcionamiento a 120 VAC, 
60 Hertzios. 

• Tipo de seguridad eléctrica: BF o equivalente. 
Características Mecánicas • De uso portátil. 

• Resistente a los líquidos de desinfección hospitalaria. 
Accesorios incluidos por 
equipo 

• Cargador de batería o adaptador de carga. 
• Un juego de baterías 
• 200 olivas o puntas descartables de aplicación neonatal. 
• Base para colocar el probador. 
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• Bolsa o estuche de almacenamiento. 
• Sonda de OAE. 
• Cables USB. 
• Deberá incluir un UPS para el equipo y el ordenador, de acuerdo a la 

capacidad de ambos dispositivos. 
Estándares y Normativas • Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y 

servicios relacionados ISO 13485. 
• Norma de seguridad eléctrica IEC 60601-1 o equivalente. 
• Aprobada su comercialización por Directiva 93/42CEE (marcado CE) para 

la Comunidad Europea, PMDA o JPAL para Japón y FDA para los Estados 
Unidos de América.  

Condiciones de 
Recepción 

• Deberá entregarse funcionando y en buen estado, a entera satisfacción del 
Administrador de Contrato. 

• Se deberá realizar las pruebas de funcionamiento mínimas para 
comprobar el funcionamiento del equipo según recomendaciones del 
fabricante. 
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CÓDIGO 
MINSAL 

CÓDIGO 
ONU 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

003 60402207 41103507 
CABINA DE SEGURIDAD BIOLÓGICA 

CLASE II TIPO A2 
1 

Equipo Cabina de seguridad biológica Clase II tipo A2, para trabajos que se requieren 
bioseguridad en niveles 1, 2 ó 3, para trabajar con muestras orgánicas y 
cultivos   

Descripción • Aproximadamente 4 pies de ancho.  
• Sistema de seguridad contra escape de aire contaminado 
• Con capacidad para la regulación del aire (30/70 - recirculación de aire 

filtrado del 70% y renovación del 30%) 
• Con flujo vertical de aire estéril de protección al usuario, muestra y al 

medio ambiente. 
• Lámpara de luz led, y luz ultravioleta. 
• Con dos tomacorrientes simples o dobles con sus cubiertas protectoras  
• Nivel de ruido menor de 70 dB. 
• Con medidor localizado en el campo de visión del usuario para permitir el 

monitoreo constante de los parámetros de operación como: mensajes de 
estado, velocidad de flujo, vida del filtro, entre otros.  

• Todos los ductos en contacto con contaminación biológica deben estar 
presurizados negativamente. 

• Sistema de alarma audible/visual ubicado en el campo de visión del 
usuario que se activa cuando hay insuficiente emisión del volumen de aire 
o cuando la ventana está por sobre la altura de trabajo.  

• Con ventana de vidrio de seguridad, templado y transparente de ¼ de 
pulgada con una inclinación para disminuir los reflejos y ofrecer una 
visión más cercana y confortable, que incluya contrapeso para mayor 
equilibrio y durabilidad.  

• Con ventana de vidrio controlado electrónicamente y ángulo de inclinación regulado 
• Filtro HEPA o ULPA con una eficiencia de no menos 99.97%, retiene 

partículas de no más de 0.3 micrómetros. 
Características Eléctricas • Voltaje: (120 +/- 10%) VAC 

• Frecuencia: 60 Hertz 
• Motor de ¾ Hp o mayor. 

Características Mecánicas • Dimensiones externas aproximadas con la base en un rango entre:  
− Altura: (170 – 200) cm 
− Ancho: (120 – 140) cm 
− Profundo: (75 – 90) cm 

• Superficie de trabajo de acero inoxidable 304 o similar moldeada en una 
sola pieza.  

• Interior de acero inoxidable y exterior de acero recubierto con resina 
epóxica.  

• Incluye base metálica de fábrica integrada al cuerpo del equipo, ajustable 
en altura. 

Accesorios incluidos por 
equipo 

• 1 filtro HEPA o ULPA adicional similar con el que viene instalado en el 
equipo. 

Estándares y Normativas • Fabricada según cualquiera de las siguientes normas: EN12469:2000 ó 
NSF/ANSI 49.  
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• Sistema de gestión de la calidad ISO 9001 vigente.  
• Cumplimiento de la norma ISO 14644-1:2016 en relación a la clasificación 

de la limpieza del aire mediante la concentración de partículas.  
• Norma de seguridad eléctrica según IEC 61010-1 o equivalente.  
• Aprobada su comercialización por Directiva 93/42CEE (marcado CE) para 

la Comunidad Europea, PMDA o JPAL para Japón y FDA para los Estados 
Unidos de América.  

Condiciones de 
Recepción 

• Deberá entregarse funcionando y en buen estado a entera satisfacción del 
administrador de contrato y el delegado técnico de la Unidad de Gestión 
de Equipo Biomédico (UGEB) del MINSAL. 

Condiciones de 
Instalación 

• Deberá apegarse a las condiciones existentes donde será instalado el 
equipo, en caso de requerir alguna preinstalación adicional, ésta deberá 
ser incluida en la oferta, para lo cual realizará visita al lugar donde se 
colocará el equipo.  

VISITA AL LUGAR, para 
instalación de los 
equipos: 
 

El licitante que desee realizar una visita técnica, con el objetivo de validar los 
espacios físicos, red eléctrica, de datos y todo accesorio necesario que permita 
el buen funcionamiento de los equipos, para la correcta determinación del 
monto de la oferta, la cual deberá corresponder a todos los trabajos, tal y como 
se describen en estos términos. Los asistentes deben cumplir con las 
disposiciones de prevención, establecidas para visitantes, proveedores y 
usuarios del Ministerio Salud, el cual consiste en pasar por el filtro sanitario 
establecido, usar de manera obligatoria y correcta una mascarilla, realizar 
higiene de manos en las áreas donde serán atendidos y mantener las normas 
de distanciamiento social, respetando las distancias marcadas en las áreas 
respectivas. 
 
La visita al lugar se hará en coordinación con la Unidad de Gestión de Equipo 
Biomédico (UGEB) del MINSAL, quienes atenderán la asistencia de los 
participantes, para lo cual deberán enviar por escrito, el nombre del 
participante y de la(s) persona(s) que asistirá(n), al correo electrónico:   
gloria.arias@salud.gob.sv .  El costo del traslado al lugar de visita correrá por 
cuenta del Licitante.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:gloria.arias@salud.gob.sv
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LOTE 
CÓDIGO 
MINSAL 

CÓDIGO 
ONU 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

004 60402411 41103903 
CENTRIFUGA PARA BANCO DE 

SANGRE  
1 

Equipo Centrífuga para para uso en banco de sangre hospitalario.   

Descripción • Funciones controladas por microprocesador. 
• Motor de inducción (sin carbones). 
• Pantalla digital, que indica los parámetros de velocidad y tiempo. 
• Velocidad máxima del rotor en un rango no mayor de (3500 – 4500) 

revoluciones por minuto. 
• Fuerza centrífuga relativa (FCR) máxima, no mayor de 3500 x g 
• Temporizador ajustable, para un rango mínimo de tiempo entre: (0 a 99) 

minutos, con incrementos de 5 segundos o menos. 
• Capacidad de 24 tubos en un rango entre (12 -13) mm de diámetro x 75 

mm de largo y un volumen de trabajo de 5 ml. 
• Capacidad de almacenar al menos 10 programas de aceleración y freno. 
• Sistema de protección anti apertura de la tapadera cuando está en 

funcionamiento. 
• Nivel de ruido menor o igual a 65 dbA. 

Características Eléctricas • Voltaje de alimentación:120 VAC ± 10%. 
• Frecuencia: 60 Hz.  

Características Mecánicas • Para montaje sobre mesa. 
• Cámara de centrifugación en acero inoxidable, con rotor de fácil remoción 

que permita una fácil limpieza. 
• Carcasa metálica, acabado con pintura electrostática o equivalente de alta 

calidad y duración. 
• Con soportes de hule, y todos sus accesorios completos para su 

funcionamiento. 
Accesorios incluidos por 
equipo 

• Rotor porta tubos de 24 posiciones fabricado en acero inoxidable o fibra 
de carbono, tapa de hule, empaque y todos sus accesorios completos. 

• 48 tubos de (12 -13) mm de diámetro x 75 mm de largo y un volumen 
mínimo de trabajo de 5 ml, compatibles con la centrífuga ofertada. 

Estándares y Normativas • Sistema de gestión de la calidad ISO 9001 o equivalente. 
• Norma de seguridad eléctrica según IEC 61010-1 o equivalente.  
• Aprobada su comercialización por Directiva 93/42CEE (marcado CE) para 

la Comunidad Europea, PMDA o JPAL para Japón y FDA para los Estados 
Unidos de América.  

Condiciones de 
Recepción 

• Deberá entregarse funcionando y en buen estado a entera satisfacción del 
administrador de contrato. 
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005 60402250 41103502 
CÁMARA EXTRACTORA  

DE GASES 
1 

Equipo Equipo utilizado para la preparación de muestras y sustancias químicas como 
metanol y ácido acético, con ductos de extracción  

Descripción • Panel de control frontal con interruptores de encendido y apagado para 
extractor e iluminación.  

• Motor extractor no menor de 248.5 watts (1/3 Hp) y ductería externa del 
equipo hasta el exterior.  

• Ventana frontal de vidrio templado, de al menos 4.8 mm (3/16”), 
empotrado en marco de aluminio. con elevación vertical. 

• Con deflector de aire frontal curvo y ajustable. 
• Con sistema de ahorro energético. 
• Con sistema de drenaje en pared lateral interior derecha. 
• Con iluminación interior a prueba de vapor  
• Llave de servicio cromada, para conexión de aire, agua, gas o vacío, 

dependiendo de las necesidades de trabajo. 
• Dos tomas corrientes eléctricos dobles, instalados a un costado de la 

campana. 
Características Eléctricas • Voltaje de alimentación:120 VAC ± 10%. 

• Frecuencia: 60 Hz.  
Características Mecánicas •  Superficie de trabajo de 1.2 m, fabricada en resina epóxica o material 

equivalente, forma cóncava para retener los derrames y borde frontal 
redondeado para dirigir el flujo de aire al interior de la cámara. 

• Interior y exterior fabricado de acero con revestimiento de pintura 
electrostática. 

• Resistente a los líquidos de desinfección hospitalaria. 
Accesorios incluidos por 
equipo 

• Monitor de flujo de aire, con alarmas indicadoras de falla en el suministro 
de aire. 

• Base metálica de soporte altura ajustable y patas fijas. 
Estándares y Normativas • Sistema de gestión de la calidad ISO 9001 vigente. 

• Deberá cumplir con al menos las siguientes normativas y regulaciones:  

− SEFA 1-2010, ASHRAE 110 o ANSI—Norma Z9.5  

− NFPA 45 o equivalente. 

• Norma de seguridad eléctrica según IEC 61010-1 o equivalente.  
• Aprobada su comercialización por Directiva 93/42CEE (marcado CE) para 

la Comunidad Europea, PMDA o JPAL para Japón y FDA para los Estados 
Unidos de América.  

Condiciones de 
Recepción 

• Deberá entregarse funcionando y en buen estado a entera satisfacción del 
administrador de contrato. 

Condiciones de 
Instalación 

• Deberá apegarse a las condiciones existentes donde será instalado el 
equipo, en caso de requerir alguna preinstalación adicional, ésta deberá 
ser incluida en la oferta, para lo cual realizará visita al lugar donde se 
colocará el equipo.  
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DE GASES 
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VISITA AL LUGAR, para 
instalación de los 
equipos: 
 

El licitante que desee realizar una visita técnica, con el objetivo de validar los 
espacios físicos, red eléctrica, de datos y todo accesorio necesario que permita 
el buen funcionamiento de los equipos, para la correcta determinación del 
monto de la oferta, la cual deberá corresponder a todos los trabajos, tal y como 
se describen en estos términos. Los asistentes deben cumplir con las 
disposiciones de prevención, establecidas para visitantes, proveedores y 
usuarios del Ministerio Salud, el cual consiste en pasar por el filtro sanitario 
establecido, usar de manera obligatoria y correcta una mascarilla, realizar 
higiene de manos en las áreas donde serán atendidos y mantener las normas 
de distanciamiento social, respetando las distancias marcadas en las áreas 
respectivas. 
 
La visita al lugar se hará en coordinación con la Unidad de Gestión de Equipo 
Biomédico (UGEB) del MINSAL, quienes atenderán la asistencia de los 
participantes, para lo cual deberán enviar por escrito, el nombre del 
participante y de la(s) persona(s) que asistirá(n), al correo electrónico:   
gloria.arias@salud.gob.sv .  El costo del traslado al lugar de visita correrá por 
cuenta del Licitante.  
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006 60303853 42272206 
VENTILADOR DE USO  
NEONATAL HÍBRIDO 

112 

Equipo Ventilador mecánico de última generación tipo híbrido es decir que provea 
adicionalmente ventilación de alta frecuencia oscilatoria, controlado por 
microprocesador para apoyo de pacientes neonatales prematuros y de 
término en estado crítico, con compromiso de la función respiratoria, con 
pesos entre 500 gramos a 6000 gramos. 

Descripción • PANTALLA: 
− Pantalla Plana Color con interface sensible al tacto no menor de 15 

pulgadas de longitud diagonal. 
• CONTROL DE EQUIPO 

− Mediante panel de fácil navegación, operación sólo mediante pantalla 
táctil. 

• SIN TURBINA NI COMPRESOR 
• FRECUENCIA 

− Entre 1 a 80 rpm como rango mínimo, en modalidad convencional y de 
6 hasta 20 hertzios en modalidad de alta frecuencia oscilatoria. 

• VOLUMEN TIDAL 
− Entre 2 a 1000 ml. como rango mínimo. 

• TIEMPO DE INSPIRACIÓN 
− Entre 0,1 a 8 segundos, o mayor. 

• PEEP 
− 0 a 45 cmH20 aproximado. 

• FLUJO  
− 1-50 l/min, o mayor. 

• DISPARO POR FLUJO 
−  -5 a 10 l/min o más amplio. 

• FRECUENCIA INSPIRADA DE OXÍGENO 
− (FiO2): (21 -100) %. 

• SOPORTE PRESIÓN 
− 2 a 60 cmH2O. rango mínimo 

• PAUSA 
− Con pausa inspiratoria de 0.10 a 2 segundos, como mínimo 

• ALMACENAMIENTO DE TENDENCIAS 
− Tendencias hasta 24 horas, como mínimo. 

• VISUALIZACIÓN CURVAS BUCLES, TENDENCIAS 
− Herramienta de visualización grafica de la compliancia estática, 

dinámica y resistencia inspiratoria del paciente y que permita 
visualización de respiraciones espontáneas del paciente.  

−  Despliegue simultaneo de 5 gráficas, en función de volumen, flujo, 
presión, pletismografia y CO2. 

− Visualización simultánea de al menos 9 parámetros. 
− Función de cursor y congelación de las curvas de las gráficas, pausa 

inspiratoria y espiratoria. 
• MODOS VENTILATORIOS 

− Ventilación por alta frecuencia oscilatoria. 
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− Ventilación mandatoria asistida controlada a través del CPAP. 
− Modo ventilatorio Volumen asistido controlado y presión asistida 

controlada. 
− Ventilación mandatoria intermitente sincronizada por volumen y 

presión. 
− Ventilación Espontanea. 
− Ventilación no invasiva. 
− Terapia con cánula de alto flujo. 
− Presión de soporte en volumen y presión controlados. 
− Ventilación por presión bifásica (BIPAP- APRV). 
− Ventilación de Respaldo en todos los modos. 
− Ventilación por presión de soporte con volumen corriente asegurado 

(PSV+VT). 
− APRV. 

• TIPOS DE CICLADO 
− Ciclado por volumen. 
− Ciclado por presión. 

• COMPENSACIÓN TUBO 
− Posibilidad de compensación de tubo endotraqueal. 

• COMPENSACIÓN DE FUGAS 
− Permite ventilación invasiva y no invasiva con compensación de fugas, 

sin necesidad de modificar parámetros de volumen o presión. 
− Debe ser capaz de medir el porcentaje de fuga y alarmar en caso de 

fugas importantes. 
• MEDICIÓN DE CO2 

− Capacidad de medición de capnografía volumétrica. 
• NEBULIZADOR 

− Nebulizador Sincronizado en fase inspiratoria 
• NEUMOTACÓGRAFO O SENSOR DE FLUJO 

− Sensor de flujo integrado. 
• HUMIDIFICADOR 

− Con sistema de humidificación de última generación tipo o equivalente 
a Fisher and Paykel 

• CAPACIDAD DE MONITORIZACIÓN 
− Capacidad de ajuste de acuerdo al peso del paciente. 
− Monitoreo de la presión en las vías aéreas: Pico, Plateau (meseta), 

media, base (PEEP). 
− Monitoreo del pico de flujo inspiratorio y espiratorio. 
− Monitoreo del volumen corriente inspirado y espirado, del volumen 

compresible y del volumen minuto espontáneo. 
−  Monitoreo del tiempo inspiratorio, espiratorio y la relación I:E del 

tiempo TI/TTOT 
− Monitoreo de mecánica ventilatoria: AutoPEEP, compliancia estática y 

dinámica, trabajo inspiratorio (WOBimp), oclusión de la presión de vías 
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aéreas, resistencia inspiratoria y espiratoria. 
− Monitoreo de la concentración de oxígeno suministrado FiO2, además 

de SpO2, frecuencia cardiaca, SpO2/FiO2, EtCO2, CO2 inspirado. 
• ALARMAS 

− Alarmas con indicadores visuales y audibles, en base a una prioridad, 
pueden ser de diferente color en la alarma visual y diferente frecuencia 
en la alarma auditiva. 

− Presión inspiratoria máxima y mínima. 
− Volumen corriente inspirado máximo y mínimo. 
− Frecuencia respiratoria máxima y mínima. 
− Baja carga de batería. 
− Baja presión de gases (Aire - O2). 
−  Alarma de APNEA con tiempo regulable. 
− FIO2 máximo y mínimo. 

Características Eléctricas • Voltaje: 120 VAC ±10% 
• Frecuencia: 60 Hz 
• Tomacorriente macho polarizado grado hospitalario 

Características Mecánicas • Unidad resistente y compacta.  
• Para uso hospitalario 
• Fabricado de material anticorrosivo y resistente a los líquidos de 

desinfección hospitalario. 
Accesorios incluidos por 
equipo 

• 20 circuitos de pacientes neonatales para ventilación invasiva con doble 
línea de calefacción y cámara humidificadora de auto llenado para 
ventilador de alta frecuencia. 

• 30 sistemas para ventilación no invasiva neonatal descartables libre de 
látex, (que incluye circuito, tubo nasal, cánula de alto flujo, gorro, 
máscara), de los siguientes tamaños: 5 tamaño XS, 5 tamaño S, 5 tamaño 
M, 5 tamaño L, 5 tamaño XL, 5 tamaño XXL. 

• 2 sensores de flujo integrados reutilizables adicionales al que viene con el 
equipo. (En caso de requerir sensor o accesorio de flujo adicional, incluir 
5 unidades reusables) 

• Base humidificadora de última generación. 
• 5 sensores de temperatura neonatal. 
• Sensor de capnografía. 
• 5 cables conectores en Y, de doble salida, que va desde base 

humidificadora hasta circuito. 
• Carro de fábrica para transporte del equipo. 
• 2 pulmones de prueba neonatales de material resistente por equipo. 
• 2 mangueras de gases médicos (una de aire comprimido y oxígeno) de tipo 

DIAMOND. (de la totalidad de mangueras se requerirán sólo para el 
HNNBB 12 mangueras de aire comprimido y oxígeno con conector tipo 
DISS). 

• 20 filtros bacterianos. 
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• 4 válvulas o casetes espiratorios, con calentador y humidificador con 
campanas de repuesto 

Estándares y Normativas • Normativa de seguridad básica para ventiladores en cuidados intensivos 
IEC 80601-2-12. 

• Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y 
servicios relacionados ISO 13485, presentar certificado vigente.  

• Aprobada su comercialización por Directiva 93/42CEE (marcado CE) para 
la Comunidad Europea, PMDA o JPAL para Japón y FDA para los Estados 
Unidos de América.  

• Norma de seguridad eléctrica IEC 60601-1 o equivalente 
Condiciones de 
Recepción 

• Deberá entregarse funcionando y en buen estado a entera satisfacción del 
administrador de contrato  

Condiciones de 
Instalación 

• El equipo debe quedar ensamblado y funcionando correctamente con 
todos sus accesorios conectados en el lugar donde será utilizado, a entera 
satisfacción del administrador de contrato. 
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Equipo Incubadora de transporte con soporte de ventilación, para proveer un 
ambiente cerrado y servocontrolado térmicamente minimizando la pérdida 
de calor de los pacientes recién nacidos prematuros, con bajo peso, con 
dificultad para mantener la temperatura corporal o con infecciones a través 
del paso controlado de aire caliente. 

Descripción • Módulo de Control de Temperatura: 
− Controlado por microprocesador para todas las funciones, pantallas e 

indicadores.  
− Pantalla LCD o tecnología mejorada, que muestre las lecturas de 

temperatura de control del aire y del paciente y alarmas de paciente y 
sistema. 

− Indicadores digitales de temperatura tanto del aire como de piel del 
paciente. 

− Indicador del estado de la batería. 
− Lectura del control de temperatura en grados Celsius y Fahrenheit. 
− Con regulador de presión y caudalímetro. 
− Rango mínimo de control de temperatura del aire: 22ºC- 38°C. 
− Rango mínimo de control de temperatura de piel del paciente: 34ºC - 

37 °C   
− Las mediciones y ajustes de temperatura no deberán tener una 

variación mayor a 1ºC. 
− Deseable con capacidad de poder sacar placas radiográficas  

• Modos de funcionamiento: 
− Servo-controlado. 

• Estructura de soporte 
− La unidad debe ser auto soportada, con sistema de transporte de al 

menos 4 rodos conductivos (diámetro no menor a 12.5 cm.) y 
dispositivo de frenos en al menos dos de ellas. 

− Barra porta suero. 
− Bandeja para colocar accesorios o equipos. 
− Soporte para dos cilindros de oxígeno de emergencia. 
− Mecanismo eléctrico, neumático o mecánico de elevación y descenso. 
− Acabado de acero inoxidable u otro material de calidad equivalente, 

pintura al horno, ninguna parte del equipo debe tener bordes con filo. 
− Capacidad de poder fijarse al sistema de fijación de ambulancias. 

• La cámara (Hood) de la incubadora deberá ser transparente, de doble 
pared, resistente a los químicos de limpieza, que no se opaque fácilmente. 

• Al menos dos compuertas para brazos, y al menos cuatro orificios para 
tubos IV y tubos de respiradores. Con mecanismo de seguridad para 
prevenir una abertura completa y cierre accidental. 

• Con lámpara de observación  
• Colchón forrado con superficie lavable, traslúcido, tamaño de acuerdo a 

las dimensiones de la incubadora con un espesor no menor de 3 cm. 
• Microfiltro de entrada aire con una eficiencia del 99%, como mínimo. 
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• Capacidad de eliminar partículas de 0.5 micrones de tamaño 
• Alarmas  

− Alarma visual y audible para indicar falla en el sistema que puede 
causar resultados erróneos o inseguros, con silenciador. 

− Las alarmas audibles y visuales deben ser fácilmente identificables y 
distinguibles. 

•  Tipo de alarmas incluidas: 
− Alarma de falla de prueba del sistema. 
− Alarma por alta temperatura del aire. 
− Alarma de falla de por temperatura alta en el calentador. 
− Alarma de falla de sensores. 
− Alarma de falla de circulación de aire interno. 
− Alarma de falta de suministro eléctrico. 
− Alarma por bajo nivel de voltaje de batería. 

• Humidificador con almohadillas con una capacidad entre (65% - 70%). 
• Preferiblemente con Sensor de oxígeno ambiental 
• Regulación de la concentración de oxígeno en un rango entre (21% - 60%) 

como mínimo.  
• La concentración de CO2 en la cámara del paciente no será mayor al 0.5%. 
• Ventilador de transporte  

− Para uso neonatal. 
− Flujo continuo y ciclado por tiempo  
− Modos de ventilación mínimos: 
▪ Ventilación con Presión Positiva Intermitente (IPPV).  
▪ Ventilación Mandatoria Intermitente Sincronizada (SIMV). 

• CPAP traqueal y nasal. 
Características Eléctricas • Voltaje: (120 ± 10%) VCA. 

• Capacidad de poder conectarse a una alimentación eléctrica en 
ambulancia 

• Fuente de 12 VDC por medio de baterías recargables, con un respaldo de 
al menos dos horas. 

• Frecuencia: 60 Hertz, tomacorriente macho polarizado.  
• Protección eléctrica de equipo clase I, tipo BF según norma IEC 60601 -1  

Características Mecánicas • Dimensiones de referencia con la estructura de soporte: 
− Altura ajustable con el ventilador: 
▪ Mínima: (80 – 85) cm. 
▪ Máxima: (110 – 115) cm. 

− Ancho: (55 – 60) cm. 
− Largo: (100 – 165) cm. 

• Ruido de funcionamiento dentro de la cámara del paciente no mayor a 60 
dbA. 

• La unidad deberá estar bien construida con material resistente y durable 
que permita el uso y limpieza rutinaria.  

• Resistente a la corrosión y a los líquidos de desinfección hospitalaria. 
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Accesorios incluidos por 
equipo 

• 20 sensores de temperatura. 
• 2 sensores de flujo de aire. 
• 1 Atril. 
• 1 colchón adicional. 
• 2 cilindros de oxígeno con regulador, flujómetro y humidificador. 
• 1 Aspirador incorporado. 
• 1 Compresor de aire para el ventilador. 
• 2 circuitos neonatales reusables de silicón. 
• 100 circuitos neonatales descartables. 
• 100 válvulas neonatales espiratorias. 
• 1 batería adicional con su adaptador de energía (2 en total). 
• 30 filtros antibacteria 

Estándares y Normativas • Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y 
servicios relacionados ISO 13485 (Presentar certificado vigente). 

• Norma de seguridad eléctrica según IEC 60601-2-20 ó equivalente. 
• Aprobado para su comercialización por CE, (marcado CE de la Comunidad 

Económica Europea), FDA (Estados Unidos) o PMDA (Japón). 
Condiciones de 
Recepción 

• Deberá entregarse funcionando y en buen estado a entera satisfacción del 
administrador de contrato u orden de compra. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sección VII. Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos  115 

 

LOTE 
CÓDIGO 
MINSAL 

CÓDIGO 
ONU 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

008 60303403 42191802 
INCUBADORA FIJA  
INFANTIL HÍBRIDA 

80 

Equipo Equipo con la capacidad de brindar tanto calor corporal en un medio cerrado 
(Modo Incubadora) como en un medio abierto (Modo Cuna Térmica), para 
proveer un ambiente servo-controlado térmicamente, minimizando la pérdida 
de calor de los pacientes recién nacidos prematuros o con bajo peso, con 
dificultad para mantener la temperatura corporal. 

Descripción Modo incubadora: 
• Módulo de Control de Temperatura: 

− Modos de funcionamiento: Servocontrolado. 
− Controlado por microprocesador para todas las funciones, pantallas e 

indicadores.  
− Pantalla LCD o tecnología mejorada, que muestre las lecturas de 

temperatura de control del aire y del paciente y alarmas de paciente y 
sistema. 

− Indicadores digitales de temperatura tanto del aire como de piel del 
paciente. 

− Indicador del estado de la batería. 
− Lectura del control de temperatura en grados Celsius como mínimo. 
− Rango mínimo de control de temperatura del aire: 22ºC- 38°C. 
− Rango mínimo de control de temperatura de piel del paciente: 34ºC - 37 

°C   
− Las mediciones y ajustes de temperatura no deberán tener una 

variación mayor a 1ºC. 
• Estructura de soporte 

− La unidad debe ser auto soportada, con sistema de transporte de al 
menos 4 rodos conductivos (diámetro no menor a 12.5 cm.) y 
dispositivo de frenos en al menos dos de ellas. 

− Barra porta suero. 
− Bandeja para colocar accesorios o equipos. 
− Soporte para dos cilindros de oxígeno de emergencia. 
− Mecanismo eléctrico, neumático o mecánico de elevación y descenso. 

• La cámara (Hood) de la incubadora deberá ser transparente, de doble 
pared, resistente a los químicos de limpieza, que no se opaque fácilmente. 

• Con movimiento de inclinación de al menos ± 12° para posiciones 
Trendelemburg y Trendelemburg Inversa. 

• Al menos cinco compuertas para brazos, y al menos dos compuertas para 
tubos I.V. y tubos de respiradores, con mecanismo de seguridad para 
prevenir una abertura completa y cierre accidental.  

• Con lampara para fototerapia integrada. 
• Con lámpara de observación tipo LED en la parte superior de la incubadora 

para iluminar el centro del colchón. 
• Bascula integrada con rango de medición de peso de al menos entre 400 

gramos hasta 7 kilogramos, con una resolución de 1 gramo y una exactitud 
de 5 g. 
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• Colchón forrado con superficie lavable, traslúcido, tamaño de acuerdo a las 
dimensiones de la incubadora con un espesor no menor de 2 cm. 

• Microfiltro de entrada aire con una eficiencia del 99%, como mínimo. 
• Capacidad de eliminar partículas de 0.5 micrones de tamaño 
• Alarmas  

− Alarma visual y audible para indicar falla en el sistema que puede causar 
resultados erróneos o inseguros, con silenciador. 

− Las alarmas audibles y visuales deben ser fácilmente identificables y 
distinguibles. 

•  Tipo de alarmas incluidas: 
− Alarma de falla de prueba del sistema. 
− Alarma por alta temperatura del aire. 
− Alarma de falla de por temperatura alta en el calentador. 
− Alarma de falla de sensores. 
− Alarma de falla de circulación de aire interno. 
− Alarma de falta de suministro eléctrico. 
− Alarma por bajo nivel de voltaje de batería. 

• Humidificador con almohadillas con un intervalo de control de 30% al 
95%, aproximadamente, con incrementos del 1%. 

• Concentración de oxígeno en un rango de control entre (21% - 60%) como 
mínimo.  

• La concentración de CO2 en la cámara del paciente no será mayor al 0.5%. 
 

Modo cuna térmica: 
• Unidad de Control: 

− Control de temperatura en modos manual o servo o ambas.  
− Rango mínimo de temperatura entre (35 a 37) °C ± 1º C con         

incrementos de 0.1 °C. 
− Presentador digital que muestre: 
▪ La medición de la temperatura del paciente. 
▪ La temperatura de control. 
▪ Los mensajes de alarma. 

• Alarmas de tipo visual y audible que indiquen al menos los siguientes 
eventos: 
− Falla por falta de suministro eléctrico. Falla en el sensor o sonda de 

temperatura de piel, con sistema de desconexión del calentador y 
alarma continua, cuando se detecta falta de uso del sensor de piel. 

− Elevación o disminución de la temperatura del paciente, fuera de los 
valores establecidos. 

− Falla en el calentador. 
− Con silenciador temporal de alarmas. 

• Unidad calefactora, ubicada en la parte superior del centro de la cama, 
consistente en: 
− Calentador radiante. 
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− Indicador luminoso de alarma. 
• Con mezclador de oxígeno integrado o independiente. 
• Cama: 

− Limitada en su perímetro por cuatro paneles transparentes. 
• Bandeja o porta chasis para realizar estudios de rayos X. 
• Con Sensor de oxígeno 

Características 
Eléctricas 

• Voltaje: (120 ± 10%) VCA. 
• Frecuencia: 60 Hertz. 
• Tomacorriente macho polarizado.  
• Protección eléctrica de equipo clase I, tipo BF según norma IEC 60601 -1  
•  UPS de grado hospitalario de potencia acorde a la carga del equipo: 

− Con al menos 3 toma corrientes protegidos 
− Con alarma sonora e indicadores LEDs en panel frontal incorporados.  
− Reemplazo de baterías sin herramientas. 

• Tiempo de respaldo de energía de 15 minutos mínimo. 
Características 
Mecánicas 

• Dimensiones de referencia: 
− Altura ajustable, con la cubierta cerrada con un rango mínimo entre: 
▪ Mínima: (150 – 185) cm. 
▪ Máxima: (210– 250) cm. 

− Ancho: (95 – 120) cm. 
− Largo: (65 – 85) cm. 

• Ruido de funcionamiento dentro de la cámara del paciente no mayor a 55 
dbA. 

• La unidad deberá estar bien construida con material resistente y durable 
que permita el uso y limpieza rutinaria.  

• De fácil desmontaje para su limpieza rutinaria. 
• Resistente a la corrosión y a los líquidos de desinfección hospitalaria. 

Accesorios incluidos por 
equipo 

• 20 sensores para temperatura de piel. 
• 2 sensores de flujo de aire. 
• 1 Atril. 
• 1 Colchón adicional. 
• 1 Manguera de oxígeno para empotrar con una longitud de al menos dos 

metros. 
Estándares y 
Normativas 

• Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y 
servicios relacionados ISO 13485 vigente.  

• Norma de seguridad eléctrica según IEC 60601-2-19 o equivalente. 
• Aprobado para su comercialización por CE, (marcado CE de la Comunidad 

Económica Europea), FDA (Estados Unidos) o PMDA (Japón). 
Condiciones de 
Recepción 

• Deberá entregarse funcionando y en buen estado a entera satisfacción del 
administrador de contrato. 
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Equipo Incubadora estacionaria, para proveer un ambiente cerrado y servo-
controlado térmicamente minimizando la pérdida de calor de los pacientes 
recién nacidos prematuros, con bajo peso, con dificultad para mantener la 
temperatura corporal o con infecciones a través del paso controlado de aire 
caliente. 

Descripción • Módulo de Control de Temperatura: 
− Modos de funcionamiento: Servocontrolado. 
− Controlado por microprocesador para todas las funciones, pantallas e 

indicadores.  
− Pantalla LCD o tecnología mejorada, que muestre las lecturas de 

temperatura de control del aire y del paciente y alarmas de paciente y 
sistema. 

− Indicadores digitales de temperatura tanto del aire como de piel del 
paciente. 

− Indicador del estado de la batería. 
− Lectura del control de temperatura en grados Celsius como mínimo. 
− Rango mínimo de control de temperatura del aire: 22ºC - 37°C. 
− Rango mínimo de control de temperatura de piel del paciente: 34ºC - 

37 °C   
− Las mediciones y ajustes de temperatura no deberán tener una 

variación mayor a 1ºC. 
• Estructura de soporte 

− La unidad debe ser auto soportada, con sistema de transporte de al 
menos 4 rodos conductivos (diámetro no menor a 12.5 cm.) y 
dispositivo de frenos en al menos dos de ellas. 

− Barra porta suero. 
− Bandeja para colocar accesorios o equipos. 
− Soporte para dos cilindros de oxígeno de emergencia. 
− Mecanismo eléctrico, neumático o mecánico de elevación y descenso. 

• La cámara (Hood) de la incubadora deberá ser transparente, de doble 
pared, resistente a los químicos de limpieza, que no se opaque fácilmente. 

• La plataforma de colchón para el paciente deberá poseer un mecanismo 
que permita las posiciones Trendelemburg y Trendelemburg Inversa, con 
un ángulo de inclinación de al menos 12º. 

• Al menos cinco compuertas para brazos, y al menos dos compuertas para 
tubos I.V. y tubos de respiradores, con mecanismo de seguridad para 
prevenir una abertura completa y cierre accidental.  

• Con lampara para fototerapia integrada. 
• Con lámpara de observación en la parte superior de la incubadora para 

iluminar el centro del colchón. 
• Bascula integrada con rango de medición de peso de al menos entre 400 

gramos hasta 7 kilogramos, con una resolución de 1 gramo y una exactitud 
de 5 g. 
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• Colchón forrado con superficie lavable, traslúcido, tamaño de acuerdo a 
las dimensiones de la incubadora con un espesor no menor de 3 cm. 

• Microfiltro de entrada aire con una eficiencia del 99%, como mínimo. 
• Capacidad de eliminar partículas de 0.5 micrones de tamaño como 

mínimo. 
• Alarmas  

− Alarma visual y audible para indicar falla en el sistema que puede 
causar resultados erróneos o inseguros, con silenciador. 

− Las alarmas audibles y visuales deben ser fácilmente identificables y 
distinguibles. 

•  Tipo de alarmas incluidas: 
− Alarma de falla de prueba del sistema. 
− Alarma por alta temperatura del aire. 
− Alarma de falla de por temperatura alta en el calentador. 
− Alarma de falla de sensores. 
− Alarma de falla de circulación de aire interno. 
− Alarma de falta de suministro eléctrico. 
− Alarma por bajo nivel de voltaje de batería. 

• Humidificador con almohadillas con un intervalo de control de 30% al 
90%, aproximadamente, con incrementos del 1%. 

• Concentración de oxígeno en un rango de control entre (21% - 60%) como 
mínimo.  

• La concentración de CO2 en la cámara del paciente no será mayor al 0.5%. 
Características Eléctricas • Voltaje: (120 ± 10%) VCA. 

• Frecuencia: 60 Hertz. 
• Tomacorriente macho polarizado.  
• Protección eléctrica de equipo clase I, tipo BF según norma  IEC 60601 -1  
•  UPS de grado hospitalario de potencia acorde a la carga del equipo: 

− Con al menos 3 toma corrientes protegidos 
− Con alarma sonora e indicadores LEDs en panel frontal incorporados.  
− Reemplazo de baterías sin herramientas. 

• Tiempo de respaldo de energía de 15 minutos mínimo. 
Características Mecánicas • Dimensiones de referencia sin accesorios: 

− Altura ajustable: 
▪ Mínima: (125 – 135) cm. 
▪ Máxima: (140 – 155) cm. 

− Ancho: (95 – 110) cm. 
− Largo: (70 – 85) cm. 

• Ruido de funcionamiento dentro de la cámara del paciente no mayor a 55 
dbA. 

• La unidad deberá estar bien construida con material resistente y durable 
que permita el uso y limpieza rutinaria.  

• Resistente a la corrosión y a los líquidos de desinfección hospitalaria. 
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Accesorios incluidos por 
equipo 

• 20 sensores para temperatura de piel. 
• 2 sensores de flujo de aire. 
• 1 Atril. 
• 1 Colchón adicional. 
• 1 Manguera de oxígeno para empotrar con una longitud de al menos dos 

metros. 
Estándares y Normativas • Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y 

servicios relacionados ISO 13485  
• Norma de seguridad eléctrica según IEC 60601-2-19 o equivalente. 
• Aprobado para su comercialización por CE, (marcado CE de la Comunidad 

Económica Europea), FDA (Estados Unidos) o PMDA (Japón). 
Condiciones de 
Recepción 

• Deberá entregarse funcionando y en buen estado a entera satisfacción del 
administrador de contrato u orden de compra. 
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Equipo Equipo para proporcionar terapia de calor al recién nacido en un medio 
abierto. 

Descripción • Unidad de Control: 
− Sistema basado en microprocesador o microcontrolador, que 

administre la temperatura, con sistema de prueba automática de 
funcionamiento (auto test) al ser energizado. 

− Control de temperatura en modos manual o servo o ambas.  
− Rango mínimo de temperatura entre (35 a 37) °C ± 1º C con 

incrementos de 0.1 °C. 
• Con báscula incorporada. 
• Presentador digital que muestre: 

− La medición de la temperatura del paciente. 
− La temperatura de control. 
− Los mensajes de alarma. 

• Alarmas de tipo visual y audible que indiquen al menos los siguientes 
eventos: 
− Falla por falta de suministro eléctrico. 
− Falla en el sensor o sonda de temperatura de piel, con sistema de 

desconexión del calentador y alarma continua después de 15 minutos, 
cuando se detecta falta de uso del sensor de piel. 

− Elevación o disminución de la temperatura del paciente, fuera de los 
valores establecidos. 

− Falla en el calentador. 
− Con silenciador temporal de alarmas. 

• Unidad calefactora, ubicada en la parte superior del centro de la cama, 
consistente en: 
− Calentador radiante. 
− Lámpara de observación tipo LED. 
− Indicador luminoso de alarma. 

• Cama: 
− Con movimiento de inclinación de al menos ± 12° para posiciones 

Trendelemburg y Trendelemburg Inversa. 
− Limitada en su perímetro por cuatro paneles transparentes abatibles 

con pasa cables en al menos un panel. 
− Bandeja o porta chasis para realizar estudios de rayos X. 

• Sistema de fototerapia integrado. 
Características Eléctricas • Voltaje: 120 ± 10% VCA. 

• Frecuencia: 60 Hertz. 
• Fases: 1. 
• Tomacorriente macho polarizado.  

Características Mecánicas • Altura de las paredes laterales, medidas desde la base del colchón, de al 
menos 15 cm. 

• Cuna ajustable en altura eléctricamente. 
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• Tipo rodable, con rodos de al menos 12 cm de diámetro y sistema de freno 
en al menos dos de ellos. 

• Auto soportada en su gabinete con al menos dos gavetas para almacenar 
accesorios y material.  

• Estructura metálica o polímero resistente, para uso hospitalario, 
resistente a los líquidos de desinfección hospitalaria.  

Accesorios incluidos por 
equipo 

• 1 regulador para oxígeno para acoplar al suministro de este gas, 
compatible con la fuente de oxígeno del hospital, el cual se brindará al 
oferente que resulte adjudicado. 

• Mezclador de oxígeno ya sea incorporado o externo compatible con el 
equipo. 

• 1 cilindro de oxígeno tipo E con soporte, con regulador y manómetro.  
• 3 sensores de temperatura de piel reusable, con sus parches para fijación. 
• 1 colchón con cubierta lavable e impermeable, tipo anti escaras, con su 

funda. 
• 1 UPS de acuerdo con la capacidad del equipo con un respaldo de al menos 

30 minutos. 
Estándares y Normativas • Sistema de gestión de la calidad para fabricantes de equipos médicos y 

servicios relacionados ISO 13485 vigente.  
• Aprobado para su comercialización por CE, (marcado CE de la Comunidad 

Económica Europea), FDA (Estados Unidos) o PMDA (Japón). 
• Norma de seguridad eléctrica tipo BF según IEC 60601-2-21:2009 o 

equivalente, como cumplimiento de los requisitos generales para la 
seguridad básica y funcionamiento esencial de las cunas de calor radiante 
para recién nacidos.       

Condiciones de 
Recepción 

• Deberá entregarse funcionando y en buen estado a entera satisfacción del 
administrador de contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Sección VII. Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos  123 

 

LOTE 
CÓDIGO 
MINSAL 

CÓDIGO 
ONU 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

011 60303260 42201712 
EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA 

PORTÁTIL 
22 

Equipo Equipo diagnóstico de adquisición de imágenes por ultrasonografía, para 
diferentes aplicaciones clínicas, tipo laptop. Con capacidad de toma de 
ultrasonografía transfontanelar, tórax, cadera y abdominal. 

Descripción • Aplicaciones Clínicas 
− Abdominal 
− Pediátrico 
− Tórax 
− Cadera 
− Transfontanelar 
− Partes pequeñas 
− Musculo-esquelético 
− Urgencias médicas 

 
• Modos de trabajo 

− 2D o B. 
− Imágenes Armónicas Tisulares (THI). 
− Doppler de Potencia (Power Doppler). 
− Doppler Color basado en la velocidad de flujo (Color Flow Doppler). 
− Doppler espectral de onda pulsada. 
− Duplex y Triplex. 
− M. 

 
• Monitor 

− LCD, Táctil, Color, de 15 pulgadas de longitud diagonal, como mínimo  
− Resolución mínima de 1280 x 800 pixeles. 
− Con ajuste de brillo. 
− Menú con software iterativo. 

 
• Unidad de Control Integrada 

− Interfaz de usuario en castellano mediante pantalla táctil con o sin 
teclado. (en caso de esto último deberá ser de tipo QWERTY). 

− Con tres puertos activos funcionando, el operador puede seleccionar de 
forma instantánea cualquiera de los tres transductores solicitados).        

− Los porta transductores deberán poder removerse para su limpieza. 
− Con al menos cuatro puertos USB 2.0. 
− Salida LAN 10/100/1000 BaseT. 
− Una entrada de video/audio HDMI. 
− Una salida de video HDMI. 
− Conectividad por medio de protocolo DICOM 3.0 
− Con al menos los siguientes servicios DICOM:  

▪ DICOM SEND. 
▪ DICOM PRINT. 
▪ DICOM STORAGE. 
▪ DICOM WORKLIST 
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− Capacidad de almacenamiento de al menos 25,000 imágenes. 
− Capacidad de disco duro tipo SSD interno de al menos 150 GB. 

 
• Software y procesamiento de imagen 

− Rango dinámico del sistema no menor de 300 dB. 
− Procesamiento de datos crudos. 
− Manejo de base de datos de paciente, para reportes. 
− Con sistema de reducción de artefactos de imagen. 
− Generación de reportes DICOM. 
− Programas pediátricos de cálculos vasculares, renales, urológicos,  

musculoesquelético, partes pequeñas.  
− Selección automática de programas. 
− Con software en castellano incorporado para cada uno de los 

transductores solicitados. 
− Ajuste de curva de ganancia mediante controles deslizables.  
− Con selección de al menos cuatro puntos focales. 
− Cálculos automáticos de imágenes Doppler en tiempo real.  
− Zoom de alta definición para lectura y escritura. 
− Formación de imagen por armónicos. 
− Formación de imagen panorámica. 
− Reproducción de CINE 
− Actualizaciones según nuevos software o configuraciones para el 

equipo, las cuales serán incluidas y descargadas sin costo adicional 
mientras esté vigente la garantía. 
 

• Transductores requeridos:   
− Multielemento en arreglo de fase con un rango de frecuencias entre 2 

MHz o menor a 3.5 MHz o mayor, para estudios abdominales.  
− Multielemento en arreglo de fase con un rango de frecuencias entre 3 

MHz o menor a 8 MHz o mayor, para estudios transfontanelares.  
− Lineal o micro-convexo con un rango de frecuencias entre 5 MHz o 

menor a 11 MHz o mayor, para estudios de tórax, cadera, partes 
pequeñas, músculo-esquelético.  

Características 
Eléctricas 

• Voltaje de alimentación: (120 ± 10) VAC.  
• Frecuencia: 60 Hz.  
• Tomacorriente macho grado hospitalario. 

Características 
Mecánicas 

• Sistema de ecografía portátil, tipo laptop, compacto. 
• Fabricado de material anticorrosivo y resistente a los líquidos de 

desinfección hospitalaria. 
Accesorios incluidos por 
equipo 

• Impresora térmica blanco y negro, grado médico controlada desde unidad 
de control. 

• 10 rollos o paquetes de papel blanco y negro para impresor. 
• 38 tubos de 100 ml o su equivalente de gel para ultrasonido. 
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• 1 unidad de energía ininterrumpible (UPS) con un   respaldo mínimo de 15 
minutos, para conectar y proteger el equipo y sus periféricos (impresores, 
fuentes, etc.). 

• Forro o cubierta plástica para proteger el equipo cuando no está en uso. 
• Carro rodable de fábrica, no integrado al equipo, para colocar 

transductores y equipos periféricos, con 4 rodos antiestáticos de al menos 
12.5 cm de diámetro, con freno en al menos dos de ellos. 

Estándares y 
Normativas 

• Deberá cumplir con los siguientes estándares:  
• Estándar de comunicación e imagen DICOM 3.0 
• ISO13485  
• IEC60601-2-37: Requisitos particulares para la seguridad de los equipos 

de monitoreo y diagnóstico médico por ultrasonido.  
• Deberá estar avalado su comercialización por FDA (Estados Unidos), JIS o 

PMDA (Japón) o el marcado CE (Comunidad Europea). 
Condiciones de 
Recepción 

• Se deberá entregar a entera satisfacción del jefe del Servicio y del 
Administrador de Contrato con todos sus accesorios. 

Condiciones de 
Instalación 

• Deberá entregarse instalado y funcionando a entera satisfacción del 
administrador de contrato. 
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Equipo Equipo de adquisición de imágenes por ultrasonido, para aplicaciones 
cardíacas con fines diagnósticos de uso pediátrico – neonatal. 

Descripción • Aplicaciones Clínicas 
− Cardíaco pediátrico y neonatal 
− Abdominal pediátrico. 
− Tórax 
− Pelvis 
− Renal 
− Cabeza neonatal 
− Musculo-esquelético 

 
• Modos de trabajo 

− B 
− M. 
− 2D 
− 3D en tiempo real. 
− Imágenes Armónicas Tisulares (THI). 
− Doppler de Potencia (Power Doppler). 
− Doppler Color basado en la velocidad de flujo (Color Flow Doppler). 
− Doppler espectral de onda pulsada. 
− Doppler espectral de onda continua. 

 
• Monitor 

− Tecnología LCD, LED, TFT, color, de 20 pulgadas de longitud diagonal, 
como mínimo. 

− Montado sobre brazo articulado. 
− Plegable para transporte o exámenes portátiles. 
− Sistema de al menos 256 tonos de grises y 16 millones de colores. 
− Resolución mínima de 1920 x 1080 pixeles. 
− Con ajuste de brillo. 
− Menú con software iterativo. 

 
• Unidad de Control Integrada 

− Interfaz de usuario en castellano mediante teclado USB tipo QWERTY y 
mouse óptico. 

− Sistema operativo Windows 10. 
− Con antivirus de fábrica. 
− Memoria RAM de 16 GB. 
− Capacidad de disco duro interno de al menos 2 TB. 
− Con tres puertos activos funcionando, el operador puede seleccionar de 

forma instantánea cualquiera de los transductores solicitados.        
− Los porta transductores deberán poder removerse para su limpieza. 
− Con al menos cuatro puertos USB 2.0. 
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− Capacidad de almacenamiento en USB y DVD y a través de puerto USB y 
grabador de DVD. 

− Puerto de ECG. 
− Salida LAN 10/100/1000 BaseT. 
− Capacidad de conectarse de forma inalámbrica a red LAN. 
− Una entrada de video/audio HDMI. 
− Una salida de video HDMI. 
− Conectividad por medio de protocolo DICOM 3.0 
− Con al menos los siguientes servicios DICOM:  

▪ DICOM SEND. 
▪ DICOM PRINT. 
▪ DICOM STORAGE. 
▪ DICOM STORAGE COMMITMENT 
▪ DICOM WORKLIST 
▪ DICOM MPPS 
▪ DICOM MEDIA 

 
• Software y procesamiento de imagen 

− Rango dinámico del sistema no menor de 150 dB. 
− Procesamiento de datos crudos. 
− Manejo de base de datos de paciente, para reportes. 
− Generación de reportes DICOM. 
− Con sistema de reducción de artefactos de imagen. 
− Con programas de formación y medición de imágenes para aplicaciones 

clínicas de cardiología, vascular pediátrica y neonatal. 
− Software para captura de imágenes dinámicas del tejido cardíaco en 

movimiento para cuantificar la función ventricular izquierda. 
− Capacidad de análisis para aplicaciones en arteria carótida y sistema 

vascular periférico. 
− Presentación de ECG y respiración. 
− Selección automática de programas. 
− Con software en castellano incorporado para cada uno de los 

transductores solicitados. 
− Ajuste de curva de ganancia mediante controles deslizables.  
− Cálculos automáticos de imágenes Doppler en tiempo real.  
− Sistema de magnificación en tiempo real (pan/zoom) de alta definición 

para lectura y escritura y con congelamiento de imagen. 
− Formación de imagen por armónicos. 
− Reproducción de cine con una memoria de al menos 1GB. 
− Capturas de cine de al menos 250 cuadros de longitud. 
− Actualizaciones según nuevos software o configuraciones para el 

equipo, las cuales serán incluidas y descargadas sin costo adicional 
mientras esté vigente la garantía. 
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• Transductores requeridos:   
− Sectorial en matriz de arreglo de fase con un rango de frecuencias  entre 

4 MHz o menor a 10.0 MHz o mayor, para ecocardiografía transtorácica 
pediátrica y neonatal, pelvis, renal, abdomen pediátrico y cabeza 
neonatal.  

− Sectorial en matriz de arreglo de fase con un rango de frecuencias  entre 
2 MHz o menor a 3.0 MHz o mayor, para ecocardiografía transtorácica 
pediátrica y neonatal en 3D. 

− Lineal con un rango de frecuencias entre 4 MHz o menor a 12 MHz o 
mayor, para estudios vascular periférico, cadera pediátrica, partes 
pequeñas y músculo-esquelético.  

Características 
Eléctricas 

• Voltaje de alimentación: (120 ± 10) VAC.  
• Frecuencia: 60 Hz.  
• Tomacorriente macho grado hospitalario. 

Características 
Mecánicas 

• Sistema de ecografía portátil, tipo laptop, compacto. 
• Fabricado de material anticorrosivo y resistente a los líquidos de 

desinfección hospitalaria. 
Accesorios incluidos por 
equipo 

• Impresora térmica blanco y negro, grado médico, controlada desde unidad 
de control. 

• Impresora láser a color externa, compatible con el equipo ofertado, la cual 
deberá quedar instalada y configurada, con todos sus discos de instalación 
o configuración, con cartucho de tóner instalado, para imprimir en hojas de 
papel bond tamaño carta. 

• 1 grabador de DVD interno o externo. 
• 2 cartuchos de tóner para el impresor láser a color adicionales. (deberá 

entregar 3 en total). 
• 10 rollos o paquetes de papel blanco y negro para impresor blanco y negro. 
• 2 resmas de papel bond tamaño carta. 
• 38 tubos de 100 ml o su equivalente de gel para ultrasonido. 
• 1 caja de 50 DVDs. 
• 1 unidad de energía ininterrumpible (UPS) con un respaldo mínimo de 15 

minutos, para conectar y proteger el equipo y sus periféricos (impresores, 
fuentes, etc.). 

• Forro o cubierta plástica para proteger el equipo cuando no está en uso. 
• Carro rodable de fábrica, no integrado al equipo, para colocar 

transductores y equipos periféricos, con 4 rodos antiestáticos de al menos 
12.5 cm de diámetro, con freno en al menos dos de ellos. 

Estándares y 
Normativas 

• Deberá cumplir con los siguientes estándares:  
• Estándar de comunicación e imagen DICOM 3.0. 
• ISO13485 vigente. 
• IEC60601-2-37: Requisitos particulares para la seguridad de los equipos 

de monitoreo y diagnóstico médico por ultrasonido.  
• Deberá estar avalado su comercialización por FDA (Estados Unidos), JIS o 

PMDA (Japón) o el marcado CE (Comunidad Europea). 
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Condiciones de 
Recepción 

• Se deberá entregar a entera satisfacción del jefe del Servicio y del 
Administrador de Contrato con todos sus accesorios. 

Condiciones de 
Instalación 

• Deberá entregarse instalado y funcionando a entera satisfacción del 
administrador de contrato. 
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4. Planos o diseños  

 

No aplica 
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5. Inspecciones y pruebas 

Las inspecciones y pruebas serán desarrolladas como se indican a continuación, siendo 

desarrolladas por los Administradores de Contrato. 

 

a) Inspección ordinaria conforme a documentación:  

1. Cantidad de artículos, conforme a lista de bienes y plan de entregas. 

2. Marca y modelo de los artículos conforme a la oferta. 

3. Origen de los bienes. 

4. Provisión de accesorios, insumos y manuales conforme a especificaciones 

técnicas.  

5. Provisión de certificado de garantía contra desperfectos de fábrica 

6. Inspección visual, para observar desperfectos externos apreciables 

(raspaduras, roturas y otros daños físicos evidentes). 

7. El Proveedor embalará los Bienes en la forma necesaria para impedir que 

se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final indicado 

en el Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para resistir, entre otras 

cosas, la manipulación descuidada, la exposición a temperaturas extremas, 

la sal y las precipitaciones, y el almacenamiento en espacios abiertos. 

b) Inspecciones y pruebas de funcionamiento. Todos los equipos serán probados en 

presencia del Administrador de Contrato y la Jefatura de Mantenimiento de cada 

Hospital o Unidad de Salud Especializada, realizando las comprobaciones de 

funcionamiento tomando como base el documento de aceptación del fabricante. 

c) En caso de que, durante alguna de las pruebas antes mencionadas, los bienes no 

cumplan con el funcionamiento requerido de acuerdo con las especificaciones 

técnicas ofertadas y evaluadas, no se entregará Acta de recepción, hasta superar las 

observaciones encontradas por el Administrador de Contrato.  

d) La Unidad solicitante desasignará Administradores de Contrato quiénes serán 

responsables de dar seguimiento a la ejecución del contrato, hacer cumplir las 

obligaciones contractuales de éste, así como emitir acta de recepción de entrega de 

los equipos. Los administradores enviarán a la Unidad de Gestión de Equipo 

Biomédico (UGEB) del MINSAL, copia de las actas de recepción y los informes 

finales de recepción de los equipos, y cualquier otra información dentro del proceso 

de seguimiento y ejecución del contrato, para que la UGEB la consolide la 

información y la remita a la Unidad de Adquisiciones y Financieras según 

corresponda, para que se gestionen los trámites según la necesidad de estas 

entidades (pagos, autorización de prórrogas, reclamos, etc.), remitiendo siempre 

como anexo la documentación emitida por los administradores de contrato 

respectivos. De la misma manera serán canalizados todas las llamadas y reclamos 

por garantía de los equipos adquiridos, es decir serán canalizados a través de la 

UGEB, para su trámite correspondiente, en caso las empresas adjudicadas no 

cumplan con lo establecido en los contratos respectivos, pero las solicitudes de 

garantía, serán realizadas directamente por los administradores de contrato, así 

como la elaboración de los reportes de conformidad o no conformidad de estas 

solicitudes. 
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LOTE 1 OXÍMETRO DE PULSO PARA TAMIZAJE 
CARDIACO DE USO NEONATAL 

  
  

                                                      
  
  

 

1 60302705 

Oxímetro de pulso 

para tamizaje 
cardiaco de uso 

neonatal 

26 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 --  -- -- -- 

LOTE 2 EQUIPO DIGITAL PARA TAMIZAJE AUDITIVO  
  
  

                                                         

2 60302357 
Equipo digital 
para tamizaje 

auditivo 

29 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -- 

LOTE 3 CABINA DE SEGURIDAD BIOLÓGICA CLASE II 
TIPO A2  

  
  

                                                         

3 60402207 

Cabina de 
seguridad 
biológica clase II  

tipo A2 

1 1 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

LOTE 4 CENTRÍFUGA PARA BANCO DE SANGRE 
  
  

                                                         

4 60402411 
Centrífuga para 
banco de sangre 

1 1 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

LOTE 5 CÁMARA EXTRACTORA DE GASES  
  
  

                                                         

5 60402250 

Cámara 
extractora de 
gases 
 
 

1 1 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
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LOTE 

CÓDIGO 
DEL 

PRODUCTO 
SEGÚN 
SINAB 

DESCRIPCIÓN DEL 
PRODUCTO 

CANTIDA
D TOTAL 
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LOTE 6 VENTILADOR DE USO NEONATAL HIBRIDO                              
 

6 60303853 
Ventilador de uso 
neonatal hibrido 

112 30 50 -- -- 10 -- -- -- 8 -- -- 14 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --- 

LOTE 7 INCUBADORA DE TRANSPORTE CON 
VENTILADOR 

                              

7 60303440 
Incubadora de 
transporte con 
ventilador 

18 2 2 -- -- 1 1 1 1 2 -- 1 2 -- -- 1 -- -- -- -- 1 -- -- 1 -- 1 -- -- 1 -- -- 

LOTE 8 INCUBADORA FIJA INFANTIL HÍBRIDA                               

8 60303403 
Incubadora fija 
infantil híbrida 

80 -- 50 -- -- 10 -- -- -- 10 -- -- 10 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

LOTE 9 INCUBADORA FIJA                                

9 60303400 Incubadora fija 116 -- 61 -- -- 10 -- -- -- 25 -- -- 20 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

LOTE 10 CUNA TÉRMICA   
  
  

                                                         

10 60303040 Cuna térmica 29 2 1 -- -- 6 1 1 1 4 -- 1 7 -- -- 1 -- -- -- -- 1 -- -- 1 -- 1 -- -- 1 -- -- 

LOTE 11 EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA PORTÁTIL                               

11 60303260 
Equipo de 
ultrasonografía 
portátil 

22 1 2 1 -- 1 1 1 1 1 2 -- 1 1 1 -- 1 1 -- -- 1 1 1 1 1 -- -- -- -- -- 1 

LOTE 12 ECOCARDIÓGRAFO                                

12 60302180 Ecocardiógrafo 2 1 -- -- -- 1 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

    total  41 168 3 2 41 5 5 5 52 4 4 56 3 3 4 3 3 2 2 5 3 3 5 3 4 2 1 3 1 1 
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CONTACTOS Y DIRECCIONES DE HOSPITALES Y REGIONES DE SALUD  

Nombre / Dirección del Hospital Dirección de Contacto Directores / Jefes de 
Mantenimiento 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL " Dr. 
Francisco Menéndez" , Ahuachapán 
Dirección: Calle Zacamil, Cantón Ashapuco, 
Ahuachapán 

Dra. Claudia Hortensia Dueñas de Sayes 

Correo electrónico: claudia.duenas@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2443-0046 Conmutador, 2443-

1570, Fax 2413-2975  

Jefe de Mantenimiento: Ing. Jorge Arturo 
Torrento Chicas 

Correo electrónico: jorge.torrento@salud.gob.sv  
HOSPITAL NACIONAL GENERAL " Dr. 
Jorge Mazzini Villacorta" , Sonsonate 
Dirección: Calle Alberto Masferrer Poniente 
#3-1 Sonsonate 

Director: Dra. Xiomara Lissette Miranda Peña 

Correo electrónico: 
xiomara.miranda@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) Conmutador 2429-2201, Fax 

2429-2249  

Jefe de Mantenimiento: Téc. Elías de Jesús Rivas 
Hernández 

Correo electrónico: elias.rivas@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 
CHALCHUAPA 
Dirección: Final Av. 2 de abril Norte. 
Chalchuapa 

Director: Dr. Mario Kelvin Hidalgo Romero 

Correo electrónico: mario.hidalgo@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2444-0217, 2444-0085 

Conmutador 

Jefe de Mantenimiento: Téc. Herlindo Antonio 
Soto Barillas 

Correo electrónico: herlindo.soto@salud.gob.sv 
HOSPITAL NACIONAL REGIONAL 
" San Juan de Dios" , Santa Ana 

Dirección: Final 13 Av. Sur No.1, Santa Ana 

Director: Dra. Carmen Dinora Zuleta Viana 

Correo electrónico: carmen.zuleta@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2435-9500 Conmutador, 2435-

9529 Telefax 

Jefe de Mantenimiento:  José Adalberto Guzmán 
Argueta 

Teléfono: 2435-9500,  ext. 8775 

Correo electrónico: 
jadalberto.guzman@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL " Dr. 
Luis Edmundo Vásquez" , Chalatenango 
Dirección: Bo. San Antonio, Chalatenango 

Director: Dr. Eric Adalberto Campos Solorzano 

Correo electrónico:  eric.campos@salud.gob.sv  

Teléfono: Conmutador (503) 2393-9010, Fax 

2393-2014  

Jefe de Mantenimiento: Ing. Manuel Enrique 
Vásquez Cartagena 

Correo electrónico: 
manuel.cartagena@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 
NUEVA CONCEPCIÓN 
Dirección: 9ª. C. Ote. Bo. Rosario, Nueva 
Concepción, Chalatenango 

Directora:  Dr. Rolando Maximiliano Ramírez 
Hernández 

Correo electrónico: rolando.ramirez@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2335-7007, 2306-7180 

Conmutador ;2335-7020 Fax 

Jefe de Mantenimiento: Lic. Carlos Augusto 
Contreras Hernández 

mailto:claudia.duenas@salud.gob.sv
mailto:jorge.torrento@salud.gob.sv
mailto:xiomara.miranda@salud.gob.sv
mailto:elias.rivas@salud.gob.sv
mailto:mario.hidalgo@salud.gob.sv
mailto:carmen.zuleta@salud.gob.sv
mailto:jadalberto.guzman@salud.gob.sv
mailto:eric.campos@salud.gob.sv
mailto:manuel.cartagena@salud.gob.sv
mailto:rolando.ramirez@salud.gob.sv
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CONTACTOS Y DIRECCIONES DE HOSPITALES Y REGIONES DE SALUD  

Correo electrónico: 
augusto.contreras@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL " San 
Rafael" , La Libertad 
Dirección: 4ª. C Ote No. 9-2 Sta. Tecla 

Director: Dra. Ana Margarita de la O Melara 

Correo electrónico: margarita.melara@salud.gob.sv  

Teléfono: Conmutador (503) 2525-5800, Fax 

2229-9646  

Jefe de Mantenimiento: José de Jesús Lara 
Martínez 

Correo electrónico: jose.lara@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL " Dr. 
Juan José Fernández" , Zacamil 
Dirección: Urb. José Simeón Cañas, Col. 
Zacamil, San  Salvador. 

Director: Dr. Herson Manuel Ávalos Méndez 

Correo electrónico: herson.avalos@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) Conmutador 2559-0000, Fax 

2272-0464  

Jefe de Mantenimiento: Ing. Carmona Interiano 
Miguel Antonio 

Correo electrónico: miguel.carmona@salud.gob.sv 
HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER 
Dirección: Final 25 Avenida Sur y Calle 
Francisco Menéndez. Bo Santa Anita. San 
Salvador 

Director: Dr. Rene Mauricio Arévalo Mata 

Correo electrónico: rene.arevalo@salud.gob.sv 

Teléfono: (503) 2206-6200 Conmutador, 2206-
6239 Directo 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Francisco Alejand ro 
Henríquez 

Correo electrónico: 
francisco.henriquez@salud.gob.sv 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL Y 
DE PSIQUIATRÍA " Dr. José Molina 
Martínez"  
Dirección: Calle La Fuente, Cantón Venecia, 
Soyapango, San Salvador. 

Director: Dr. Rigoberto Antonio González 
Gallegos 

Correo electrónico: 
rigoberto.gonzalez@salud.gob.sv  

Teléfono: PBX (503) 2291-0050, Fax 2291-0056  

Jefe de Mantenimiento: Nelson Pineda Rodríguez 

Correo electrónico: nelson.pineda@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 
NEUMOLOGÍA Y MEDICINA 
FAMILIAR "Dr. José Antonio Saldaña"  
Dirección: Km. 8 ½, Carretera a Los Planes de 
Renderos, San Salvador. 

Director: Dr. José Enrique Rodríguez Rivera 

Correo electrónico: jose.rodriguez@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2280-8210. 2280-8215 

Jefe de Mantenimiento: Téc. Fabio Marcelo Flores 
Cabrera 

Correo electrónico: fabio.flores@salud.gob.sv  
HOSPITAL NACIONAL GENERAL 
" Enf. Angélica Vidal de Najarro" , SAN 
BARTOLO 
Dirección: Final C. Francisco Menéndez, 
contiguo Zona Franca San Bartolo 

Director: Dr. Roberto Antonio Valles Martínez 

Correo electrónico: roberto.valles@salud.gob.sv  

Teléfono: (503)  2295-1357, 2295-0691 

Conmutador, 2295-1675 fax 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Edwin Giovanni 
Amaya Flores 

Correo electrónico: edwin.amaya@salud.gob.sv  
HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 
COJUTEPEQUE 
Dirección: Kilómetro 33 Carretera 

Director: Dra. Nora Idalia Artiga de Martínez 

Correo electrónico: nora.artiga@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2349- 2100 o al 2349-2101 

mailto:augusto.contreras@salud.gob.sv
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CONTACTOS Y DIRECCIONES DE HOSPITALES Y REGIONES DE SALUD  

Panamericana Barrio El Calvario, 
Cojutepeque. 

Jefe de Mantenimiento: Fredis Antonio Vaquiz 
Velásquez 

Correo electrónico: fredys.vaquiz@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL 
" Santa Gertrudis" , San Vicente 
Dirección: 2ª. Av. Sur No. 23, San Vicente. 

Director: Dr. Reynaldo Antonio Reina Meléndez 

Correo electrónico: reynaldo.reina@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2393-0116, 2393-0267 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Saul Alcides Alvares 
Pérez 

Correo electrónico: saul.alvarez@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL 
" Santa Teresa" , Zacatecoluca 
Dirección: Final Av. Juan Manuel Rodríguez, 
Calle al Volcán, Zacatecoluca. 

Director: Dr. William Antonio Fernández 
Rodríguez 

Correo electrónico:  

william.fernandez@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2334-0190, 2334-0289 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Ernesto González 
Choto 

Correo electrónico: ernesto.gonzalez@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 
SENSUNTEPEQUE 
Dirección: 10ª. Av. Sur No. 1, Sta. Bárbara, 
Sensuntepeque. 

Director: Dr. Macario Antonio Molina Galdámez 

Correo electrónico: macario.molina@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2382-0844, 2382-1359, 2382-3335 

Jefe de Mantenimiento: Wendy Rocío Romero 
Cruz 

Correo electrónico: wrocio.romero@salud.gob.sv  
HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 
SUCHITOTO, Cuscatlán 

Dirección: Av. José María Pérez Fernández, 
Bo. El Calvario, Suchitoto 

Director: Dr. Luis Alexander Hurtado Hernández 

Correo electrónico: 

lalexander.hernandez@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2335-1062, 2335-1060 

Jefe de Mantenimiento: William Geovanny 
Maravilla Cisneros 

Correo electrónico: 
william.maravilla@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL " San 
Pedro" , Usulután 
Dirección: Final Calle Federico Penado, salida 
a San Salvador, Usulután. 

Director:  Dr. Rafael Jeovanny Guevara Vanegas 

Correo electrónico:  rafael.guevara@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2633-8800 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Luis Edilma Zelaya 
Rodríguez 

Correo electrónico: luis.zelaya@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 
JIQUILISCO 
Dirección: 1ª. Av. Sur, Calle a Puerto Avalos, 
Cantón Roquinete, Jiquilisco. 

Director: Dr. William Ernesto Vidaurre Moreno 

Correo electrónico: william.vidaurre@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2663-8068 

Jefe de Mantenimiento: Téc. Liliana Elizabeth 
González de Osegueda 

Correo electrónico: liliana.gonzales@salud.gob.sv  
HOSPITAL NACIONAL GENERAL " Dr. 
Jorge Arturo Mena" , Santiago de María 
Dirección: 3ª. Calle Pte. No. 15, Barrio 
Concepción, Santiago de María. 

Director: Dr. Carlos José Aguirre Montoya 

Correo electrónico: carlos.aguirre@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2663-0018 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Dimas Humberto 

mailto:fredys.vaquiz@salud.gob.sv
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CONTACTOS Y DIRECCIONES DE HOSPITALES Y REGIONES DE SALUD  

Laínez Reyes 

Correo electrónico: dimas.lainez@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL REGIONAL 
" San Juan de Dios" , San Miguel  
Dirección: Final 11 C. Pte. Y 23 Av. Sur 
Colonia Ciudad Jardín, San Miguel. 

Director: Dr. Carlos Efraín Montesino Herrera 

Correo electrónico: 
carlos.montesino@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2665-6100, 2661-1424 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Wilman Beneke Lovo 
Yanes 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL 
" Monseñor Oscar Arnulfo Romero y 
Galdámez" , Ciudad Barrios 
Dirección: 6ª. Av. Norte, Bo. Roma, Ciudad 
Barios. 

Directora: Dr. Samuel Eliezer Álvarez Melara 

Correo electrónico: samuel.alvarez@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2684-1500 

Jefe de Mantenimiento: Ing. José Evelio Romero 

Correo electrónico: jose.romero@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE  
LA UNIÓN 
Dirección: 1ª. C. Ote y 9ª Av. Norte. No. 8, 
Barrio Concepción, La Unión. 

Director: Dr. Carlos Alberto López Mojica 

Correo electrónico: carlos.lopez@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2604-4170 

Jefe de Mantenimiento: Téc. Roberto Martín Paz 
García 

Correo electrónico: robertom.paz@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 
SANTA ROSA DE LIMA 
Dirección: Calle Ruta Militar, salida a San 
Miguel, Santa Rosa de Lima. 

Director: Dr. Marcelino Humberto Mejía Canales 

Correo electrónico: 
marcelino.mejiacanales@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2665-6000; Móvil: 7547-9115 

Jefe de Mantenimiento: Téc. Carlos Gardenio 
Campos Aguilar 

Correo electrónico: 
carlos.camposaguilar@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL 
ESPECIALIZADO DE NIÑOS " Benjamín 
Bloom"  
Dirección: Final 25 Avenida Norte, San 
Salvador. 

Director: Dr. Ángel Ernesto Alvarado Rodríguez 

Correo electrónico: angel.alvarado@salud.gob.sv   

Teléfono: (503) 2225-4114, 2225-4029, 

Conmutador 2225-4873  

Jefe de Mantenimiento: Ing. Oscar Edgardo 
Granados Araujo 

Correo electrónico: oscar.granados@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 
NUEVA GUADALUPE 
Dirección: Bo. San Luís, Final Av. Principal, 
Nueva Guadalupe. 

Directora: Dra. Ruth Elizabeth Tenorio Zelaya 

Correo electrónico: ruth.tenorio@salud.gob.sv 

Teléfono: 503 2647-2200 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Hugo Napoleón 
Carballo Suárez 

Correo electrónico: hugo.carballo@salud.gob.sv  

HOSPITAL NACIONAL GENERAL " Dr. 
Arturo Morales" , Metapán 
Dirección: Carretera Internacional, Km.112, 
Metapán 

Directora: Dr. Edgar Manrique Martínez Mirón 

Correo electrónico: 
edgarm.martinez@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2484-4402-05 FAX, 2402-0935  

Jefe de Mantenimiento: Ing. Oscar Alfredo 
Cabrera Mira 
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Correo electrónico: oscar.cabrera@salud.gob.sv  
Teléfono: 2484-4430 

HOSPITAL NACIONAL GENERAL " Dr. 
Héctor Antonio Hernández Flores" , San 
Francisco Gotera 
Dirección: Final Av. Thomson Norte, Barrio 
La Cruz, Gotera. 

Directora: Dr. Arturo José Elías Bermúdez 

Correo electrónico: arturo.elias@salud.gob.sv  

Teléfono: 503 2645-7100 

Jefe de Mantenimiento:  Téc. Walther Franklin 
Serrano Ortega 

Correo electrónico: walther.serrano@salud.gob.sv  

REGIÓN DE SALUD 
METROPOLITANA 
Dirección: Final Calle Nueva Número Uno, 
No.3881, Block No.46, Colonia Escalón. 

Punto de referencia: frente al parqueo Gamaliel 
del Tabernáculo Bíblico Bautista Amigos de 
Israel. San Salvador, El Salvador, C.A. 

Director: Dr. Dagoberto Antonio Molina 
Hernández 

Correo: dagoberto.molina@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2594-8002 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Fernando Rodríguez 
Hernández 

Correo: fernando.rodriguez@salud.gob.sv  

Administrador de contrato:  
Douglas Ernesto Cordova Delgado 

Correo electrónico: douglas.cordova@salud.gob.sv  
REGIÓN DE SALUD CENTRAL 
Dirección: Final Calle S.S. contiguo a la U.S. 
"Dr. Adalberto Aguilar R." Col. Quezaltepec, 
Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A. 

Director: Dr. Daniel Osmin Soriano Pocasangre 

Correo: daniel.soriano@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2511-8202 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Jorge Alberto Saravia 
Urbina 

Correo: jorge.saravia@salud.gob.sv  

Administrador de contrato:  

Miguel Ángel Medrano López 

Correo electrónico: miguel.medrano@salud.gob.sv  
REGIÓN DE SALUD PARACENTRAL 
Dirección: 2a. Av. Sur y 6a. Calle Oriente # 
24, Bo. Sn. Francisco, frente a Hospital Santa 
Gertrudis, San Vicente, El Salvador, C.A. 

Director: Dr. Roberto Carlos Renderos Pineda 

Correo: roberto.renderos@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2393-0186 

Jefe de Mantenimiento: Ing. María Teresa Ortiz 
Pereira 

Correo: maria.pereira@salud.gob.sv  

Administrador de contrato:  
Walter Rafael Tamayo Jacinto 

Correo electrónico: walter.tamayo@salud.gob.sv  

REGIÓN DE SALUD ORIENTAL 
Dirección: Carretera Panamericana Salida a 
San Salvador, San Miguel, El Salvador, C.A. 

Directora: Dra. Cid Veronica Castro Benitez 

Correo: cid.castro@salud.gob.sv  

Teléfono: (503) 2684-3812 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Patricia Elizabeth 
Melgar Mauricio 

Correo: patricia.melgarm@salud.gob.sv  
Administrador de contrato:  
Virginia Osiris Perez Flores 

Correo electrónico: virginia.perez@salud.gob.sv  
REGIÓN DE SALUD OCCIDENTAL 
Dirección: Final 25 Calle Oriente y Calle By 

Director: Dr. Kevin Jeff Morán García 

Correo: kevin.moran@salud.gob.sv  

mailto:oscar.cabrera@salud.gob.sv
mailto:arturo.elias@salud.gob.sv
mailto:walther.serrano@salud.gob.sv
mailto:dagoberto.molina@salud.gob.sv
mailto:fernando.rodriguez@salud.gob.sv
mailto:douglas.cordova@salud.gob.sv
mailto:daniel.soriano@salud.gob.sv
mailto:jorge.saravia@salud.gob.sv
mailto:miguel.medrano@salud.gob.sv
mailto:roberto.renderos@salud.gob.sv
mailto:maria.pereira@salud.gob.sv
mailto:walter.tamayo@salud.gob.sv
mailto:cid.castro@salud.gob.sv
mailto:patricia.melgarm@salud.gob.sv
mailto:virginia.perez@salud.gob.sv
mailto:kevin.moran@salud.gob.sv


Sección VII. Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos  139 

 

CONTACTOS Y DIRECCIONES DE HOSPITALES Y REGIONES DE SALUD  

Pass, Santa Ana, El Salvador, C.A. 
 
 

Teléfono: (503) 2445-6103 

Jefe de Mantenimiento: Ing. Carlos Ernesto 
Hernandez Bonilla 

Correo: ernesto.hbonilla@salud.gob.sv 
Administrador de contrato:  
Edgar Neftalí Calderón Cardona 

Correo electrónico: edgar.calderon@salud.gob.sv  
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Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 

1. Definiciones 1.1 Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que 

aquí se les asigna: 

(a) Por “Banco” se entiende el Banco Mundial y se refiere al 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 

o a la Asociación Internacional de Fomento (IDA). 

(b) Por “Contrato” se entiende el Convenio de Contrato 

celebrado entre el Comprador y el Proveedor, junto con los 

Documentos del Contrato allí referidos, incluyendo todos 

los anexos y apéndices, y todos los documentos 

incorporados allí por referencia. 

(c) Por “Documentos del Contrato” se entiende los documentos 

enumerados en el Convenio de Contrato, incluyendo 

cualquier enmienda. 

(d) Por “Precio del Contrato” se entiende el precio pagadero 

al Proveedor según se especifica en el Convenio de 

Contrato, sujeto a las condiciones y ajustes allí estipulados 

o deducciones propuestas, según corresponda en virtud 

del Contrato. 

(e) Por “día” se entiende día calendario. 

(f) Por “cumplimiento” se entiende la prestación de los 

Servicios Conexos por parte del Proveedor de acuerdo 

con los términos y condiciones establecidas en el Contrato.  

(g) Por “CGC” se entiende las Condiciones Generales 

del Contrato. 

(h) Por “Bienes” se entiende todos los productos, 

materia prima, maquinaria y equipos, y otros materiales 

que el Proveedor deba proporcionar al Comprador 

en virtud del Contrato. 

(i) El “País del Comprador” es el país especificado en las 

Condiciones Especiales del Contrato (CEC). 

(j) Por “Comprador” se entiende la entidad que compra los 

Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las CEC. 

(k) Por “Servicios Conexos” se entiende los servicios 

incidentales relativos a la provisión de los bienes, tales 

como seguro, instalación, capacitación y mantenimiento 
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inicial y otras obligaciones similares del Proveedor en 

virtud del Contrato. 

(l) Por “CEC” se entiende las Condiciones Especiales 

del Contrato. 

(m) Por “Subcontratista” se entiende cualquier persona física, 

entidad privada o pública, o una combinación de estas, a 

las cuales el Proveedor ha subcontratado para que 

suministren parte de los Bienes o presten parte de los 

Servicios Conexos. 

(n) Por “Proveedor” se entiende la persona física o entidad 

privada o pública, o una combinación de estas, cuya oferta 

para ejecutar el Contrato ha sido aceptada por el 

Comprador y es denominada como tal en el Convenio 

de Contrato. 

(o) Por “emplazamiento del Proyecto”, donde corresponde, 

se entiende el lugar citado en las CEC. 

2. Documentos 

del Contrato 

2.1 Con sujeción al orden de precedencia establecido en el Convenio 

de Contrato, se entiende que todos los documentos que forman 

parte integral del Contrato (y todos sus componentes allí 

incluidos) son correlativos, complementarios y recíprocamente 

aclaratorios. El Convenio de Contrato deberá leerse de 

manera integral.  

3. Fraude y 

Corrupción 

3.1 El Banco requiere el cumplimiento de sus Directrices Contra el 

Fraude y la Corrupción y de sus políticas y procedimientos de 

sanciones vigentes incluidos en el Marco de Sanciones del Grupo 

Banco Mundial, conforme a lo estipulado en el apéndice de las 

CGC. 

3.2 El Comprador exige al Proveedor que divulgue aquellas 

comisiones u honorarios que pudieran haber sido pagados o que 

hayan de ser pagados a los agentes o cualquier otra parte 

con relación al proceso de Licitación o ejecución del Contrato. 

La información divulgada deberá incluir al menos el nombre 

y domicilio del agente o de la otra parte, el monto y la moneda, 

y el propósito de la comisión, gratificación u honorario.  

4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, 

y viceversa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así como 

los derechos y obligaciones de las partes serán los 
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prescritos en los Incoterms, conforme se especifica en 

las CEC, a menos que sea incongruente con alguna 

disposición del Contrato. 

(b) El uso de los términos EXW, CIP, FCA, CFR y otros 

similares se regirá por las normas establecidas en la 

edición vigente de los Incoterms especificada en las CEC 

y publicada por la Cámara de Comercio Internacional 

en París, Francia. 

4.3 Totalidad del acuerdo 

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 

Comprador y el Proveedor y sustituye todas las comunicaciones, 

negociaciones y acuerdos (escritos o verbales) realizados 

entre las partes con anterioridad a la fecha de la celebración 

del Contrato. 

4.4 Enmienda 

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida, 

a menos que sea hecha por escrito, esté fechada, se refiera 

expresamente al Contrato y esté firmada por un representante 

de cada una de las partes debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de dispensas 

(a) Con sujeción a lo indicado en la subcláusula 4.5 (b) 

siguiente de las CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora 

o aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir 

algún término y condición del Contrato, así como tampoco 

el otorgamiento de prórrogas por una de las partes a la otra, 

perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en 

virtud del Contrato. Asimismo, ninguna dispensa 

concedida por cualquiera de las partes por incumplimiento 

del Contrato servirá de dispensa para incumplimientos 

posteriores o continuos del Contrato. 

(b) Toda dispensa de los derechos, facultades o remedios de 

una de las partes en virtud del Contrato deberá otorgarse 

por escrito, llevar la fecha y estar firmada por 

un representante autorizado de la parte que la otorga, 

y deberá especificar la obligación que está dispensando 

y el alcance de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

Si cualquier disposición o condición del Contrato fuese 

prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, 
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invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el 

cumplimiento de las otras disposiciones o condiciones 

del Contrato. 

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 

relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 

Comprador, deberán ser escritos en el idioma especificado en 

las CEC. Los documentos de respaldo y el material impreso que 

formen parte del Contrato pueden estar en otro idioma, 

siempre que vayan acompañados de una traducción fidedigna 

de las partes pertinentes al idioma especificado, en cuyo caso 

dicha traducción prevalecerá para a los efectos de la 

interpretación del Contrato. 

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos que 

implique traducir al idioma principal los documentos que 

proporcione, así como de todos los riesgos derivados de las 

posibles imprecisiones de dicha traducción. 

6. Asociación en 

Participación, 

Consorcio 

o Asociación 

6.1 Si el Proveedor es una Asociación en Participación, Consorcio o 

Asociación (“APCA”), un consorcio o una asociación, todas las 

partes que lo conforman serán solidariamente responsables 

frente al Comprador por el cumplimiento de las disposiciones 

del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe 

como representante con facultades para obligar jurídicamente a 

la APCA, el consorcio o la asociación. La composición o 

constitución de la APCA no podrá modificarse sin el previo 

consentimiento del Comprador. 

7. Elegibilidad 7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener la nacionalidad 

de un país elegible. Se considera que un Proveedor o 

Subcontratista tiene la nacionalidad de un país si es un ciudadano 

o está constituido o inscripto en él y opera de conformidad 

con sus normas y leyes.  

7.2 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de 

suministrarse en el marco del Contrato con financiamiento del 

Banco deberán tener su origen en países elegibles. Por “origen” 

se entiende, a los fines de esta cláusula, el país donde los bienes 

han sido extraídos, cosechados, cultivados, producidos, 

fabricados o procesados, o donde, como resultado de la 

manufactura, el procesamiento o el ensamblaje, se genera otro 

artículo reconocido comercialmente que difiere en gran medida 

de las características básicas de sus componentes.  

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este 

Contrato deberán cursarse por escrito a la dirección indicada 
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en las CEC. El término “por escrito” se refiere a toda 

comunicación en forma escrita con prueba de recibo.  

8.2 Las notificaciones serán efectivas en la fecha de entrega y en la 

fecha de la notificación, la que sea posterior. 

9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá por las leyes del País del Comprador, y se 

interpretará conforme a dichas leyes, a menos que en las CEC 

se indique otra cosa. 

9.2 Durante la ejecución del Contrato, el Proveedor deberá cumplir 

con las prohibiciones relativas a la importación de bienes 

y servicios del País del Comprador cuando: 

(a) como consecuencia de las leyes o regulaciones oficiales, 

el país del Prestatario prohibiera las relaciones comerciales con 

dicho país;  

(b) por un acto realizado en cumplimiento de una decisión del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada 

conforme al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 

el país del Prestatario prohíba cualquier importación de bienes 

de aquel país, o pagos a cualquier país, persona o entidad de 

aquel país. 

10. Solución de 

controversias 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver 

amigablemente, mediante negociaciones directas informales, 

cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado 

entre ellos en relación con el Contrato.  

10.2 Si, transcurridos 28 (veintiocho) días, las partes no han podido 

resolver la controversia o diferencia mediante dichas consultas 

mutuas, el Comprador o el Proveedor podrá notificar a la otra 

parte sobre sus intenciones de iniciar un proceso de arbitraje con 

respecto al asunto en disputa, conforme a las disposiciones que 

se indican a continuación, y no podrá iniciarse un proceso de 

arbitraje con respecto a dicho asunto, a menos que se haya 

cursado dicha notificación. Cualquier controversia o diferencia 

respecto de la cual se haya notificado la intención de iniciar un 

proceso de arbitraje de conformidad con esta cláusula se 

resolverá definitivamente mediante arbitraje. El proceso de 

arbitraje podrá comenzar antes o después de la entrega de los 

Bienes en virtud del Contrato. El arbitraje se llevará a cabo según 

el reglamento de procedimientos estipulado en las CEC.  

10.3 Sin perjuicio de las referencias al arbitraje que figuran en 

este documento,  
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(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus 

respectivas obligaciones derivadas del Contrato, a menos 

que acuerden otra cosa;  

(b) el Comprador pagará al Proveedor el dinero que le adeude. 

11. Inspecciones 

y auditorías 

a cargo 

del Banco 

11.1 El Proveedor deberá mantener, y realizar todos los esfuerzos 

razonables para que sus Subcontratistas mantengan, cuentas 

exactas y sistematizadas, así como registros contables relativos 

a los Bienes de forma tal que permitan identificar los tiempos 

de cambios pertinentes y los costos. 

11.2 De conformidad con el párrafo 2.2 (e). del apéndice de las 

Condiciones Generales, el Proveedor permitirá, y procurará que 

sus agentes (hayan sido declarados o no), subcontratistas 

subconsultores, prestadores de servicios, proveedores y personal 

permitan, que el Banco o las personas designadas por el Banco 

inspeccionen las instalaciones y/o las cuentas, los registros y 

otros documentos relacionados con los procesos de calificación, 

selección y/o la ejecución del Contrato, y dispongan que dichas 

cuentas, registros y otros documentos sean auditados por medio de 

auditores designados por el Banco. El Proveedor y sus 

Subcontratistas y subconsultores deberán prestar atención a lo 

estipulado en la cláusula 3.1, que establece, inter alia, que las 

acciones encaminadas a impedir sustancialmente el ejercicio de 

los derechos del Banco de realizar auditorías e inspecciones 

constituyen una práctica prohibida sujeta a la rescisión del 

contrato (además de la determinación de inelegibilidad con 

arreglo a los procedimientos de sanciones vigentes del Banco). 

12. Alcance de 

los suministros 

12.1 Los Bienes y Servicios Conexos se suministrarán según lo 

estipulado en los Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos. 

13. Entrega y 

documentos 

13.1 Con sujeción a lo dispuesto en la subcláusula 33.1 de las CGC, 

la entrega de los Bienes y la Finalización de los Servicios 

Conexos se realizará de acuerdo con el Cronograma de Entregas 

y de Cumplimiento indicado en los Requisitos de los Bienes 

y Servicios Conexos. Los detalles de los documentos de 

embarque y otros que deberá suministrar el Proveedor se 

especifican en las CEC. 

14. Responsabili-

dades del 

Proveedor 

14.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los Bienes y Servicios 

Conexos incluidos en el alcance de suministros de conformidad 

con la Cláusula 12 de las CGC, el Cronograma de Entregas 

y de Finalización, de conformidad con la Cláusula 13 de las 

CGC. 
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14.2  El Proveedor, incluidos sus Subcontratistas, no empleará ni 

contratará trabajo forzoso o personas sujetas a trata, como se 

describe en las Subcláusulas 14.3 y 14.4 de las CGC. 

14.3 El trabajo forzoso consiste en cualquier trabajo o servicio, no 

realizado voluntariamente, que se exige a un individuo bajo 

amenaza de fuerza o sanción, e incluye cualquier tipo de trabajo 

involuntario u obligatorio, como trabajo en régimen de servidumbre 

o acuerdos laborales similares.  

14.4 La trata de personas se define como el reclutamiento, transporte, 

traslado, albergue o recepción de personas mediante la amenaza o 

el uso de la fuerza u otras formas de coerción, secuestro, fraude, 

engaño, abuso de poder o de una posición de vulnerabilidad o de dar 

o recibir pagos o beneficios para lograr el consentimiento de una 

persona que tiene control sobre otra, con fines de explotación. 

14.5 El Proveedor, incluidos sus Subcontratistas, no empleará ni 

contratará a un niño menor de 14 años a menos que la ley nacional 

especifique una edad superior (la edad mínima). 

14.6 14.6 El Proveedor, incluidos sus Subcontratistas, no deberá emplear 

ni contratar a un niño entre la edad mínima y la edad de 18 años de 

una manera que pueda ser peligrosa, o que interfiera con la 

educación del niño, o que sea dañina para el niño. salud o desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral o social. 

14.7 14.7 El trabajo considerado peligroso para los niños es aquel que, 

por su naturaleza o las circunstancias en las que se lleva a cabo, 

puede poner en peligro la salud, la seguridad o la moralidad de los 

niños. Tales actividades laborales prohibidas para los niños 

incluyen el trabajo: 

(a) con exposición a abuso físico, psicológico o sexual; 

(b) bajo tierra, bajo el agua, trabajando en alturas o en espacios 

reducidos; 

(c) con maquinaria, equipo o herramientas peligrosos, o que 

impliquen manipulación o transporte de cargas pesadas; 

(d) en entornos insalubres que expongan a los niños a sustancias, 

agentes o procesos peligrosos, o a temperaturas, ruidos o 

vibraciones perjudiciales para la salud; o 

(e) en condiciones difíciles, como el trabajo durante muchas horas, 

durante la noche o en confinamiento en las instalaciones del 

contratante. 
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14.8 El Proveedor cumplirá y exigirá a sus Subcontratistas, si los hubiere, 

que cumplan con todas las reglamentaciones, leyes, directrices y 

cualquier otro requisito de salud y seguridad que se establezca en 

las Especificaciones Técnicas. 

14.9 El Proveedor deberá cumplir con las obligaciones adicionales que 

se especifican en las CEC. 

15. Precio del 

Contrato 

15.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes 

proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud del 

Contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por el 

Proveedor en su Oferta, salvo que se trate de un ajuste de precios 

autorizado en las CEC.  

16. Condiciones 

de Pago 

16.1 El Precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, 

si corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

16.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá 

formularse por escrito e ir acompañada de recibos que describan, 

según corresponda, los Bienes entregados y los Servicios 

Conexos prestados, y de los documentos presentados de 

conformidad con la cláusula 13 de las CGC y en cumplimiento 

de las obligaciones estipuladas en el Contrato. 

16.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero en ningún 

caso podrá hacerlo una vez transcurridos 60 (sesenta) días de 

la fecha en que el Proveedor haya presentado una factura o una 

solicitud de pago, y el Comprador la haya aceptado. 

16.4 Las monedas en las que se pagará al Proveedor en virtud de este 

Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado 

en su Oferta.  

16.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al 

Proveedor en las fechas de vencimiento correspondientes 

o dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador le 

pagará intereses sobre los montos de los pagos en mora a la tasa 

establecida en las CEC, por el período de la demora y hasta que 

se haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de 

cualquier sentencia judicial o laudo arbitral.  

17. Impuestos 

y derechos 

17.1 En el caso de bienes fabricados fuera del País del Comprador, 

el Proveedor será totalmente responsable por todos los 

impuestos, timbres, comisiones por licencias y otros cargos 

similares impuestos fuera de dicho país. 

17.2 En el caso de bienes fabricados en el País del Comprador, 

el Proveedor será totalmente responsable por todos los 

impuestos, gravámenes, comisiones por licencias y otros cargos 
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similares que se abonen hasta la entrega de los Bienes 

contratados al Comprador. 

17.3 El Comprador arbitrará todos los medios necesarios para que el 

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier 

exención impositiva, concesión o privilegio legal que pudiese 

serle aplicable en el País del Comprador. 

18. Garantía de 

Cumplimiento 

18.1 Si así se estipula en las CEC, el Proveedor, dentro de los 

28 (veintiocho) días posteriores a la notificación de la 

adjudicación del Contrato, deberá suministrar la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato por el monto establecido en las CEC. 

18.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos 

al Comprador como indemnización por cualquier pérdida 

que pudiera ocasionarle el incumplimiento de las obligaciones 

del Proveedor en virtud del Contrato. 

18.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, en 

caso de ser requerida, deberá estar denominada en la(s) misma(s) 

moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad 

aceptable para el Comprador, y deberá presentarse en uno de los 

formatos estipulados por el Comprador en las CEC o en otro 

formato que este considere aceptable. 

18.4 A menos que se indique otra cosa en las CEC, la Garantía de 

Cumplimiento será liberada por el Comprador y devuelta al 

Proveedor a más tardar 28 (veintiocho) días contados a partir 

de la fecha de Cumplimiento de las obligaciones del Proveedor 

en virtud del Contrato, incluyendo cualquier obligación relativa 

a la garantía de los bienes. 

19. Derechos 

de Autor 

19.1 Los derechos de autor respecto de todos los planos, documentos 

y otros materiales que contengan datos e información 

proporcionados por el Proveedor al Comprador seguirán 

siendo de propiedad del Proveedor. Si esta información fue 

suministrada al Comprador directamente o a través del Proveedor 

por un tercero, incluyendo proveedores de materiales, el derecho 

de autor de dichos materiales seguirá siendo de propiedad de 

dichos terceros. 

20. Confidenciali-

dad de la 

información 

20.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener bajo estricta 

confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, sin 

el consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra 

información que hubiera sido directa o indirectamente 

proporcionada por la otra parte en relación con el Contrato antes, 

durante o después de su ejecución. Sin perjuicio de ello, 

el Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los 
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documentos, datos e información recibidos del Comprador a fin 

de que estos puedan llevar a cabo su trabajo en el marco del 

Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos 

Subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar 

al que debe asumir el Proveedor en virtud de la cláusula 20 

de las CGC. 

20.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 

información recibidos del Proveedor para ningún fin que no esté 

relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor no utilizará 

los documentos, datos u otra información recibidos del 

Comprador para ningún otro fin que el de la ejecución 

del Contrato. 

20.3 No obstante, la obligación de las partes derivada de las 

subcláusulas 20.1 y 20.2 de las CGC no se aplicará a 

información que: 

(a) el Comprador o el Proveedor deba compartir con el Banco 

u otras instituciones que participan en el financiamiento 

del Contrato;  

(b) actualmente o en el futuro pase a ser de dominio público 

sin culpa de la parte en cuestión; 

(c) pueda comprobarse que estaba en poder de dicha parte al 

momento de ser divulgada y que no fue obtenida 

previamente, de manera ni indirecta, de la otra parte, o 

(d) que un tercero que no tenía obligación de confidencialidad 

puso a disposición de esa parte. 

20.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 20 de las CGC 

no modificarán de modo alguno ningún compromiso de 

confidencialidad asumido por cualquiera de las partes de este 

instrumento antes de la fecha del Contrato con respecto a los 

Suministros o a cualquier parte de ellos. 

20.5 Las disposiciones de la cláusula 20 de las CGC seguirán siendo 

válidas luego del cumplimiento o la extinción del Contrato, 

sea cual fuere el motivo. 

21. Subcontrata-

ción 

21.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito acerca de todos 

los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato, siempre 

que no los hubiera especificado en su Oferta. La Notificación del 

Proveedor para agregar cualquier subcontratista que no haya sido 

designado en el Contrato deberá estar acompañada de la 

declaración del Subcontratista de conformidad con el Apéndice 

2 de las CGC - Declaración de Desempeño en materia de 
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Explotación y Abuso Sexual (EAS) y/o Acoso Sexual (ASx). 

Dicha notificación, en la Oferta original u Ofertas posteriores, no 

eximirá al Proveedor de las obligaciones, deberes y compromisos 

o responsabilidades contraídas en virtud del Contrato. 

21.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de 

las Cláusulas 3 y 7 de las CGC. 

 

22. Especificacio-

nes y normas 

22.1 Especificaciones técnicas y planos 

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados en el 

marco de este Contrato deberán ajustarse a las 

especificaciones técnicas y a las normas estipuladas en la 

Sección VI, “Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos”, y, cuando no se haga referencia a una norma 

aplicable, la norma será equivalente o superior a las 

normas oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país 

de origen de los Bienes. 

(b) El Proveedor tendrá derecho a deslindar su responsabilidad 

por cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro 

documento, o por cualquier modificación de estos, 

proporcionado o diseñado por el Comprador o en nombre 

de él, notificando a este último de dicho deslinde. 

(c) Cuando en el Contrato se haga referencia a códigos y 

normas conforme a los cuales este deberá ejecutarse, la 

edición o versión revisada de dichos códigos y normas será 

la especificada en los Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos. Cualquier cambio de dichos códigos o normas 

durante la ejecución del Contrato se aplicará solamente 

con la aprobación previa del Comprador y dicho cambio 

estará regido por la cláusula 33 de las CGC. 

23. Embalaje y 

documentos 

23.1 El Proveedor embalará los Bienes en la forma necesaria para 

impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar 

de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 

adecuado para resistir, entre otras cosas, la manipulación 

descuidada, la exposición a temperaturas extremas, la sal y las 

precipitaciones, y el almacenamiento en espacios abiertos. 

En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, 

cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los 

bienes y la carencia de equipos para la carga y descarga 

de materiales pesados en todos los puntos en que los bienes 

deban transbordarse. 
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23.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se 

coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir 

estrictamente con los requisitos especiales que se hayan 

estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro 

requisito, si lo hubiere, especificado en las CEC y en cualquier 

otra instrucción dispuesta por el Comprador. 

24. Seguros 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 

suministrados en el marco del Contrato deberán estar 

completamente asegurados, en una moneda de libre 

convertibilidad de un país elegible, contra riesgo de extravío o 

daños incidentales ocurridos durante la fabricación, adquisición, 

transporte, almacenamiento y entrega, de conformidad con los 

Incoterms aplicables o según se disponga en las CEC.  

25. Transporte 

y servicios 

conexos 

25.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la 

responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se 

regirá por los Incoterms indicados.  

25.2 Podrá exigirse al Proveedor que suministre alguno o la totalidad 

de los siguientes servicios, además de los servicios adicionales, 

si los hubiere, especificados en las CEC: 

(a) funcionamiento o supervisión in situ del ensamblaje 

o puesta en marcha de los Bienes suministrados; 

(b) provisión de herramientas de ensamblaje o mantenimiento 

de los Bienes suministrados; 

(c) provisión de un manual detallado de operaciones y de 

mantenimiento apropiado para cada una de las unidades de 

los Bienes suministrados; 

(d) funcionamiento o supervisión o mantenimiento o reparación 

de los Bienes suministrados, por un período de tiempo 

acordado entre las partes, entendiéndose que este servicio no 

exime al Proveedor de ninguna de las garantías de 

funcionamiento derivadas de este Contrato; y 

(e) capacitación del personal del Comprador, en la planta del 

Proveedor o en el sitio de entrega, en relación con el 

ensamblaje, el inicio, la operación, el mantenimiento o la 

reparación de los Bienes suministrados. 

25.3 Los precios que cobre el Proveedor por los servicios conexos, 

si no estuvieran incluidos en el Precio Contractual de los Bienes, 

serán acordados por las partes con antelación y no excederán 
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las tarifas que el Proveedor normalmente cobre a otras partes 

por servicios similares.  

26. Inspecciones 

y pruebas 

26.1 El Proveedor realizará, por su cuenta y sin costo alguno para el 

Comprador, todas las pruebas o inspecciones de los Bienes 

y Servicios Conexos según se dispone en las CEC. 

26.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones 

del Proveedor o de su Subcontratista, en el lugar de entrega o en 

el lugar de destino final de los Bienes o en otro lugar en el País 

del Comprador establecido en las CEC. De conformidad con la 

subcláusula 26.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones 

o pruebas se realicen en establecimientos del Proveedor 

o de sus Subcontratistas, se proporcionará a los inspectores 

todas las facilidades y asistencia razonables, incluido el acceso a 

los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno para 

el Comprador. 

26.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 

presenciar las pruebas o inspecciones mencionadas en la 

subcláusula 26.2 de las CGC, siempre y cuando asuma todos los 

costos y gastos que ocasione su participación, incluidos, entre 

otros, gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

26.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas 

e inspecciones, notificará oportunamente al Comprador 

indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá del tercer 

o del fabricante que corresponda el permiso o consentimiento 

necesario para permitir al Comprador o a su representante 

designado presenciar las pruebas o inspecciones. 

26.5 El Comprador podrá exigir al Proveedor que realice algunas 

pruebas o inspecciones que no estén contempladas en el 

Contrato, pero que considere necesarias para verificar que las 

características y el funcionamiento de los Bienes cumplan con 

los códigos de las especificaciones técnicas y normas 

establecidas en el Contrato. Los costos y gastos adicionales 

razonables que sufrague el Proveedor por dichas pruebas 

e inspecciones se sumarán al Precio del Contrato. Asimismo, 

si dichas pruebas o inspecciones impidieran el avance de la 

fabricación o el cumplimiento de otras obligaciones del 

Proveedor derivadas del Contrato, deberán realizarse los ajustes 

correspondientes a las fechas de entrega y de finalización y a las 

otras obligaciones afectadas. 

26.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los 

resultados de dichas pruebas o inspecciones. 
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26.7 El Comprador podrá rechazar cualquiera de los Bienes 

o cualquier componente de estos que no pase las pruebas 

o inspecciones o que no se ajuste a las especificaciones. 

El Proveedor deberá rectificar o reemplazar dichos Bienes 

o componentes rechazados o hacer las modificaciones necesarias 

para cumplir con las especificaciones, sin costo alguno para 

el Comprador. Asimismo, deberá repetir las pruebas 

o inspecciones, sin costo alguno para el Comprador, una vez que 

notifique al Comprador de conformidad con la subcláusula 26.4 

de las CGC. 

26.8 El Proveedor está de acuerdo en que ni la realización de pruebas 

o inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia 

del Comprador o de su representante, ni la emisión de informes 

con arreglo a la subcláusula 26.6 de las CGC lo eximirán de las 

garantías u otras obligaciones derivadas del Contrato. 

27. Liquidación 

por daños 

y perjuicios 

27.1 Con excepción de lo dispuesto en la cláusula 32 de las CGC, 

si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o parte 

de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) o con la prestación 

de los Servicios Conexos dentro del período especificado 

en el Contrato, el Comprador, sin perjuicio de los demás recursos 

de que disponga en virtud del Contrato, podrá deducir del Precio 

del Contrato, por concepto de liquidación por daños y perjuicios, 

una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los 

Bienes atrasados o de los Servicios no prestados establecido en 

las CEC por cada semana o parte de la semana de retraso hasta 

alcanzar el máximo del porcentaje especificado en dichas CEC. 

Una vez alcanzado el máximo establecido, el Comprador podrá 

dar por rescindido el Contrato de conformidad con la cláusula 35 

de las CGC. 

28. Garantía 

de los Bienes 

28.1 El Proveedor garantiza que todos los Bienes suministrados en 

virtud del Contrato son nuevos, no tienen uso previo 

y corresponden al modelo más reciente o actual, y que incorporan 

todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales, 

a menos que el Contrato disponga otra cosa. 

28.2 De conformidad con la subcláusula 22.1 (b) de las CGC, 

el Proveedor garantiza que todos los Bienes suministrados 

estarán libres de defectos derivados de sus actos y omisiones, 

o derivados del diseño, los materiales o la manufactura, durante 

el uso normal en las condiciones que imperen en el país de 

destino final. 

28.3 Salvo que en las CEC se indique otra cosa, la garantía seguirá 

vigente durante 12 (doce) meses a partir de la fecha en que los 

Bienes, o cualquier parte de ellos, según el caso, hayan sido 
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entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en 

las CEC, o 18 (dieciocho) meses a partir de la fecha de embarque 

en el puerto o lugar de carga en el país de origen, si dicho período 

concluye primero. 

28.4 El Comprador notificará al Proveedor consignando la naturaleza 

de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible 

inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 

otorgará al Proveedor una oportunidad razonable para 

inspeccionar tales defectos. 

28.5 Al recibir dicha notificación, el Proveedor deberá reparar o 

reemplazar, dentro del plazo establecido en las CEC, los Bienes 

defectuosos o sus partes, sin costo alguno para el Comprador. 

28.6 Si el Proveedor, tras haber sido notificado, no corrige los defectos 

dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador, dentro 

de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las medidas 

necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del 

Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador 

pueda tener contra el Proveedor en el marco del Contrato. 

29. Patentes y 

exención de 

responsabili-

dad 

29.1 El Proveedor eximirá al Comprador, siempre que este cumpla 

con lo establecido en la subcláusula 29.2 de las CGC, así como a 

sus empleados y funcionarios, de toda responsabilidad derivada 

de litigios, acciones legales o procedimientos administrativos, 

reclamos, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de 

cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por 

representación legal, que deba sufragar como resultado de la 

transgresión o la supuesta transgresión de derechos de patente, 

uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de 

autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado 

o ya existente en la fecha del Contrato debido a:  

(a) la instalación de los Bienes por el Proveedor o el uso 

de los Bienes en el país donde se encuentra emplazado 

el proyecto; y 

(b) la venta, en cualquier país, de los productos generados por 

los Bienes.  

Dicha exención de responsabilidad no procederá si los Bienes 

o una parte de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en 

el Contrato o que no pudieran inferirse razonablemente de este. 

Tampoco abarcará ninguna transgresión que resultara del uso 

de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto generado 

en asociación o combinación con otro equipo, planta o materiales 

no suministrados por el Proveedor en virtud del Contrato. 
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29.2 Si se entablara un proceso o una demanda contra el Comprador 

como resultado de alguna de las situaciones indicadas en la 

subcláusula 29.1 de las CGC, este notificará sin demora al 

Proveedor y este último, por su propia cuenta y en nombre del 

Comprador, llevará adelante dicho proceso o reclamo, y realizará 

las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo respecto de 

dicho proceso o reclamo. 

29.3 Si dentro de los 28 (veintiocho) días posteriores a la fecha en que 

recibió dicha comunicación el Proveedor no notifica al 

Comprador de su intención de llevar adelante dicho proceso 

o reclamo, el Comprador tendrá derecho a iniciar dichas acciones 

en su propio nombre. 

29.4 El Comprador se compromete a prestar al Proveedor, cuando este 

se lo solicite, toda la asistencia posible para que pueda llevar 

adelante dicho proceso o reclamo, y el Proveedor le reembolsará 

todos los gastos razonables que hubiera realizado al hacerlo. 

29.5 El Comprador eximirá de toda responsabilidad al Proveedor, 

así como a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas, 

por cualquier litigio, acción legal o procedimiento administrativo, 

reclamo, demanda, pérdida, daño, costo y gasto de cualquier 

naturaleza, incluyendo honorarios y gastos de abogados, 

que pudieran afectarlo como resultado de cualquier transgresión 

o supuesta transgresión de derechos de patentes, modelo de 

utilidad, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor 

u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente 

a la fecha del Contrato que pudiera derivarse de cualquier diseño, 

dato, plano, especificación, u otros documentos o materiales 

que hubieran sido suministrados o diseñados por el Comprador o 

a su nombre. 

30. Limitación de 

responsabili-

dad 

30.1 Excepto en casos de negligencia grave o conducta dolosa,  

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad 

contractual, extracontractual o de otra índole frente al 

Comprador por pérdidas o daños indirectos o eventuales, 

pérdidas de uso, pérdidas de producción, o pérdidas de 

ganancias o por costo de intereses; esta exclusión no se 

aplicará a ninguna de las obligaciones del Proveedor de 

pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en el 

Contrato; y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al Comprador, 

ya sea contractual, extracontractual o de otra índole, no 

podrá exceder el Precio del Contrato; tal limitación de 

responsabilidad no se aplicará a los costos provenientes de 
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la reparación o reemplazo de equipos defectuosos ni afecta 

la obligación del Proveedor de eximir de responsabilidad 

al Comprador por transgresiones de derechos de patentes. 

31. Cambio en 

las leyes y 

regulaciones 

31.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después 

de 28 días antes de la fecha de presentación de Ofertas, 

cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con 

carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, se derogase o 

se modificase en el lugar del País del Comprador donde está 

ubicado el Emplazamiento del Proyecto (incluyendo cualquier 

cambio en la interpretación o aplicación por parte de las 

autoridades competentes) que afecte posteriormente la Fecha de 

Entrega o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega o Precio 

del Contrato se incrementarán o reducirán según corresponda, 

en la medida en que el Proveedor se haya visto afectado por estos 

cambios en el cumplimiento de obligaciones derivadas del 

Contrato. Sin perjuicio de ello, dicho incremento o disminución 

del costo no se pagará separadamente ni se acreditará si ya se ha 

tenido en cuenta en las disposiciones de ajuste de precio cuando 

corresponda, de conformidad con la cláusula 15 de las CGC. 

32. Fuerza Mayor 32.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 

Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación 

por incumplimiento en la medida en que la demora o el 

incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato 

sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor. 

32.2 A los fines de esta cláusula, por “Fuerza Mayor” se entiende 

un evento o situación fuera del control del Proveedor que 

es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido 

o negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir, entre 

otros, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras 

o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones 

de cuarentena y embargos de cargamentos. 

32.3 Si se produce un hecho de Fuerza Mayor, el Proveedor notificará 

al Comprador, por escrito y sin demora, de dicha situación 

y de su causa. A menos que el Comprador disponga otra cosa por 

escrito, el Proveedor seguirá cumpliendo con las obligaciones 

que le impone el Contrato en la medida en que sea 

razonablemente práctico, y buscará todos los medios alternativos 

de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de 

Fuerza Mayor existente. 

33. Órdenes 

de cambio 

33.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, ordenar al 

Proveedor, mediante notificación conforme a lo dispuesto en la 
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y enmiendas 

al Contrato 

cláusula 8 de las CGC, que realice cambios dentro del alcance 

general del Contrato en uno o más de los siguientes aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes 

que deban suministrarse en virtud al Contrato hayan de 

fabricarse específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega; y 

(d) los Servicios Conexos que deba brindar el Proveedor. 

33.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o 

disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el 

Proveedor cumpla cualquiera de las disposiciones del Contrato, 

se realizará un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al 

Cronograma de Entregas y de Cumplimiento, o a ambas cosas, 

y el Contrato se modificará según corresponda. El Proveedor 

deberá presentar la solicitud de ajuste conforme a lo establecido 

en esta cláusula dentro de los 28 (veintiocho) días contados 

a partir de la fecha en que reciba la solicitud de la orden de 

cambio del Comprador. 

33.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos que 

pudieran ser necesarios, pero que no fueron incluidos en el 

Contrato, deberán convenirse previamente entre las partes y 

no excederán los precios que el Proveedor cobra habitualmente 

a terceros por servicios similares.  

33.4 Ingeniería de valor: El Proveedor podrá preparar una propuesta 

de ingeniería de valor en cualquier momento durante la ejecución 

del Contrato, y correrá con los gastos realizados en tal 

preparación. La propuesta de ingeniería de valor deberá incluir, 

como mínimo, lo siguiente: 

(a) los cambios propuestos y una descripción de la 

diferencia respecto de los requisitos contractuales 

existentes; 

(b) un análisis exhaustivo de costos/beneficios de los 

cambios propuestos, incluidas una descripción y una 

estimación de los costos (entre ellos, los correspondientes 

al ciclo de vida útil) que el Comprador pueda sufragar 

durante la implementación de la propuesta de 

ingeniería de valor; y 

(c) una descripción de los efectos del cambio en el 

rendimiento y la funcionalidad. 
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El Comprador podrá aceptar la propuesta de ingeniería de valor 

si en esta se demuestran beneficios que permitan: 

(a) acelerar el período de entrega; 

(b) reducir el Precio del Contrato o los costos del ciclo 

de vida útil para el Comprador; 

(c) mejorar la calidad, eficiencia o sostenibilidad de 

los Bienes; o 

(d) aportar cualquier otro beneficio al Comprador, 

sin poner en riesgo las funciones necesarias de 

las Instalaciones. 

Si el Comprador aprueba la propuesta de ingeniería de valor y su 

implementación genera: 

(a) una reducción en el Precio del Contrato; el monto 

que se ha de pagar al Proveedor será equivalente 

al porcentaje indicado en las CEC de la reducción 

del Precio del Contrato; o 

(b) un aumento en el Precio del Contrato, pero conlleva 

una reducción de los costos de la vida útil debido 

a cualquiera de los beneficios descritos en los 

incisos (a) a (d) anteriores, el monto que se ha de pagar 

al Proveedor será equivalente al aumento total en el 

Precio del Contrato. 

33.5 Con sujeción a lo anterior, no se introducirá ningún cambio 

o modificación al Contrato excepto mediante enmienda por 

escrito firmada por ambas partes.  

34. Prórroga 

de los plazos 

34.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato el 

Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 

impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o la finalización de 

los Servicios Conexos de conformidad con la cláusula 13 de las 

CGC, el Proveedor informará de inmediato y por escrito al 

Comprador sobre la demora, la posible duración y la causa. 

Tan pronto como sea posible después de recibir la comunicación 

del Proveedor, el Comprador evaluará la situación y, a su 

discreción, podrá prorrogar el plazo de cumplimiento del 

Proveedor. En tal caso, ambas Partes ratificarán la prórroga 

mediante una enmienda al Contrato. 

34.2 Excepto en caso de Fuerza Mayor, como se dispone en la 

cláusula 32 de las CGC, cualquier retraso en el cumplimiento 

de sus obligaciones de Entrega y Finalización expondrá al 
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Proveedor a la imposición de liquidación por daños y perjuicios 

de conformidad con la cláusula 26 de las CGC, a menos que se 

acuerde una prórroga en virtud de la subcláusula 34.1 de 

las CGC. 

35. Rescisión 35.1 Rescisión por incumplimiento 

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos previstos 

para casos de incumplimiento del Contrato, podrá rescindir 

el Contrato en su totalidad o en parte enviando una 

notificación de incumplimiento por escrito al Proveedor: 

(i) si el Proveedor no entrega alguno o ninguno de los 

Bienes dentro del período establecido en el Contrato, 

o dentro de alguna prórroga otorgada por el 

Comprador conforme a lo establecido en la 

cláusula 34 de las CGC;  

(ii) si el Proveedor no cumple con cualquier otra 

obligación derivada del Contrato; o 

(iii) si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 

proceso de Licitación o de ejecución del Contrato, ha 

participado en actos de fraude y corrupción, según se 

define en el párrafo 2.2 (a) del Apéndice 1 de las 

CGC. 

(b) En caso de que el Comprador rescinda el Contrato en su 

totalidad o en parte, de conformidad con lo dispuesto en la 

cláusula 35.1 (a) de las CGC, podrá adquirir, en los 

términos y condiciones que considere apropiados, 

Bienes o Servicios Conexos similares a los no 

suministrados o no prestados, y el Proveedor deberá 

pagar al Comprador los costos adicionales resultantes de 

dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá 

cumpliendo las obligaciones derivadas de la parte del 

Contrato que no se hubiese rescindido. 

35.2 Resolución por insolvencia.  

(a) El Comprador podrá resolver el Contrato notificando de 

ello por escrito al Proveedor si este se declarase en quiebra 

o en estado de insolvencia. En tal caso, la resolución 

no conllevará indemnización alguna para el Proveedor, 

siempre que no perjudique ni afecte algún derecho de 

acción o recurso que tenga o pudiera llegar a tener 

posteriormente hacia el Comprador. 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 163 

 

35.3 Resolución por conveniencia. 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al 

Proveedor, podrá resolver el Contrato total o parcialmente, 

en cualquier momento, por razones de conveniencia. La 

comunicación de resolución deberá indicar que esta se 

debe a la conveniencia del Comprador, el alcance de la 

extinción de las responsabilidades del Proveedor en virtud 

del Contrato y la fecha de entrada en vigencia de dicha 

resolución. 

(b) Los Bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 

dentro de los 28 (veintiocho) días siguientes a la fecha en 

que el Proveedor reciba la notificación de resolución del 

Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 

acuerdo con los términos y precios establecidos en el 

Contrato. En cuanto al resto de los Bienes, el Comprador 

podrá elegir entre las siguientes opciones:  

(i) que se complete alguna porción y se entregue 

de acuerdo con las condiciones y precios del 

Contrato; y/o 

(ii) que se cancele el resto y se pague al Proveedor una 

suma convenida por aquellos Bienes o Servicios 

Conexos que se hubiesen completados parcialmente 

y por los materiales y repuestos adquiridos 

previamente por el Proveedor. 

36. Cesión 36.1 El Comprador y Proveedor se abstendrán de ceder total 

o parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído en virtud 

del Contrato, salvo que cuenten con el consentimiento previo 

por escrito de la otra parte. 

37. Restricciones a 

la exportación 

37.1 No obstante cualquier obligación incluida en el Contrato de 

cumplir con todas las formalidades de exportación, cualquier 

restricción de exportación atribuible al Comprador, al País del 

Comprador o al uso de los productos/bienes, sistemas o servicios 

que se proveerán, que provenga de regulaciones comerciales de 

un país proveedor de los productos/bienes, sistemas o servicios, 

y que impida que el Proveedor cumpla con sus obligaciones 

contractuales, liberará al Proveedor de la obligación de proveer 

bienes o servicios. Lo anterior tendrá efecto siempre y cuando 

el Proveedor pueda demostrar, a satisfacción del Banco y el 

Comprador, que ha cumplido puntualmente con todas las 

formalidades, tales como la solicitud de permisos, 

autorizaciones y licencias necesarias para la exportación de los 

productos/bienes, sistemas o servicios de acuerdo con los 
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términos del Contrato. El Contrato se rescindirá sobre esta base 

para conveniencia del Comprador conforme a lo estipulado en la 

subcláusula 35.3. 
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APÉNDICE 1  

Fraude y Corrupción 

(El texto de este anexo no deberá modificarse) 

 

1. Propósito 

1.1 Las Directrices Contra el Fraude y la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las 

adquisiciones en el marco de las operaciones de Financiamiento para Proyectos de 

Inversión del Banco. 

2. Requisitos 

2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento 

del Banco), licitantes (postulantes / proponentes) , consultores, contratistas y proveedores, 

todo subcontratista, subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo agente 

(haya sido declarado o no), y todo miembro de su personal, observen las más elevadas 

normas éticas durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de contratos 

financiados por el Banco, y se abstengan de prácticas fraudulentas y corruptas. 

 

2.2 Con ese fin, el Banco: 

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones 

que se indican a continuación: 

i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación 

o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de 

influir indebidamente en el accionar de otra parte. 

ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, 

incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se 

intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin 

de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir 

una obligación. 

iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 

realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de 

influir de forma indebida en el accionar de otra parte. 

iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de 

causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes 

o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar. 

v. Por “práctica de obstrucción” se entiende: 

(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento 

deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación 

o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para 

impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de 

prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la 
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amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar 

que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una 

investigación o lleve a cabo la investigación, o 

(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco 

ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el 

párrafo 2.2 e, que figura a continuación. 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa 

o persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, 

sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, 

proveedores o empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas 

corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir 

por el contrato en cuestión. 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal 

pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las 

adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los 

representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del 

préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 

coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección 

o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas 

oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas 

prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este 

último al tomar conocimiento de los hechos. 

d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus directrices de lucha contra la 

corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier 

empresa o persona en forma indefinida o durante un período determinado, 

lo que incluye declarar a dicha empresa o persona inelegibles públicamente 

para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero 

o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco5; (ii) ser nominada6 

como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios 

de una firma que de lo contrario sería elegible a la cual se le haya adjudicado 

un contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo 

del Banco o participar más activamente en la preparación o la ejecución 

de cualquier proyecto financiado por el Banco. 

 
5 A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un 

contrato implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación, 

expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de subcontratista 

nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto 

a dicho contrato, ni (ii) firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier 

contrato existente. 

6 Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado 

(se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido 

por el licitante en su solicitud de precalificación u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos 

y esenciales que permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación para la oferta particular; o (ii) ha sido 

designado por el Prestatario. 
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e. Exigirá que en los documentos de solicitud de ofertas/propuestas y en los 

contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la 

que se exija que los licitantes (postulantes / proponentes), consultores, 

contratistas y proveedores, así como sus respectivos subcontratistas, 

subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y personal, 

permitan al Banco inspeccionar7 todas las cuentas, registros y otros documentos 

referidos a la presentación de ofertas y la ejecución de contratos, y someterlos 

a la auditoría de profesionales nombrados por este. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (ej. forense). Consisten en 

actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos 

relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través 

de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros 

financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de 

documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la 

investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; 

realizar inspecciones físicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros. 
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APÉNDICE 2  

Declaración de Desempeño en materia de Explotación y Abuso 

Sexual (EAS) y/o Acoso Sexual (ASx) de los Subcontratistas  

[La siguiente Tabla debe ser completada por cada Subcontratista propuesto por el Proveedor 

que no haya sido designado en el Contrato] 

 

Nombre del Subcontratista: [indicar el nombre completo] 

Fecha: [insertar día, mes, año] 

No. y nombre del Contrato : [insertar la referencia número y nombre] 

Página [insertar número de página] de [insertar número total] páginas 

 

Declaración EAS y /o ASx 

 

 

   

 

   

   

 

Nosotros: 

(d) no hemos sido objeto de descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS / ASx. 

(e) no estamos sujetos a descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS / ASx 

(f)  hemos sido descalificados por el Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre 

EAS/ASx, pero fuimos excluidos de las empresas descalificadas.  Se ha dictado un laudo 

arbitral en el caso de descalificación a nuestro favor. 

[Si (c) anterior es aplicable, adjunte evidencia de un laudo arbitral que revierta las conclusiones 

sobre los problemas subyacentes a la descalificación.] 

Nombre del Subcontratista  

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar a nombre del Subcontratista____  

Cargo de la Persona que firma a nombre del Subcontratista__________________________  

Firma de la persona designada arriba  

Fecha de la firma ________________________________ día de___________________, _____ 

Firma del representante autorizado del Proveedor: 

 

Firma: ________________________________________________________ 

Fecha de la firma ________________________________ día de  ___________________, ___



Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato  169 

 

Sección IX. Condiciones Especiales 

del Contrato 

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán o enmendarán las 

Condiciones Generales del Contrato (CGC) y, en caso de conflicto, prevalecerán sobre ellas. 

CGC 1.1 (i) El País del Comprador es: El Salvador 

CGC 1.1 (j) El comprador es: Ministerio de Salud 

CGC 1.1 (o) El destino final del emplazamiento del Proyecto es: Sección VII. Requisitos 

de los Bienes y Servicios Conexos. Numeral 6. Cuadro de Distribución. 

CGC 1.1 (p) El término EAS/ASx se usa en el Contrato con el siguiente significado:  

• "Explotación y Abuso Sexual" "(EAS)" significa lo siguiente: 

La “Explotación Sexual” se define como cualquier abuso o intento de 

abuso a una posición vulnerable, abuso de poder o de confianza con 

fines sexuales, que incluyen, entre otros, el aprovechamiento 

monetario, social o político mediante la explotación sexual de otra 

persona.  

 

El “Abuso Sexual” se define como la amenaza o la intrusión física real 

de naturaleza sexual, ya sea por la fuerza o bajo condiciones desiguales 

o coercitivas; 

“Acoso Sexual” “ASx” se define como avances sexuales indeseables, demanda 

de favores sexuales, y otras conducta física o verbal de una naturaleza sexual 

por el Personal del Proveedor con otros miembros del personal del Proveedor, 

subcontratistas o del personal del Comprador.   

CGC 4.2 (a) El significado de los términos comerciales será el establecido en los Incoterms. 

Si el significado de cualquier término comercial y los derechos y obligaciones 

correspondientes a las partes no corresponde al establecido en los Incoterms, 

deberá corresponder al establecido en: No Aplica 

CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: 2020 

CGC 5.1 El idioma será: Español 

CGC 8.1 Para notificaciones, la dirección del Comprador será: 

Atención: Licda. María José Domínguez, Coordinadora de la UCPCSJ  

Dirección: Colonia Lomas de San Francisco, Calle 6, Block “G”, número 1-
A, Antiguo Cuscatlán, La Libertad. 
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Ciudad: San Salvador. 

País: El Salvador. 

Teléfono: (503) 7839-6640 

Dirección de correo electrónico: adquisicionescrecerjuntos@salud.gob.sv   

del Proveedor 

Atención: [el nombre completo de la persona, si corresponde]  

Dirección postal: [nombre de la calle y número] 

Piso/Oficina [el piso y número de oficina, si corresponde] 

Ciudad: [el nombre de la ciudad o población] 

País: [el nombre del país]  

Teléfono: [número del teléfono incluyendo los códigos del país y de la 
ciudad]  

Fax: [número del facsímile incluyendo los códigos del país y de la ciudad] 

Dirección electrónica: [dirección de correo electrónico] 

CEC 9.1 El derecho aplicable será el de: la República de El Salvador. 

CGC 10.2 Los reglamentos de los procedimientos para los procesos de arbitraje, de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10.2 de las CGC, serán los 

siguientes: 

 (a) Contrato con un Proveedor extranjero: 

CGC 10.2 (a): Cualquier disputa, controversia o reclamo que surja 

en relación con este Contrato, o con su incumplimiento, nulidad o 

extinción, deberá resolverse mediante arbitraje de conformidad con 

el Reglamento de Arbitraje vigente de la CNUDMI Reglamento de 

Arbitraje de 1976 de la Comisión de las Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) (UNCITRAL, por 

sus siglas en inglés). 

 (b) Contratos con Proveedores ciudadanos del País del Comprador: 

En el caso de alguna disputa, controversia, discrepancia o reclamo 

entre el Comprador y el Proveedor que en la ejecución del contrato 

surgiere, se resolverá intentando primero el Arreglo directo entre las 

partes y si por esta forma no se llegare a una solución, se recurrirá al 

Arbitraje, de conformidad con la Ley de Mediación, Conciliación y 

Arbitraje y su Reglamento de El Salvador. 

CGC 12 Para el caso de equipos que requieren instalación, el responsable del 

seguimiento del Contrato, deberá coordinar las entregas con el Guarda 
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Almacén, a fin de que éste pueda trasladarse al destino final de los equipos 

(cuando aplique) 

CGC 13.1 Detalle de los documentos de embarque y otros documentos que deben ser 

proporcionados por el Proveedor:  

En El Caso de los bienes importados:  

Para Transporte Aéreo. 

• Factura 

Original y dos (2) copias de la factura del Proveedor en la que describa al 

Comprador como: Ministerio de Salud, CONTRATO DE PRÉSTAMO 

BIRF No. 9065-SV y se indique el número del contrato, la descripción del 

bien, cantidad, el precio unitario y monto total de los bienes, la factura 

debe estar firmada y sellada por la empresa; 

• Lista de empaque 

• Certificado de calidad 

• Guía aérea  

En la que describa al Comprador como: Ministerio de Salud, 

CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF No. 9065-SV 

• Copia del Certificado de Seguro en el que el Comprador aparezca 

como beneficiario. 

• Copia Certificado de garantía del fabricante o Distribuidor. 

• Copia del Certificado de origen de todos los bienes. 

 

Para Transporte Marítimo  

• Factura 

Original y dos (2) copias de la factura del Proveedor en la que describa al 

Comprador como: Ministerio de Salud CONTRATO DE PRÉSTAMO 

BIRF No. 9065-SV y se indique el número del contrato, la descripción del 

bien, cantidad, el precio unitario y monto total de los bienes, la factura 

debe estar firmada y sellada por la empresa; 

 

• Lista de empaque 

• Certificado de calidad 

• Bill of Lading (B/L) 

Dos (2) copias del conocimiento de embarque negociable, limpio a bordo, 

con la indicación “flete pagado” y dos (2) copias del conocimiento de 

embarque no negociable, en la que describa al Comprador como: 

Ministerio de Salud, CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF No. 9065-SV 

• Copia Certificado de Garantía del fabricante o Distribuidor; 

• Copia del Certificado de origen de todos los bienes. 
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• Copia del Certificado de Seguro en el que el Comprador aparezca como 

beneficiario. 

 

Para Transporte Terrestre  

• Factura 

Original y dos (2) copias de la factura del Proveedor en la que describa al 

Comprador como: Ministerio de Salud, CONTRATO DE PRÉSTAMO 

BIRF No. 9065-SV y se indique el número del contrato, la descripción del 

bien, cantidad, el precio unitario y monto total de los bienes, la factura 

debe estar firmada y sellada por la empresa; 

• Lista de empaque 

• Certificado de calidad 

• Carta Porte  

En la que describa al Comprador como: Ministerio de Salud, CONTRATO 

DE PRÉSTAMO BIRF No. 9065-SV  

Copia Certificado de garantía del fabricante o Distribuidor; 

• Copia del Certificado de origen de todos los bienes. (Cuando aplique) 

• Copia del Certificado de Seguro en el que el Comprador aparezca como 

beneficiario. 

 

Para bienes que ya se encuentren internados en la República de El 

Salvador: 

 

Al momento o antes de la entrega de los bienes, el Proveedor notificará por 

escrito al Comprador y le proporcionará los siguientes documentos: 

 

(i) Original y dos (2) copias de la factura del Proveedor en la que describa 

al Comprador como: Ministerio de Salud, CONTRATO DE 

PRÉSTAMO BIRF No. 9065-SV y se indique el número del contrato, 

la descripción del bien, cantidad, el precio unitario y monto total de los 

bienes, la factura debe estar firmada y sellada por la empresa. 

(ii) Dos (2) copias de la orden de entrega, carta de porte por carretera, o del 

documento de transporte multimodal en que se describa al Comprador 

como: Ministerio de Salud, CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF No. 

9065-SV.  

(iii) Dos (2) copias de la lista de embalaje, con indicación del contenido de 

cada paquete; 

(iv) copia del Certificado de seguro, en que el Comprador aparezca como 

beneficiario; 

(v) Copia del Certificado de garantía del fabricante o distribuidor; 

(vi) Copia del Certificado de inspección emitido por la entidad inspectora 

autorizada e informe de inspección de la fábrica del Proveedor (en el 

caso que se requiera una inspección); y 

(vii) Copia del Certificado de origen de los bienes. 
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El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados antes 

de la llegada de los Bienes; si no recibe dichos documentos, todos los 

gastos que surjan en consecuencia correrán por cuenta del Proveedor. 

CGC 15.1 Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados 

no serán ajustables. 

CGC 16.1 Ejemplo de cláusula: 

CGC 16.1: La forma y las condiciones de pago al Proveedor en virtud 

del Contrato serán las siguientes: 

Pago de Bienes importados: 

El pago de los Bienes y Servicios suministrados desde el País del Comprador 

se efectuará en _ [indique la moneda], de la siguiente manera: 

i) Anticipo: El 10 % (diez por ciento) del Precio del Contrato se pagará 

dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la firma del Contrato, contra 

solicitud de pago y presentación de una garantía bancaria por el monto 

equivalente y válida hasta que los Bienes hayan sido entregados en la 

forma establecida en el Documento de Licitación o en otra forma que el 

Comprador considere aceptable. 

ii) Al embarcar los bienes: El 80 % (ochenta por ciento) del precio de los 

Bienes embarcados se pagará mediante una carta de crédito irrevocable, 

confirmada, abierta a favor del Proveedor en un banco de su país, contra 

presentación de los documentos especificados en la cláusula 13 de las 

CGC. 

iii) Al recibir los bienes: El 10 % (diez por ciento) del Precio del Contrato 

de los Bienes recibidos se pagará dentro de los 30 (treinta) días siguientes 

de recibidos los Bienes, contra presentación de una solicitud de pago 

acompañada de un certificado de aceptación emitido por el Comprador. 

El pago de la parte en moneda nacional se efectuará en dólares de los Estados 

Unidos de América, dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la presentación 

de una solicitud de pago acompañada de un certificado del Comprador que 

indique que los Bienes han sido recibidos y que todos los demás servicios 

contratados han sido cumplidos. 

Para el pago de los bienes y servicios conexos, el Proveedor presentará a la 

Tesorería del Proyecto de la Unidad Financiera Institucional, factura o recibo 

según aplique a nombre MINSAL/Contrato de Préstamo BIRF 9065-SV 

CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS, adjuntando acta de recepción a 

satisfacción por parte de la Unidad solicitante por medio de su delegado, 

original y copia de las notas de aprobación de las garantías que estipula el 
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contrato, las que aplique, extendidas por la ACP y copia del Contrato. En 

recibo o documento, en el apartado de la descripción de los bienes, deberá 

hacer referencia al número y concepto del Contrato suscrita con el Ministerio 

de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, menos las 

retenciones correspondientes según ley y líquido a pagar. 

Pago de Bienes y Servicios suministrados desde el País del Comprador: 

El pago de los Bienes y Servicios suministrados desde el País del Comprador 

se efectuará en [indique la moneda], de la siguiente manera: 

i) Anticipo: El 10 % (diez por ciento) del Precio del Contrato se pagará 

dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la presentación de un recibo y 

de una garantía bancaria por un monto equivalente, en la forma 

establecida en el Documento de Licitación o en otra forma que el 

Comprador considere aceptable. 

ii) Contra entrega: El 80 % (ochenta por ciento) del Precio del Contrato 

se pagará en el momento de la recepción de los Bienes, contra 

presentación de los documentos especificados en la cláusula 13 de las 

CGC. 

iii) Al recibir los bienes: El 10 % (diez por ciento) restante del Precio del 

Contrato se pagará al Proveedor dentro de los 30 (treinta) días siguientes 

a la fecha del certificado de aceptación de la entrega respectiva, emitido 

por el Comprador. 

Para el pago de los bienes y servicios conexos, el Proveedor presentará a la 

Tesorería del Proyecto de la Unidad Financiera Institucional, factura de 

consumidor final duplicado cliente a nombre MINSAL/Contrato de Préstamo 

BIRF No. 9065-SV PROYECTO CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS, 

adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la Unidad solicitante 

por medio de su delegado, original y copia de las notas de aprobación de las 

garantías que estipula el contrato, las que aplique, extendidas por la ACP y 

copia del Contrato. En recibo o documento, en el apartado de la descripción 

de los bienes, deberá hacer referencia al número y concepto del Contrato 

suscrita con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de 

Inversión, menos las retenciones correspondientes según ley y líquido a pagar. 

 

FINANCIAMIENTO. El financiamiento para esta adquisición procede de los 

fondos Externos, Contrato de Préstamo BIRF No. 9065-SV, Categoría de 

Inversión 1. Componente 1, Promoción de la acumulación de capital humano 

en los niños entre 0 a 7 años de edad y su madre durante las fases de 

preconcepción y gestación. Subcomponente 1.2 a) Promoción de 

intervenciones de (DIT) para niños desde el nacimiento hasta los 3 años de 

edad a través del (vi) fortalecimiento de la prestación de servicios pediátrico 

en todos los niveles de atención y, (vii) desarrollo de la detección temprana de 
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riesgos y7 rezagos en los niños. Proyecto 7496. Cifrado Presupuestario 2022-

3200-3-12-01-22-3-61103 ($13,932,002.00). Componente 2. Modernización, 

tecnificación y fortalecimiento del MINSAL para la provisión pública de salud 

materno infantil, del (iv) que implica la prestación de los servicios de salud y 

(ix) adquisición de equipos y suministros médicos y de laboratorio. Proyecto 

7496 Cifrado Presupuestario: 2022-3200-3-12-02-22-3-61103 

($1,215,000.00) 

CGC 16.5 Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor una vez 

vencido los 30 días establecidos en el Contrato, contará con 30 días adicionales 

para resolver dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no 

resolviere tal situación el contratante pagará al proveedor un interés de 0.016% 

del monto del pago atrasado por día de atraso 

CGC 18.1 Se requerirá una Garantía de Cumplimiento. 

Dentro de un máximo de veintiocho (28) días siguientes a la distribución del 

contrato, el oferente deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de 

Contrato equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, y que 

deberá cumplir con los requisitos indicados en el modelo de la Sección IX. 

Formularios de Contrato por una entidad autorizada por la Superintendencia 

del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías emitidas por entidades en el 

extranjero estas deberán tener un corresponsal con domicilio legal en El 

Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. La 

Garantía deberá presentarse en el Área de Adquisiciones y Contrataciones del 

Proyecto Creciendo Saludables Juntos del Ministerio de Salud, ubicada en 

Colonia Lomas de San Francisco, Calle 6, Block “G”, número 1-A, Antiguo 

Cuscatlán, La Libertad.  

CGC 18.3 La Garantía de Cumplimiento, podrá presentarse en cualquiera de las formas 

siguientes: una Garantía Bancaria o una Fianza de Cumplimiento pagadera a la 

vista. 

Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, esta deberá estar denominada en 

[indique “una moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador” o 

“las monedas de pago del Contrato, de acuerdo con las proporciones del 

Precio del Contrato”]. 

CGC 18.4 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: a más tardar 

cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha de Cumplimiento de 

las obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato, incluyendo cualquier 

obligación relativa a la garantía de los servicios o bienes. 

CGC 23.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los bienes 

serán como se indica a continuación: 

Proyecto: “Creciendo Saludables Juntos: Desarrollo Integral de la Primera 

Infancia en El Salvador” 



Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato 176 

 

Nombre “EQUIPO DE ALTA GAMA PARA LA ATENCIÓN 

INTEGRAL DESDE EL DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y 

REHABILITACIÓN, PROMOVIENDO Y PROTEGIENDO EL 

NEURODESARROLLO DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN LA ETAPA 

NEONATAL Y PEDIÁTRICA, INCLUYENDO AQUELLOS CON 

FACTORES DE RIESGO” 

Licitación Abierta Internacional No. CSJ-39-RFB-GO 

Número de Lote__________ 

El proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se 

dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final indicado en 

el Contrato. Se aplicará en todo momento los estándares para el manejo de 

carga internacional. 

CGC 24.1 La cobertura de seguro será según se establece en los Incoterms 2020.  

El Proveedor está obligado bajo los términos del Contrato a considerar la 

cobertura de seguro los bienes al lugar de destino final dentro del país del 

Comprador, definido como el Sitio del Proyecto, la compra es por categoría 

DDP de los Incoterms 

CGC 25.1 La responsabilidad por el transporte de los Bienes se ajustará a lo establecido 

en los Incoterms.  

El Proveedor está obligado bajo los términos del Contrato a transportar los 

Bienes al lugar de destino final dentro del país del Comprador, definido como 

el Sitio del Proyecto, la compra es por categoría DDP de los Incoterms. 

CGC 25.2 Los servicios conexos que se suministrarán son: Según lo establecido en la 

Sección IV. Formularios de Oferta. numeral 2. Lista de Servicios Conexos y 

Cronograma de Cumplimiento. 

 
 

El plazo de entrega de los equipos será de conformidad a lo establecido en la 

Sección IV. Formularios de la Oferta. Numeral 1. Lista de Bienes y 

Cronograma de Entregas.  

CGC 26.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indican a continuación y serán 

realizadas por el comprador: 

 

a) Inspección ordinaria conforme a documentación:  

1. Cantidad de artículos, conforme a lista de bienes y plan de entregas. 

2. Marca y modelo de los artículos conforme a la oferta. 

3. Origen de los bienes. 

4. Provisión de accesorios, insumos y manuales conforme a 

especificaciones técnicas.  

5. Provisión de certificado de garantía contra desperfectos de fábrica  

6. Inspección visual, para observar desperfectos externos apreciables 

(raspaduras, roturas y otros daños físicos evidentes). 
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7. El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para 

impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de 

destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 

adecuado para resistir, entre otras cosas, la manipulación 

descuidada, la exposición a temperaturas extremas, la sal y las 

precipitaciones, y el almacenamiento en espacios abiertos. 

b) Inspecciones y pruebas de funcionamiento. Todos los equipos serán 

probados en presencia del Administrador de Contrato y la Jefatura de 

Mantenimiento de cada Hospital, realizando las comprobaciones de 

funcionamiento tomando como base el documento de aceptación del 

fabricante. 

c) En caso de que, durante alguna de las pruebas antes mencionadas, los 

bienes no cumplan con el funcionamiento requerido de acuerdo con las 

especificaciones técnicas ofertadas y evaluadas, no se entregará acta de 

recepción, hasta superar las observaciones encontradas por el 

Administrador de Contrato.  

 

Una vez practicadas estas inspecciones, el personal designado para la 

recepción de los bienes por parte del MINSAL emitirá el acta de recepción 

definitiva de los bienes. 

Si alguno de los aspectos precedentes no se hallare conformes, el personal 

designado por el MINSAL asentará en el acta de No Recepción los motivos 

por los cuales no se recepcionan los bienes e implicará para el proveedor el 

reemplazo de los bienes no conformes dentro del plazo establecido en las 

Condiciones Especiales del Contrato.  

CGC 26.2 Las inspecciones y pruebas se realizarán en: los lugares donde se entregará e 

instalará el equipo, Sección VII. Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos. 

Numeral 6. Cuadro de Distribución. 

CGC 27.1 Para el caso de incumplimiento del plazo establecido para la entrega de los 

bienes, se aplicará al proveedor una multa de 0.5% por cada semana de atraso, 

dicha penalidad será aplicable sobre el valor de los suministros que se hubieren 

dejado de entregar o por los que se entregaron fuera del plazo contractual. El 

valor acumulado por dicha multa no podrá exceder del 10% del monto total 

del contrato.  Si hay una justificación debidamente soportada y aceptable para 

El Contratante, se excluirá la multa. 

CGC 28.3 Se entregará una Garantía contra desperfectos de fabricación para los bienes 

de todos los lotes, en la que además deberá cubrir sus accesorios y equipos 

periféricos para los lotes 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. El período de validez de la 

Garantía contra desperfectos de fabricación será según el siguiente detalle:  
 

Lote Descripción 
Vigencia de 

la Garantía 

1 Oxímetro de pulso para tamizaje cardiaco de uso neonatal 2 años 

2 Equipo digital para tamizaje auditivo 2 años  

3 
Cabina de seguridad biológica clase II  

tipo A2 
2 años  

4 Centrífuga para banco de sangre 2 años  
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5 Cámara extractora de gases 2 años  

6 Ventilador de uso neonatal hibrido 3-años  

7 Incubadora de transporte con ventilador 3-años  

8 Incubadora fija infantil híbrida 3-años  

9 Incubadora fija 3-años  

10 Cuna térmica 3-años  

11 Equipo de ultrasonografía portátil 3-años  

12 Ecocardiógrafo 3 años  

Para fines de la Garantía, el lugar de destino final será: 

En los lugares donde se instalará el equipo, Sección VII. Requisitos de los 

Bienes y Servicios Conexos. Numeral 6. Cuadro de Distribución. 

 

De conformidad a la CGC 16.1 Forma de Pago, romano (iv) Anticipo, se 

requerirá presentación de una garantía bancaria o fianza por el Cien por ciento 

(100%) del valor del mismo y válida por un plazo de Doce (12) meses, 

contados a partir de la distribución del contrato. Deberá ser presentada en la 

UCPCSJ del MINSAL, dentro de los veintiocho días calendario siguientes a 

la distribución del contrato.  

 

De conformidad a la CGC 16.1 Forma de Pago, romano (ii), al recibir los 

bienes, se requerirá una Garantía de Buena Calidad de los Bienes, la cual 

servirá para garantizar la calidad de los mismos. Deberá ser presentada en la 

UCPCSJ del MINSAL, dentro de los quince días calendario siguientes a la 

emisión del acta de recepción de los bienes, su vigencia será de Veinticuatro 

(24) Meses, contados a partir de la fecha de emisión del acta y su monto por 

una cantidad equivalente al 10% del monto total contratado.  

CGC 28.5, 

CGC 28.6 

El plazo para reparar o reemplazar los Bienes será: quince (15) días, para 

reparación y cuarenta y cinco (45) días para el reemplazo. 

CGC 33  Si en la ejecución del presente Contrato hubiere necesidad de introducir 

modificaciones al mismo, que no afecten el objeto del Contrato, éstas se 

llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por EL Titular del 

MINSAL o su delegado; y las que afecten el objeto del Contrato como 

incremento y disminución del mismo, únicamente podrán llevarse a cabo a 

través de Resolución Modificativa de Contrato, firmada por ambas partes. 

 

La solicitud de modificación por parte del Contratista deberá ser dirigida por 

escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha 

solicitud debe efectuarse  quince (15) días antes expirar el plazo de entrega 

contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en 

caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a 

la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad 

Coordinadora del Proyecto Creciendo Saludables Juntos en adelante UCPCSJ, 

ubicada en Colonia Lomas de San Francisco, Calle 6, block “G” número 1-A, 

Antiguo Cuscatlán, , Email: adquisicionescrecerjuntos@salud.gob.sv; dicha 

solicitud deberá presentarse diez (10) días calendario antes expirar el plazo de 

la entrega contratada. 
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CGC 33.4 Si el Comprador aprueba la propuesta de ingeniería de valor, el monto que se 

ha de pagar al Proveedor será del 50 % de la reducción en el Precio del 

Contrato. 
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Adjunto: Fórmula para ajuste de precios NO APLICA 

 

Si, de conformidad con la cláusula 15.1 de las CGC, los precios son ajustables, el ajuste de 

precios se calculará empleando el siguiente método. 

 

15.1  Los precios pagaderos al Proveedor, tal como se establece en el Contrato, estarán 

sujetos a reajuste durante la ejecución del Contrato a fin de poder reflejar las 

variaciones surgidas en el costo de los componentes de mano de obra y materiales, 

de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

P1 = P0 [a + bL1 + cM1] - P0 

 L0  M0 

 

a + b + c = 1 

Donde: 

 

P1 = ajuste pagadero al Proveedor 

P0 = Precio del Contrato (precio básico) 

a = elemento fijo que representa utilidades y gastos generales incluidos 

en el Precio del Contrato, que comúnmente se establece entre 

el 5 % (cinco por ciento) y el 15 % (quince por ciento) 

b = porcentaje estimado del Precio del Contrato correspondiente a la mano 

de obra 

c = porcentaje estimado del Precio del Contrato correspondiente a 

los materiales 

L0, L1 = índices de mano de obra aplicables al tipo de industria que corresponda 

según el país de origen de los bienes, en la fecha base y en la fecha 

del ajuste, respectivamente 

M0, M1 = *índices de materiales correspondientes a las principales materias primas 

en la fecha base y en la fecha de ajuste, respectivamente, en el país 

de origen 

 

El Licitante deberá indicar en su Oferta la fuente de los índices, la fuente del tipo de 

cambio (si corresponde) y los índices de fecha base. 

 

Los coeficientes a, b, y c, según los establece el Comprador, son los siguientes: 

 

a = [Indique el valor del coeficiente]. 

b = [Indique el valor del coeficiente]. 

c = [Indique el valor del coeficiente]. 

 

Fecha base = treinta (30) días antes de la fecha límite para la presentación de Ofertas. 

 

Fecha del ajuste = [indique el número de semanas] semanas antes de la fecha 

de embarque (representa el punto medio del período de fabricación) 
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La fórmula de ajuste de precio anterior podrá ser invocada por cualquiera de las partes 

bajo las siguientes condiciones: 

 

(a) No se permitirá ningún reajuste de precios posteriores a las fechas originales de 

entrega, salvo indicación expresa en la carta de prórroga. Como regla general, 

no se permitirán reajustes de precios por períodos de retraso por los cuales 

el Proveedor es totalmente responsable. No obstante, el Comprador tendrá derecho 

a una reducción de precios de los Bienes y Servicios objeto del reajuste. 

 

(b) Si la moneda en la cual el Precio del Contrato P0 está expresado es diferente de la 

moneda de origen de los índices de la mano de obra y de los materiales, se aplicará 

un factor de corrección para evitar reajustes incorrectos al precio del Contrato. 

El factor de corrección será: Z0 / Z1, donde: 

 

Z0 = la cantidad de unidades de moneda del origen de los índices que 

equivalen a una unidad de la moneda del Precio del Contrato P0 a la 

fecha base 

 

Z1 = la cantidad de unidades de moneda del origen de los índices que 

equivalen a una unidad de la moneda del Precio del Contrato P0 a la 

fecha del ajuste 

 

(c) No se efectuará ningún reajuste de precio a la porción del Precio del Contrato 

pagado al Proveedor como anticipo. 
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Sección X. Formularios del Contrato 

 

Esta Sección contiene formularios que, una vez completados, formarán parte del Contrato. 

Los formularios para la Garantía de Cumplimiento y para la Garantía por Pago de Anticipo, 

cuando sean requeridas, deberán ser completados solamente por el Licitante seleccionado 

luego de la adjudicación del Contrato. 

 

Índice de Formularios 
 

 

Carta de Aceptación ……………………………………………………………………..205 

Convenio de Contrato ……………………………………………………………………206 

Garantía de Cumplimiento………………………………………………………………..209 

Garantía Bancaria/Fianza por Pago de Anticipo………………………………………….213 

Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva…………………………………….217 
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Notificación de Intención de Adjudicación 
 

[Esta Notificación de Intención de Adjudicación será enviada a cada Licitante que haya 

presentado una Oferta.] 

[Enviar esta Notificación al Representante Autorizado del Licitante nombrado en el 

Formulario de Información del Licitante] 

A la atención del Representante Autorizado del Licitante 

Nombre: [insértese el nombre del Representante Autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del Representante Autorizado] 

Números de teléfono / fax: [insertar los números de teléfono / fax del 

Representante Autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico del 

Representante Autorizado] 

[IMPORTANTE: insertar la fecha en que esta Notificación se transmite a los Postores. 

La Notificación debe enviarse a todos los Licitantes simultáneamente. Esto significa 

en la misma fecha y lo más cerca posible al mismo tiempo.] 

FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: [correo electrónico / fax] 

el [fecha] (hora local) 

 

Notificación de Intención de Adjudicación 
Comprador: [insertar el nombre del Comprador] 

Proyecto: [insertar nombre del proyecto] 

Título del contrato: [indicar el nombre del Contrato] 

País: [insertar el país donde se emite la SDO] 

Número de préstamo / número de crédito / número de donación: [indicar el 

número de referencia del préstamo / crédito / donación] 

SDO No: [insertar número de referencia SDO del Plan de Adquisiciones] 

Esta Notificación de Intención de Adjudicación (la Notificación) le notifica nuestra decisión 

de adjudicar el contrato anterior. La transmisión de esta Notificación comienza el Período 

de Suspensivo. Durante el Plazo Suspensivo usted puede: 

(a) solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 

(b)  presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de adjudicar 

el contrato. 
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1. El adjudicatario 

Nombre: 
[ingresar el nombre del Licitante seleccionado] 

Dirección: [ingresar la dirección del Licitante seleccionado] 

Precio del contrato: [ingresar el precio de la Oferta del Licitante seleccionado] 

 

2. Otros Licitantes [INSTRUCCIONES: ingresar los nombres de todos los Licitantes 

que presentaron una Oferta. Si se evaluó el precio de la Oferta, incluya el precio evaluado, 

así como el precio de la Oferta leído en la apertura.] 

Nombre del Licitante Precio de la Oferta 
Precio Evaluado 

(si aplica) 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de 

la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de 

la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de 

la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de 

la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de 

la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 
 

3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito. 

[INSTRUCCIONES: Indique la razón por la cual la Oferta de este Licitante no tuvo éxito. NO 

incluya: (a) una comparación punto por punto con la Oferta de otro Licitante o (b) información 

que el Licitante indique como confidencial en su Oferta.] 

4. Cómo solicitar una sesión informativa 

FECHA LÍMITE: La fecha límite para solicitar una sesión informativa expira a medianoche 

el [insertar fecha y hora local]. 

Usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de la evaluación de su Oferta. Si decide 

solicitar una explicación, su solicitud por escrito debe hacerse dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la recepción de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles de contacto; 

y dirija la solicitud de explicación así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [indicar el nombre del Comprador] 

Dirección de correo electrónico: [indicar dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [indicar número de fax] suprimir si no se utiliza 
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Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de 3 días hábiles, le proporcionaremos el 

informe dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de su solicitud. Si no pudiéramos 

proporcionar la sesión informativa dentro de este período, el Plazo Suspensivo se extenderá por cinco 

(5) días hábiles después de la fecha en que se proporcionó la información. Si esto sucede, le 

notificaremos y confirmaremos la fecha en que finalizará el Plazo Suspensivo extendido. 

La explicación puede ser por escrito, por teléfono, videoconferencia o en persona. Le informaremos 

por escrito de la manera en que se realizará el informe y confirmaremos la fecha y la hora. 

Si el plazo para solicitar un informe ha expirado, puede aun así solicitar una explicación. En este 

caso, proporcionaremos la explicación tan pronto como sea posible, y normalmente no más tarde de 

quince (15) días hábiles desde la fecha de publicación del Aviso de Adjudicación del Contrato. 

5. Cómo presentar una queja 

Período: La reclamación relacionada con la adquisición que impugne la decisión de 

adjudicación deberá presentarse antes de la medianoche, [insertar fecha y hora local]. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles de 

contacto; y dirija la queja relacionada con la adquisición así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insertar el nombre del Comprador] 

Dirección de correo electrónico: [indicar dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [insertar número de fax] borrar si no se utiliza 

En este punto del proceso de adquisición, puede presentar una queja relacionada con la adquisición 

impugnando la decisión de adjudicar el contrato. No es necesario que haya solicitado o recibido una 

explicación antes de presentar esta queja. Su queja debe ser presentada dentro del Plazo Suspensivo 

y recibida por nosotros antes de que finalice el Plazo Suspensivo. 

Para más información: 

Para obtener más información, consulte Las Regulaciones de Adquisiciones de los Prestatarios del 

IPF (Regulaciones de Adquisiciones) (Anexo III). Debe leer estas disposiciones antes de preparar y 

presentar su queja. Además, la Guía del Banco Mundial “Cómo hacer una queja relacionada con la 

adquisición” proporciona una explicación útil del proceso, así como un ejemplo de carta de queja. 

En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 

1.  Usted debe ser una “parte interesada”. En este caso, significa un Licitante que presentó 

una Oferta en este proceso de licitación y es el destinatario de una Notificación de 

Intención de Adjudicación. 

2.  La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del contrato. 

3.  Debe presentar la queja en el plazo indicado anteriormente. 

4.  Debe incluir, en su queja, toda la información requerida en las Regulaciones 

de Adquisiciones (como se describe en el Anexo III). 

 

https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
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6. Plazo Suspensivo 

FECHA LÍMITE: El Plazo Suspensivo termina a medianoche el [insertar fecha y 

hora local] 

El Plazo Suspensivo dura diez (10) días hábiles después de la fecha de transmisión de esta 

Notificación de Intención de Adjudicación. 

El Plazo Suspensivo puede extenderse como se indica en la Sección 4 anterior. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta Notificación, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

En nombre del Comprador 

Firma:  ______________________________________________  

Nombre: _____________________________________________  

Título / cargo:  ________________________________________  

Teléfono:  ____________________________________________  

Email: _______________________________________________  
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Carta de Aceptación 
[utilice papel con membrete del Comprador] 

 

[Fecha] 

Para:[nombre y dirección del Proveedor] 

 

 

Asunto: Notificación de la Adjudicación del Contrato n.o: 

 

 

 

Por medio de la presente le hacemos saber que nuestra Agencia ha decidido aceptar 

su Oferta de fecha [indique fecha] para la ejecución de [indique el nombre del Contrato 

y el número de identificación, según se indica en las CEC], por el Precio del Contrato 

aceptado de [indique el precio del Contrato en números y letras y la moneda], con las 

correcciones y modificaciones realizadas según las Instrucciones a los Licitantes. 

 

Se le solicita que presente (i) la Garantía de Cumplimiento dentro de un plazo de 28 días, 

de acuerdo con las Condiciones del Contrato; para ello, deberá utilizar el formulario de 

Garantía de Cumplimiento; y (ii)  la información adicional sobre la Propiedad Efectiva de 

conformidad con los DDL ITB 45.1, dentro de los siguientes 8 (ocho) días hábiles 

empleando el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva, incluidos en la 

Sección X, Formularios del Contrato. 

 

 

 

Firma de la persona autorizada:  

Nombre y cargo del firmante:  

Nombre de la Agencia:  
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Convenio de Contrato 
 

[El Licitante seleccionado completará este formulario de acuerdo con las instrucciones 

indicadas]. 

 

ESTE CONVENIO DE CONTRATO se celebra 

 el día [indique número] de [indique mes] de [indique año] 

 

ENTRE 

(1) [Indique nombre completo del Comprador], [indique la descripción de 

la entidad jurídica, por ejemplo, agencia del Ministerio de ... del Gobierno 

de {indique el nombre del País del Comprador}, o sociedad constituida 

al amparo de las leyes de {indique el nombre del País del Comprador}], 

con sede principal en [indique la dirección del Comprador] (en adelante, 

el “Comprador”), y  

(2) [Indique el nombre del Proveedor], sociedad constituida al amparo de 

las leyes de [indique el nombre del país del Proveedor] con sede principal 

en [indique la dirección del Proveedor] (en adelante, el “Proveedor”). 

 

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios 

Conexos, a saber, [indique una breve descripción de los Bienes y Servicios], y ha aceptado 

una Oferta del Proveedor para el suministro de dichos Bienes y Servicios.  

 

El Comprador y el Proveedor acuerdan lo siguiente:  

1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les 

asigne en los respectivos documentos del Contrato a que se refieran. 

 

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, 

y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato. Este Convenio 

prevalecerá sobre los demás documentos del Contrato. 

(a) la Carta de Aceptación;  

(b) la Carta de la Oferta; 

(c) las enmiendas n. _______ (si las hubiera);  

(d) las Condiciones Especiales del Contrato; 
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(e) las Condiciones Generales del Contrato; 

(f) los requerimientos técnicos (incluyendo los Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos y las Especificaciones Técnicas); 

(g) las listas completas (incluyendo las Listas de Precios);  

(h) cualquier otro documento enumerado en las CGC como parte integrante del 

Contrato.  

3. Como contraprestación por los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme 

a lo estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a suministrar los Bienes 

y Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de estos en total consonancia con 

las disposiciones del Contrato. 

4. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor, como contraprestación por el 

suministro de los Bienes y Servicios Conexos y la subsanación de sus defectos, el Precio 

del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el 

Contrato en el plazo y en la forma prescriptos en este. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las Partes han suscripto el presente Convenio, 

de conformidad con el derecho vigente de [indique el nombre de la ley del país que gobierna 

el Contrato] en el día, mes y año antes indicados. 

En representación del Comprador 

 

Firma: [firma] 

en calidad de [indique el cargo u otra designación apropiada] 

 

En representación del Proveedor 

 

Firma: [firmas de los representantes autorizados del Proveedor] 

en calidad de [indique el cargo u otra designación apropiada] 
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Garantía de Cumplimiento 

Opción 1: (Garantía bancaria) 

 
[El banco, a solicitud del Licitante seleccionado, completará este formulario de acuerdo con 

las instrucciones indicadas]. 

 

[Membrete del Garante o código de identificación SWIFT]. 

Beneficiario: [Indique el nombre y la dirección del Comprador]. 

Fecha: [Indique la fecha de la emisión]. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO N.: [Indique número de referencia de la Garantía]. 

Garante: [Indique el nombre y la dirección del emisor de la garantía, a menos que esté 

indicado en el membrete]. 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Proveedor, que, en el caso de APCA, será el 

de la APCA] (en adelante, el “Solicitante”) ha celebrado el Contrato n. [indique número 

de referencia del Contrato], de fecha [indique fecha], con el Beneficiario, para el suministro 

de [indique nombre del contrato y breve descripción de los Bienes y Servicios Conexos] 

(en adelante, el “Contrato”).  

Además, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 

Garantía de Cumplimiento. 

A solicitud del Solicitante, nosotros, en calidad de Garantes, por medio de la presente Garantía 

nos obligamos irrevocablemente a pagar al Beneficiario una suma (o sumas) que no exceda 

[indique la(s) suma(s) en cifras y en letras] (          )1. Dichas sumas se pagarán en los tipos 

y las proporciones de monedas en las que se debe pagar el Precio del Contrato, cuando 

recibamos la demanda del Beneficiario, respaldada por la declaración del Beneficiario, ya sea 

en la misma demanda o en un documento aparte firmado para acompañar o identificar 

la demanda, en la que se indique que el Solicitante incumplió las obligaciones contraídas en 

el marco del Contrato, sin necesidad de que el Beneficiario tenga que probar o aducir causa 

o razón alguna de su demanda o la suma especificada en ella. 
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Esta garantía vencerá a más tardar el día [indique el número] de [indique el mes] de [indique el 

año]2, y cualquier reclamación de pago al amparo de ella deberá ser recibida por nosotros en 

la oficina mencionada arriba a más tardar en esa fecha.  

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) 

relativas a las garantías contra primera solicitud, revisión de 2010, publicación n. 758 de 

la CCI; queda excluida de la presente la declaración de respaldo del inciso (a) del artículo 15 

de dichas reglas. 

 

 

 

_____________________  

[firma(s)] 

 

 

Nota: El texto en cursiva (incluidas las notas de pie de página) se incluye al solo efecto 

de preparar el presente formulario y deberá eliminarse en la versión definitiva. 

 

 
1 El Garante deberá especificar una suma que represente el porcentaje del monto aceptado del Contrato 

que se detalla en la Carta de Aceptación y que esté denominada ya sea en la(s) moneda(s) del Contrato 

o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Beneficiario. 

2 Consigne una fecha 28 días posteriores a la fecha prevista para la finalización, como se describe en la 

cláusula 18.4 de las CGC. El Comprador deberá advertir que, en caso de prórroga del plazo para 

cumplimiento del Contrato, el Comprador deberá solicitar al Garante una extensión de esta Garantía. 

Dicha solicitud deberá formularse por escrito y presentarse antes de la fecha de vencimiento establecida en 

la Garantía. Al preparar esta Garantía, el Comprador podría considerar la posibilidad de agregar el 

siguiente texto al final del penúltimo párrafo del Formulario: “El Garante acepta una sola extensión de esta 

Garantía por un plazo no superior a [seis meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito de dicha 

extensión formulada por el Beneficiario, la que nos será presentada antes del vencimiento de la Garantía”. 
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Opción 2: Fianza de Cumplimiento 
 

Por esta Fianza, [indique el nombre del obligado principal], como Mandante (en adelante, 

el “Proveedor”), y [indique el nombre del Garante], como Garante (en adelante, el “Garante”), 

se obligan y obligan a sus herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios de 

manera firme, conjunta y solidaria ante [indique el nombre del Comprador] como Obligante 

(en lo sucesivo, el “Proveedor”) por el monto de [indique el monto en letras y números], 

cuyo pago deberá realizarse correcta y efectivamente en los tipos y proporciones de monedas 

en que sea pagadero el Precio del Contrato. 

 

POR CUANTO el Proveedor ha celebrado un Contrato escrito con el Comprador con fecha

  de  de 20  , para [nombre del contrato y breve 

descripción de los Bienes y Servicios Conexos], de conformidad con los documentos, planos, 

especificaciones y enmiendas respectivas, los cuales, en la medida aquí contemplada, 

forman parte de la presente fianza a modo de referencia y se denominan en lo sucesivo 

el Contrato.  

 

POR CONSIGUIENTE, la condición de esta obligación es tal que, si el Proveedor cumple 

oportuna y fielmente con los términos del Contrato mencionado (incluida toda enmienda de 

la que haya sido objeto), esta obligación carecerá de validez y efecto; de lo contrario, 

se mantendrá con plena validez y vigencia. Si el Proveedor incumple alguna disposición 

del Contrato, y el Comprador así lo declara y cumple sus propias obligaciones derivadas 

del Contrato, el Garante podrá remediar el incumplimiento sin demora o deberá, sin demora, 

optar por una de las siguientes medidas: 

 

(1) Finalizar el Contrato de conformidad con los términos y condiciones establecidos. 

(2) Obtener una o más ofertas de Licitantes calificados para presentarlas al Comprador 

con miras al cumplimiento del Contrato de conformidad con los términos 

y condiciones de este, y, una vez que el Comprador y el Garante decidan cuál es el 

Licitante que presentó la oferta más baja ajustada a las condiciones, arbitrar los 

medios necesarios para que se celebre un Contrato entre dicho Licitante 

y el Comprador y facilitar, conforme avance el trabajo (aun cuando exista una 
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situación de incumplimiento o una serie de incumplimientos en el marco del 

Contrato o los Contratos de terminación concertados con arreglo a este párrafo), 

fondos suficientes para sufragar el costo de terminación menos el saldo del Precio 

del Contrato, pero sin exceder, incluidos otros gastos e indemnizaciones que puedan 

ser responsabilidad del Garante en virtud de esta Fianza, el monto que se señala en 

el primer párrafo de esta. Por “Saldo del Precio del Contrato”, conforme se usa en 

este párrafo, se entenderá el importe total que deberá pagar el Comprador al 

Proveedor en virtud del Contrato, menos el monto que haya pagado debidamente 

el Comprador al Proveedor. 

(3) Pagar al Comprador el monto exigido por este para finalizar el Contrato de 

conformidad con los términos y condiciones establecidos en él, por un total máximo 

que no supere el de esta Fianza. 

 

El Garante no será responsable por un monto mayor que el de la penalidad especificada en 

esta Fianza. 

 

Cualquier acción legal derivada de esta Fianza deberá entablarse antes de transcurridos 

veintiocho días (28) después de la fecha de finalización del cumplimiento del Proveedor de sus 

obligaciones bajo el contrato, incluyendo las obligaciones relacionadas con la garantía. 

 

Esta Fianza no crea ningún derecho de acción o de uso para otras personas o firmas que no sean 

el Comprador definido en el presente documento, o sus herederos, albaceas, administradores, 

sucesores y cesionarios. 

 

En prueba de conformidad, el Proveedor firma y sella la presente Fianza y el Garante estampa 

su sello debidamente certificado con la firma de su representante legal, a los _______ días 

del mes de   de 20____. 

 

_____________________  

[firma(s)] 
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Garantía Bancaria/Fianza por Pago de Anticipo 

Garantía de demanda 

[Membrete del Garante/ Afianzadora o código de identificación SWIFT].  

Beneficiario: [Indique el nombre y la dirección del Comprador]. 

Fecha: [Indique la fecha de la emisión]. 

GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO N.: [Indique número de referencia de 

la Garantía]. 

Garante: [Indique el nombre y la dirección del emisor de la garantía, a menos que esté 

indicado en el membrete]. 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Proveedor, que, en el caso de APCA, será el 

de la APCA] (en adelante, el “Solicitante”) ha celebrado el Contrato n. [indique número 

de referencia del Contrato], de fecha [indique fecha] con el Beneficiario, para el suministro 

de [indique nombre del contrato y breve descripción de los Bienes y Servicios Conexos] 

(en adelante, el “Contrato”). 

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se hará un anticipo 

por la suma de [indique el monto en cifras] (____) [indique el monto en palabras] contra una 

garantía por pago de anticipo. 

A solicitud del Solicitante, nosotros, en calidad de Garantes, por medio de la presente Garantía 

nos obligamos irrevocablemente a pagar al Beneficiario una suma (o sumas) que no exceda 

[indique la(s) suma(s) en cifras y en letras] (          )1 al recibo en nuestras oficinas de la 

demanda conforme a los requisitos del Beneficiario, respaldada por una declaración del 

Beneficiario, ya sea en la demanda propiamente dicha o en un documento aparte firmado que 

acompañe o identifique la demanda, donde conste que el Solicitante: 

(a) ha utilizado el pago de anticipo para otros fines que los estipulados para la 

provisión de los Bienes, o

 
1 El Garante deberá especificar una suma que represente el monto del pago por anticipado que esté 

denominada ya sea en la(s) moneda(s) del pago por anticipado que se indica(n) en el Contrato o en una 

moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador. 
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(b) no ha cumplido con el reembolso del pago por anticipo de acuerdo con las 

condiciones del Contrato, especificando el monto que el Solicitante no 

ha reembolsado.  

En virtud de esta Garantía se podrá presentar un reclamo a partir del momento en que el 

Garante presente un certificado del banco del Beneficiario en el que se indique que el pago 

mencionado arriba se ha acreditado en la cuenta número [indique número] que el Solicitante 

mantiene en [indique el nombre y la dirección del banco del Solicitante]. 

El monto máximo de esta garantía se reducirá gradualmente en la misma cantidad de 

reembolsos de pagos anticipados que realice el Solicitante conforme se indica en las copias de 

los estados o certificados de pago provisionales que se nos deberán presentar. Esta garantía 

vencerá, a más tardar, en el momento en que recibamos una copia del certificado provisional 

de pago en el que se indique que se ha certificado para pago el 90 % (noventa por ciento) 

del monto aceptado del Contrato, o bien el día ______________ de _____, 20___ (lo que 

ocurra primero). En consecuencia, cualquier reclamo de pago realizado en virtud de esta 

garantía deberá recibirse en nuestra oficina a más tardar en la fecha señalada. 

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la Cámara de Comercio Internacional 

relativas a las garantías contra primera solicitud, revisión de 2010, publicación n. 758 

de la CCI; queda excluida de la presente la declaración de respaldo del inciso (a) del artículo 15 

de dichas reglas. 

 

 

____________________  

[firma(s)] 

 

Nota: El texto en cursiva (incluidas las notas de pie de página) se incluye al solo efecto 

de preparar el presente formulario y deberá eliminarse en la versión final. 
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MODELO DE GARANTÍA DE BUENA OBRA (No aplica) 

 
(NOMBRE Y GENERALES DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDADFINANCIERA). 

Actuando en nombre y representación de (NOMBRE DE LA ENTIDAD FINANCIERA), del domicilio 

de________________que en adelante se llamará________________________________ OTORGA: 

Que se constituye fiador de (NOMBRE DEL CONTRATISTA) hasta por la cantidad de 

________________(EN LETRAS)_________________________a fin de garantizar al Ministerio de 

Salud, la buena calidad de la obra que_(NOMBRE DEL  

CONTRATISTA)_______________________________________________________Ha entregado 

bajo el contrato numero__ Celebrado el día_______________ de___________________________ de 

dos mil____. 

Entre_(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA Y/O LA PERSONA 

NATURAL) Actuando en su calidad de _______________________________de (NOMBRE DE LA 

SOCIEDAD) por una parte y por la otra (TITULAR DEL RAMO DE SALUD), actuando en nombre 

del Ministerio de Salud, en su calidad de Ministra de Salud. 

 

Dicho contrato se refiere al: “NOMBRE, No. DEL PROCESO DE COMPARACION DE PRECIOS 

NÚMERO DE CONTRATO” __________________. Esta Fianza estará vigente por el plazo de -------

- contados a partir de la fecha en que la obra _______________ objeto del contrato en mención sean 

recibidos en su totalidad y a entera satisfacción por el MINSAL, de acuerdo al acta de recepción final 

que para tal efecto levante el MINSAL. La presente fianza podrá hacerse efectiva, con el simple 

requerimiento escrito que haga el Ministro de Salud. 

 

(NOMBRE INSTITUCION FIADORA) 

 

Especialmente estipula que ningún cambio, prorroga de plazo, alteración o adición a los términos del 

contrato o a los documentos contractuales incorporados al mismo, afectaran en forma alguna las 

obligaciones del fiador de acuerdo con este instrumento, renuncia al aviso de cualquier cambio, 

prorroga de plazo, alteración o adición a los términos del contrato o de los documentos contractuales. 

La ejecución de esta fianza no precisará más trámite que la comunicación oficial del Ministro de Salud 

______________________________________________________________________ 

                             (NOMBRE INSTITUCIÓN FIADORA)
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Para los efectos de esta fianza se señala la ciudad de __________________ como domicilio y se somete 

a la competencia de sus tribunales, renuncia al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar 

del decreto de embargo, sentencia de remate y demás resoluciones apelables del juicio o de sus 

incidentes, y autoriza que sea depositaria de los bienes que se embarguen, la persona que designe el 

Ministerio de Salud, revelado a quien se nombre de la obligación de rendir fianza. 

 

En testimonio de lo cual firma la presente en __________, a los ___días del mes de ________ de 

________. 

FIRMA 
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FORMULARIO DE DIVULGACIÓN DE LA PROPIEDAD EFECTIVA  
 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES: SUPRIMIR ESTA CASILLA UNA VEZ QUE SE HA COMPLETADO EL 
FORMULARIO 
 
Este Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva ("Formulario") debe ser completado por el Oferente 
seleccionado. En caso de una APCA, el Oferente debe enviar un Formulario por separado para cada miembro. La 
información de titularidad real que se presentará en este Formulario deberá ser la vigente a la fecha de su 
presentación. 
 
Para los propósitos de este Formulario, un Propietario Efectivo de un Oferente es cualquier persona natural que en 
última instancia posee o controla al Oferente al cumplir una o más de las siguientes condiciones:  
 

• poseer directa o indirectamente el 25% o más de las acciones  
• poseer directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  
• tener directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de administración u órgano 
de gobierno equivalente del Oferente 

 
No. SDO: [ingrese el número de la solicitud de Ofertas] 
Solicitud de Ofertas: [ingrese la identificación] 
 
A: [ingrese el nombre completo del Comprador] 
 

En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta de Aceptación] para 
proporcionar información adicional sobre la titularidad real: [seleccione una opción según corresponda y 
elimine las opciones que no son aplicables:] 
 
(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 
 
Detalles de la Propiedad Efectiva  
 

Identidad del Propietario 
Efectivo 

 

Tiene participación directa o 
indirecta del 25% o más de las 

acciones 
(Sí / No) 

 

Tiene directa o indirectamente 
el 25% o más de los derechos 

de voto 
(Sí / No) 

 

Tiene directa o indirectamente 
el derecho a designar a la 

mayoría del consejo de 
administración, junta directiva 

o del órgano de gobierno 
equivalente del Oferente 

(Sí / No) 

[incluya el nombre 
completo (apellidos, 
primer nombre), 
nacionalidad, país de 
residencia]  

 
  

 
O bien 
 
(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las siguientes 

condiciones: 
• posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 
• posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 
• tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Oferente 
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